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ORDENANZA N.º 3194-CM-20
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: CREA 
PROGRAMA HÁBITAT BARILOCHE. 
AUTORIZA AL EJECUTIVO MUNICI-
PAL VENTA DE INMUEBLES MUNI-
CIPALES

ANTECEDENTES

Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos.
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales.
Constitución Nacional.
Ley nacional 24374: Establécese un régimen 
de regularización dominial en favor de ocu-
pantes que acrediten la posesión pública, pa-
cífica y continua durante 3 años, con anterio-
ridad al 1/1/92, y su causa lícita, de inmuebles 
urbanos que tengan como destino principal 
el de casa habitación única y permanente. 
Ley nacional 27453: Régimen de regulariza-
ción para la integración socio urbana.
Ley nacional 27541: De solidaridad social y re-
activación productiva en el marco de la emer-
gencia pública.
Decreto nacional 358/17: Creación del Regis-
tro Nacional de Barrios Populares en Proceso 
de Integración Urbana en el ámbito de la Agen-
cia de Administración de Bienes del Estado. 
DNU 260/20 del Poder Ejecutivo Na-
cional: Amplía la emergencia pública 
sanitaria nacional en virtud de la pan-
demia declarada por la Organización Mun-
dial de la Salud en razón del Covid-19. 
DNU 297/20 del Poder Ejecutivo Nacional: 
Declara aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio en virtud de la pandemia declarada por 
la Organización Mundial de la Salud en razón 
del Covid-19.
Constitución de la Provincia de Río Negro. 
DNU 01/20 de la Provincia de Río Negro: De-
cretó la emergencia sanitaria en todo el terri-
torio de la Provincia de Río Negro en virtud 
de la pandemia declarada por la Organización 
Mundial de la Salud en razón del Covid-19 Bo-
letín Oficial RN 5857. 
Decreto 236/20 de la Provincia de Río Negro: 
Declaración estado de alerta sanitaria. Boletín 
Oficial RN 5860. 
Ley provincial 5474: Se crea el Programa Pro-
vincial Río Negro Suelo Urbano.
Ley provincial J 4812/2012: Sistema de forma-
lización de instrumentos necesarios para efec-

tivizar la seguridad jurídica de la vivienda. Ga-
rantiza el otorgamiento de Escrituras traslativas 
de dominio sobre inmuebles urbanos y rurales. 
Ley provincial J 4113/2006: Regularización 
dominial. Viviendas únicas y permanentes con 
gravamen hipotecario. Escrituras traslativas 
de dominio.
Ley provincial J 4071/2006: Regularización 
dominial. Viviendas únicas. Escrituras trasla-
tivas de dominio.
Ley provincial J 3979/2005: Regularización 
dominial. Viviendas únicas. Aprobación pla-
nos de mensura.
Ley provincial J 3612/2002: Construcción 
de viviendas e Infraestructura Comunitaria. 
Creación. Fondo Fiduciario Rionegrino.
Ley provincial J 3592/2001: Adhiere al Régi-
men para la Promoción de la Participación Pri-
vada en el Desarrollo de Infraestructura.
Ley provincial J 3399/2000. Planes habitacio-
nales oficiales a titulares de familias con hijos 
menores que se encuentren solos. Porcentajes. 
Ley provincial I 3396/2000: Régimen de Re-
gularización Dominial de la Provincia de Río 
Negro. Implementación y complementación. 
Ley provincial J 2927/1995: La Provincia de 
Río Negro adhiere a la ley nacional 24464 
de creación del Sistema Federal de la Vivien-
da. Crea el Fondo Provincial de la Vivienda. 
Ley provincial J 2060/1985: Crea un Fon-
do Provincial Solidario que se destinará 
exclusivamente a la construcción de vi-
viendas, infraestructura y equipamien-
to para familias de recursos insuficien-
tes. Dicho fondo está integrado por los 
recursos provenientes del impuesto a la vi-
vienda ociosa y una contribución adicional. 
Decreto provincial J 722: Reglamenta la ley 
provincial J 2060. El artículo 2° establece que 
los Municipios tendrán los beneficios del régi-
men de la ley provincial J 2060 a partir de la or-
denanza municipal que se adhiera a la misma. 
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza 30-I-76: Adjudica en ven-
ta a Jarch S.R.L. el Lote A 19 de la Frac-
ción II de la Sección Novena y una fracción 
de terreno ubicada al Sur de los Lotes 17. 
18 y 19, en la Sección A de la Circuns-
cripción 3ra. Fija precio y forma de pago.  
Ordenanza 169-I-79: Aprueba el Códi-
go de Planeamiento de la ciudad. Anexo. 
Ordenanza 257-CM-89: Régimen de 
contrataciones y servicios públicos.  
Ordenanza 669-CM-91: Aprueba el Re-
glamento de Contabilidad Municipal. 
Ordenanza 134-CM-92: Crea el Registro Mu-
nicipal de Solicitantes de Terrenos y Viviendas. 
Ordenanza 114-CM-92: Autorización de 
venta a Telefónica de Argentina y crea-
ción de fondo para compra de terreno. 

Ordenanza 296-CM-94: Desafectación del do-
minio público fracción ubicada frente a: 19-3A-
102, Parcelas 6, 7 y 8. Cumplido el plan de pago 
Ordenanza 30-I-76, se desafecta dominio pú-
blico, afecta a dominio privado, una vez apro-
bado el plano de mensura de deslinde y amojo-
namiento se escriturará a favor de Jarch S.R.L. 
Ordenanza 470-CM-95: Aprueba reglamento 
de la ordenanza 418-CM-94, anexos I, II y III. 
Consejo de Planificación Municipal.
Ordenanza 546-CM-95: Sanciona el Código 
Urbano.
Ordenanza 1283-CM-03: Adherir a las le-
yes nacional 24374 y provincial 3396. 
Ordenanza 1440-CM-04: Aceptar dación de 
16 inmuebles del loteo Moreno II, en pago de 
deuda por Tasas municipales.
Ordenanza 1594-CM-06: Creación del Banco 
de Tierras.
Ordenanza 1595-CM-06: Creación del Conse-
jo Social de Tierras.
Ordenanza 1676-CM-06: Autorizar venta de 
inmuebles.
Ordenanza 1727-CM-07: Adhesión ley 3979 
y aprobar convenio con Consejo Profesional 
Ingenieros, Agrimensores y Técnicos de la Ar-
quitectura e Ingeniería de la Provincia de Río 
Negro.
Ordenanza 1815-CM-08: Creación de Instituto 
Municipal de Tierras y Vivienda para el Hábi-
tat Social.
Ordenanza 1825-CM-08: Declaración de 
emergencia habitacional.
Ordenanza 1971-CM-09: Prórroga de emer-
gencia habitacional.
Ordenanza 2000-CM-09: Declara de interés 
social, autoriza planteo urbanístico Altos del 
Este y aprueba parámetros urbanísticos.
Ordenanza 2130-CM-10: Declara de interés 
social, aprueba parámetros urbanísticos y 
autoriza planteo urbanístico parcela 19-2-P-
003-1B.
Ordenanza 2083-CM-10: Mecanismo para ce-
siones, comodatos, uso-habitación, inmuebles 
municipales.
Ordenanza 2158-CM-11: Autoriza suscripción 
convenio venta parcela para desarrollo de pro-
yecto Valle Azul.
Ordenanza 2165-CM-11: Declaración de emer-
gencia habitacional.
Ordenanza 2273-CM-11: Declaración de emer-
gencia habitacional.
Ordenanza 2314-CM-12: Declara de utili-
dad pública y sujeta a expropiación fracción 
inmueble 19-2-H-H10-02B. Modificada por 
2318-CM-12 y 2406-CM-13.
Declaración 1752-CM-13: Se declara de interés 
municipal el Programa de Producción Social 
del Hábitat implementado por la Asociación 
Civil NorteSur.
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Ordenanza 2540-CM-14: Aprobar plan de de-
sarrollo urbano área ruta nacional N° 40. Tra-
mo circunvalación de Bariloche, artículo 21º. 
Disposiciones complementarias.
Ordenanza 2558-CM-14: Adhesión parcial le-
yes 4113 y 4150 escrituración viviendas IPPV 
con deudas municipales. Abroga ordenanza 
765-CM-97.
Ordenanza 2586-CM-14: Aprueba convenio y 
faculta a celebrar escritura. Desafecta del do-
minio público y autoriza planteo urbanístico. 
Ordenanza 2674-CM-15: Declara área de de-
sarrollo prioritario y aprueba el plan de es-
tructuración urbana para el área de desarrollo 
prioritario Bariloche del Este.
Ordenanza 2733-CM-16: Derecho de Partici-
pación en la Renta Diferencial Urbana, Regis-
tro. Fondo.
Ordenanza 2907-CM-17: Se aprueba plan ge-
neral de emergencias de la Municipalidad de 
San Carlos de Bariloche.
Declaración 2230-CM-17: Se declara de in-
terés municipal y comunitario el Certificado 
de Vivienda Familiar emitido por la ANSES. 
Declaración 2331-CM-18: Se declara de interés 
municipal y social el Programa Sustentabilizar 
Hogares, llevado a cabo por el IMTVHS y el 
Foro de Vivienda, Sustentabilidad y Energía.
Ordenanza 3032-CM-19: Se ratifica boleto de 
compraventa. Acuerdo. Planteo Urbanístico 
Los Abedules.
Ordenanza 3134-CM-19: Aprueba Plan Desa-
rrollo Urbano Ambiental Oeste para Delega-
ción Lago Moreno. Comisión Especial
Ordenanza 3150-CM-20: Se declara estado de 
emergencia económica, social y de servicios 
en San Carlos de Bariloche. Covid-19.
Ordenanza 3155-CM-20: Se modifica orde-
nanza 3150-CM-20. Declara estado de emer-
gencia económica, social y de servicios en San 
Carlos de Bariloche. Covid-19
Ordenanza 3163-CM-20: Programa Municipal 
Reactivando Bariloche.
Resolución 1412-I-2010: Incorporar al Banco 
de Tierras Municipal creado por ordenanza 
1594-CM-06 los lotes municipales detallados 
en el anexo I y anexo II.
Resolución 221-I-2011: Artículo 1.° autorizar: 
al Instituto Municipal de Tierra y Vivienda 
para el Hábitat Social a destinar el 80 % de los 
montos que perciba en concepto de cobranza de 
lotes de interés social y según resolución 1412-
I- 2010, a microcréditos a personas físicas con 
el único destino de mejoramiento habitacional. 
Planchetas de Catastro municipal de los in-
muebles 19-1-N-975-1, 19-1-N-975-7, 19-1-
N-975-8, 19-1-N-975-9 y 19-1-N-975- 10. 
Informes de dominio de los inmue-
bles identificados catastralmente 19-
1-N-975-1, 19-1-N-975-7, 19-1-N-975-
8, 19-1-N-975-9 y 19-1-N-975- 10. 
Análisis de alternativas de utilización de 
parcelas municipales para instalación de 
vivienda social o equipamiento. Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Urbano. 
Informe de Unidad Ejecutora de Obra Pú-
blica. Costos de referencia para infraes-
tructura de servicios en loteos sociales.  
Tasación inmuebles municipa-
les, Martillera y Corredora Públi-
ca Nacional, Laura Pérez Lavayén. 
Integración urbana y políticas públicas: El caso 
del Registro Nacional de Barrios Populares de 
Argentina: decreto 358/2017. Tomás Guevara, 

Pablo Marigo, Julieta Wallace. Oculum En-
saios Revista de Arquitectura y urbanismo, 
volumen 15 N.° 3, ISSN 1519-7727 año 2018. 
Demanda y déficit habitacional en San Carlos 
de Bariloche (2015). Tomás Guevara, Víctor 
Medina, Julieta Bonilla. Sudamérica: Revista 
de Ciencias Sociales, Universidad Nacional de 
Mar del Plata, Número 5 ISSN 2250-7779 (pa-
pel) ISSN 2314-1174 (en línea) año 2016.

FUNDAMENTOS
El día 11 de marzo de 2020, la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) declaró al brote del 
nuevo coronavirus Covid-19 como una pande-
mia, constatándose la propagación del virus en 
los diversos continentes, afectando a nuestro 
país, provincia y ciudad.
En este sentido, el Poder Ejecutivo Nacional 
el 12 de marzo, estableció el Decreto de Ne-
cesidad y Urgencia 260/20, mediante el cual 
amplía la emergencia pública en materia sa-
nitaria establecida en la ley nacional 27541, 
posibilitando mayores facultades en cada una 
de las circunscripciones de los estamentos del 
Estado posibilitando la adopción de medidas 
eficientes, oportunas y acordes a la necesidad 
específica de cada localidad. Las presentes 
medidas se enmarcan en el consenso nacional, 
provincial y municipal; dentro del esquema 
del diálogo constante afrontando y tomando 
decisiones basadas en informes técnicos y sa-
nitarios; para poder salvaguardar así la salud 
de los habitantes y a su vez mantener la armo-
nía de la comunidad en esta difícil situación 
mundial.
En este marco el gobierno de la Provincia de 
Río Negro, decretó a través del Decreto de 
Necesidad y Urgencia 01/20; la emergencia 
sanitaria en todo el territorio provincial, es-
tableciendo medidas complementarias a lo ya 
determinado.
Por su parte, el decreto nacional 297/20 esta-
bleció el aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio; prorrogado en sucesivas oportunida-
des en línea con la evolución de la situación 
epidemiológica y sanitaria en el país.
En el marco local, el Intendente Municipal po-
see las facultades para poder implementar las 
acciones preventivas para garantizar la segu-
ridad y protección de los habitantes. Desde un 
primer momento se establecieron los criterios 
necesarios en esta situación y se dictaron todas 
las resoluciones y disposiciones necesarias. Si-
guiendo esta línea, el Departamento Ejecutivo 
Municipal envió al Departamento Deliberante 
la solicitud de declaración del estado de emer-
gencia local el cual fue rápidamente sanciona-
do por unanimidad a través de la ordenanza 
3150-CM-20: “Se declara estado de emergen-
cia económica, social y de servicios en San 
Carlos de Bariloche. Covid-19”, modificada 
por la ordenanza 3155-CM-20.
En virtud de lo enunciado, desde el inicio el In-
tendente, Gustavo Gennuso motorizó, organi-
zó y activó a su equipo de gobierno; no sólo en 
virtud de la pandemia y la necesidad de hacer 
frente a las decisiones necesarias de carácter 
urgente; sino que estableció un grupo técnico 
y político, para trabajar en pos de lo que se de-
nominó Plan Reactivando Bariloche.
El trabajo mancomunado dio como resultado 
la definición de siete ejes estratégicos o líneas 
de acción que organizan la implementación del 
Plan, dentro de los cuales se ordenaron las más 

de 180 propuestas elaboradas por el grupo de 
trabajo. Los ejes estratégicos son:
1. Generación de empleo
2. Disminución del costo de vida
3. Incremento de las ventas locales
4. Promoción del bienestar social
5. Reactivación turística
6. Desarrollo de fondos municipales adiciona-
les
7. Nuevas herramientas de gestión
La concreción de los objetivos va de la mano 
de la generación de ingresos para el financia-
miento de los proyectos definidos en el Progra-
ma Municipal Reactivando Bariloche. El eje 6 
arriba mencionado, desarrollo de fondos muni-
cipales adicionales se encuentra vinculado con 
el proyecto aquí presentado, ya que dentro de 
las líneas de trabajo propuestas, se establece la 
generación de empleo, reactivación económica 
y soluciones habitacionales.
En este último aspecto, Bariloche posee un 
enorme déficit habitacional, de al menos 10 
mil hogares (más del 25% del total de hogares 
de la ciudad aproximadamente), según datos 
del Censo 2010 procesados por el CIETES-
UNRN. El 70% de esos 10 mil viven en con-
diciones de hacinamiento, es decir, que viven 
demasiadas personas en función de los cuartos 
usados de forma exclusiva como dormitorios. 
Pero al ser viviendas no precarias, es un déficit 
que podríamos calificar de invisible. Esto ex-
plica que la problemática habitacional explota 
periódicamente, produciéndose ocupaciones 
masivas como se sucedieron varias veces du-
rante el año 2020, y tantas otras veces en la 
historia reciente de Bariloche.
Al hacinamiento se suman cientos de hogares 
nuevos que se crean todos los años engrosando 
la demanda habitacional, muchos de los cuáles 
no pueden acceder a una solución a través del 
mercado y requieren del Estado para garanti-
zar su derecho a una vivienda digna. Esto re-
quiere del compromiso y decisión política del 
Estado municipal y una política pública soste-
nida en el tiempo.
Las políticas implementadas desde el Estado 
municipal en los últimos años han sido insufi-
cientes para abordar la magnitud del problema. 
Desde 2009 se han puesto a urbanizar más de 
120 hectáreas de suelo en diferentes operato-
rias, sumando más de 2 mil lotes: Altos del 
Este, Frutillar Norte, Valle Azul, entre otras. 
Pero estas operatorias no terminan de con-
cluirse, en algunos casos ya llevan diez años de 
ejecución sin que los destinatarios puedan vi-
vir en los lotes. Esto implica que el mercado de 
alquileres y la situación de hacinamiento no se 
descompriman, los precios siguen siendo inac-
cesibles y las condiciones de vida se agravan.
A este sucinto panorama se agregan más de 
3.500 hogares que viven en barrios con pro-
blemas de regularización dominial y acceso a 
servicios básicos, según registros de la propia 
Municipalidad, que requieren de una decidida 
política de integración sociourbana, como la 
que generó la ley nacional 27453 de Barrios 
Populares.
Para avanzar en el camino de brindar solu-
ciones habitacionales, es urgente y necesario 
crear un instrumento normativo que genere 
un marco de acción planificado. La presente 
iniciativa tiene como objetivo la creación del 
Programa Hábitat Bariloche con la finalidad 
de coordinar acciones inmediatas para brindar 
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solución al déficit habitacional, proyectar, pla-
nificar y ejecutar políticas de infraestructura 
de servicios y equipamiento urbano que tien-
dan a fortalecer la integración socio urbana del 
Municipio, fomentando el ordenamiento terri-
torial y mejorando las condiciones de habitabi-
lidad de la población.
Se proponen 3 ejes de acciones inmediatas:
1.- Urbanizaciones en ejecución declaradas de 
interés social.
2.- Integración sociourbana.
3.- Nueva demanda habitacional.
Para la ejecución del PHB se propone crear el 
Fondo Específico del Programa Hábitat Bari-
loche (FEPHB), que tendrá como único desti-
no la realización de los objetivos del PHB esta-
blecidos en virtud de la presente. Dicho fondo 
estará integrado por:
a) Aportes nacionales y provinciales desti-
nados a los objetivos propuestos en el PHB. 
b) Partidas presupuestarias municipales que 
tengan como destino específico al PHB.  
c) Otros aportes o donaciones con des-
tino específico al presente Fondo. 
d) Créditos y/o empréstitos provenientes de 
organismos nacionales, provinciales o interna-
cionales aprobados por ordenanza del Concejo 
Municipal.
e) Los recursos del fondo municipal de desarro-
llo urbano, conforme ordenanza 2733-CM-16. 
f) Lo recaudado en concepto de venta de in-
muebles dispuesto en el artículo 13° de la pre-
sente.
Para dotar de recursos a dicho fondo se pro-
pone autorizar al Departamento Ejecutivo a 
realizar la venta de cinco (5) inmuebles, per-
mitiendo que los recursos obtenidos a partir de 
dicha operación pasen a integrar en un 80% un 
fondo específico del PHB para la realización 
de obras de infraestructura en loteos sociales, 
en un 20% será destinado a obras de infraes-
tructura en la Delegación Lago Moreno.
Los inmuebles de referencia, sujetos a la venta, 
son los identificados catastralmente como: 19-
1-N-975-1, 19-1-N-975-7, 19-1-N-975-8, 19-1-
N-975-9 y 19-1-N-975- 10, en un todo de acuerdo 
con los informes de planchetas catastrales y do-
minios obrantes en el anexo I y II de la presente. 
Los inmuebles de marras, dado su actual des-
tino para uso y utilidad general, se encuentran 
en estado ocioso, resultando de importante 
valor comercial a precio de mercado para de-
sarrollos inmobiliarios y turísticos acordes a 
los usos y parámetros urbanísticos que la zo-
nificación municipal permite (Plan del Oeste, 
Código Urbano y Código de Planeamiento, se-
gún corresponda).
Si se observa el informe remitido por la Se-
cretaría de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
en relación a las alternativas de utilización de 
dichas parcelas municipales para instalación 
de vivienda social o equipamiento, se destaca 
que: “La venta de 5 parcelas urbanas, que no 
tienen aptitud para la instalación de equipa-
miento comunitario, representa la provisión de 
infraestructuras para otras 120 parcelas urba-
nas de interés social”.
Pensado en términos de impacto social, en 
cuanto a vivienda, se propone reinvertir el 
valor de 5 parcelas donde podrían vivir 20 fa-
milias en infraestructura de servicios para 120 
parcelas donde podrían vivir 240 familias (o 
más en caso de llevar adelante un proyecto de 
vivienda colectiva con mayor densidad como 

promueve el Gobierno Nacional a través de los 
distintos programas de vivienda en desarrollo). 
Cabe destacar también la gran disponibilidad 
que hay en la zona de otras parcelas, propiedad 
del estado municipal, con mejores aptitudes 
para la instalación de equipamiento comu-
nitario. La propuesta fortalece al estado mu-
nicipal como promotor y partícipe activo del 
desarrollo urbano garantizando el acceso justo 
a la ciudad, torciendo su histórica función de 
simple observador o en el mejor de los casos de 
contralor de las acciones de terceros.”
En cuanto a la venta de los inmuebles en cues-
tión, mediante el mecanismo de remate, la or-
denanza 257-CM-89 Régimen de contratacio-
nes y servicios públicos establece en el título 
XV- De las ventas: “Art. 65º) Para la venta de-
berá fijarse previamente un valor base que de-
berá ser estimado con intervención de oficinas 
técnicas competentes y no se podrá adjudicar 
venta alguna que no alcance por lo menos a dos 
tercios del valor básico establecido.
Art. 66º) El procedimiento a seguir será el de 
remate público preferentemente a cargo de 
dependencias oficiales de la Nación o de la 
Provincia, o de la Municipalidad. De no ser 
factible el remate por intermedio de organis-
mos oficiales podrá realizarse por martilleros 
matriculados residentes en la ciudad que se 
determinarán por sorteo de una lista que se 
confeccionará al efecto en el D.P.C”.
En relación al procedimiento a seguir y toman-
do como referencia lo ya actuado en la orde-
nanza 1676-CM-06, artículo 2°, se estipulan 
una serie de condiciones mínimas que el De-
partamento Ejecutivo deberá cumplimentar al 
momento de realizar la operación.
En virtud de lo expuesto y en el marco actual 
atravesado por el Covid-19 y su consecuente 
impacto comunitario, se hace imprescindible 
la generación de fondos destinados a brindar 
soluciones habitacionales en nuestra ciudad. 
Por ello, se propone la venta de inmuebles mu-
nicipales para integrar el fondo específico del 
Plan Hábitat Bariloche que por la presente se 
crea para la realización de obras de infraes-
tructura, colaborando así con la reactivación 
económica.
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Los proyectos subsumidos 053/20 y 083/20, 
con las modificaciones introducidas, fueron 
aprobados en la sesión del día 30 de diciembre 
de 2020, según consta en el Acta N.º 1137/20. 
Por ello, en ejercicio de las atribuciones que 
le otorga el Art. 38 de la Carta Orgánica Mu-

nicipal,
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE SANCIONA 
CON CARÁCTER DE
ORDENANZA
 
Capítulo I – Programa Hábitat Bariloche
Art. 1°)
Programa Hábitat Bariloche. Se crea el Pro-
grama Hábitat Bariloche, en adelante PHB.

Art. 2°)
Objetivo general. El objetivo del PHB es coor-
dinar acciones inmediatas para brindar solu-
ción al déficit habitacional en San Carlos de 
Bariloche, mientras se elaboran planes y pro-
gramas que organicen las acciones en el me-
diano y largo plazo.

Art. 3°)
Autoridad de aplicación. La autoridad de apli-
cación del PHB es el Instituto Municipal de 
Tierra y Vivienda para el Hábitat Social.
La ejecución del PHB se realizará con el segui-
miento mensual del Consejo Social de Tierras 
creado por ordenanza 1595-CM-06.

Art. 4°)
Acciones específicas. Las acciones del PHB se 
organizan en función de tres ejes:
a) Urbanizaciones en ejecución declaradas de 
interés social.
1.- El IMTVHS deberá realizar en un plazo 
de ciento ochenta (180) días de promulgada la 
presente, un informe de la situación actual de 
las urbanizaciones en ejecución declaradas de 
interés social que incluya: fuentes de financia-
miento, estado de ejecución de las obras y de 
los trámites administrativos conexos, listado 
de adjudicatarios o pre adjudicatarios actuali-
zado, situación de mora de los adjudicatarios 
o personas jurídicas que mantengan obligacio-
nes contraídas con el IMTVHS y cantidad de 
familias con residencia efectiva en cada una de 
las urbanizaciones.
2.- El IMTVHS deberá realizar en un plazo 
de ciento ochenta (180) días de promulgada 
la presente, las gestiones necesarias a fin de 
mensurar los lotes adjudicados individual-
mente en el marco de las urbanizaciones 
en ejecución declaradas de interés social. 
3.- El IMTVHS deberá realizar en un plazo 
de ciento ochenta (180) días de promulgada 
la presente, las gestiones necesarias para que 
se finalicen y se entreguen los lotes sociales 
de las operatorias Altos del Este (ordenanza 
2000-CM-09), Valle Azul (ordenanzas 2130-
CM-10 y 2158-CM-11) y Frutillar Norte (orde-
nanza 2314-CM-12).
b) Integración socio urbana.
1.- El IMTVHS deberá realizar las gestiones 
necesarias para la inscripción registral de las 
escrituras públicas de regularización bajo el 
régimen de la ley 3396.
2.- El IMTVHS deberá realizar en un plazo 
de ciento ochenta (180) días de promulgada la 
presente un plan de acciones para alcanzar la 
integración socio urbana conforme el artículo 
1° de la ley nacional 27453, en cada uno de los 
28 barrios populares de nuestra ciudad.
c) Nueva demanda habitacional.
1.- El IMTVHS deberá en un plazo de sesenta 
(60) días de promulgada la presente actualizar 
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el registro de demandantes y remitir al Con-
sejo Social de Tierras para su toma de cono-
cimiento.
2.- Dar publicidad en un plazo de cuarenta y 
cinco (45) días de promulgada la presente, al 
sistema de indicadores y puntaje que ordena el 
registro de demandantes, en un todo de acuer-
do con lo dispuesto por las ordenanzas 1815-
CM-08 y 134-CM-92.
3.- Iniciar, en un plazo de ciento ochenta (180) 
días de promulgada la presente, las gestiones 
para la elaboración de proyectos de urbaniza-
ción de interés social para al menos quinientos 
(500) lotes sociales con servicios, que deberán 
ser adjudicados de forma individual a personas 
que estén inscriptas en el registro de deman-
dantes.

Art. 5°)
Fondo específico PHB. Se crea el Fondo Es-
pecífico del Programa Hábitat Bariloche (FE-
PHB), que tendrá como único destino la reali-
zación de los objetivos del PHB establecidos 
en virtud de la presente. Dicho Fondo queda 
exceptuado del tratamiento previsto para el 
artículo 44° de la ordenanza 669-CM-91, que-
dando prohibida la utilización de sus recursos 
para hacer frente a situaciones de iliquidez de 
caja, así como el desvío de fondos por cual-
quier otro motivo. Se encomienda al Depar-
tamento Ejecutivo la creación de las partidas 
presupuestarias específicas a los fines del pre-
sente artículo.

Art. 6°)
De los recursos. El Fondo Específico del Pro-
grama Hábitat Bariloche estará integrado por: 
a) Aportes nacionales y provinciales desti-
nados a los objetivos propuestos en el PHB.  
b) Partidas presupuestarias municipales que 
tengan como destino específico al PHB.  
c) Otros aportes o donaciones con des-
tino específico al presente Fondo.  
d) Créditos y/o empréstitos provenien-
tes de organismos nacionales, pro-
vinciales o internacionales aprobados 
por ordenanza del Concejo Municipal. 
e) Los recursos del Fondo Municipal de Desarro-
llo Urbano, conforme ordenanza 2733-CM-16.  
f) Lo recaudado en concepto de venta de in-
muebles dispuesto en el artículo 13° de la pre-
sente.

Art. 7°)
Se establece que durante la vigencia del PHB, 
los recursos del Fondo Municipal de Desarro-
llo Urbano, conforme ordenanza 2733-CM-16, 
deberán ser destinados al Fondo Específico 
PHB creado por el artículo 5° de la presente.

Art. 8°)
Declaración de interés social de urbanizacio-
nes. Relevamiento Rango temático I.
Se establece que durante la vigencia del PHB, 
el Departamento Ejecutivo será relevado de 
efectuar análisis y procedimiento respecto al 
tratamiento por Rango temático I, conforme lo 
dispuesto por la ordenanza 470-CM-95, anexo 
I, Manual de gestión técnico administrativa, 
para todas aquellas urbanizaciones a cargo 
del IMTVHS, según ordenanza 3128-CM-19 
o la que a futuro la reemplace, que sean pre-
viamente declaradas de interés social por el 
Concejo Municipal.

Para el tratamiento de la declaración de 
interés social deberán remitirse las eva-
luaciones técnicas de las áreas com-
petentes del Departamento Ejecutivo. 

Art. 9°)
Se autoriza al Departamento Ejecutivo a sus-
cribir los convenios necesarios con organis-
mos públicos en el marco y durante la vigencia 
del PHB para el cumplimiento de las acciones 
específicas dispuestas en el artículo 4° de la 
presente.
 
Capítulo II – Venta de inmuebles de dominio 
municipal
Art. 10°)
Desafectación de inmuebles de dominio muni-
cipal. Se desafectan del dominio público y se 
afectan al dominio privado municipal los in-
muebles designados catastralmente como 19-
1-N-975-9 con una superficie de novecientos 
ochenta y nueve metros cuadrados (989 m2), 
19-1-N-975-10 con una superficie de novecien-
tos ochenta y nueve metros cuadrados (989 
m2), 19-1-N-975-8 con una superficie de no-
vecientos ochenta y nueve metros cuadrados 
(989 m2), 19-1-N-975-7 con una superficie de 
novecientos ochenta y un metros cuadrados 
(981 m2), 19-1-N-975-1 con una superficie de 
novecientos ochenta y un metros cuadrados 
(981 m2), conforme planchetas catastrales e 
informes de dominio, que como anexo I y ane-
xo II forman parte de la presente.
Art. 11°)
Venta de inmuebles de dominio municipal. Se 
autoriza al Departamento Ejecutivo a vender 
en forma individual los inmuebles indicados 
en el artículo 10° de la presente, mediante el 
procedimiento de remate previsto en los artí-
culos 65º a 70º de la ordenanza 257-CM-89.
Queda prohibida la enajenación de los inmue-
bles indicados a un solo comprador, debiendo 
realizarse el remate de cada uno de ellos en 
forma individual.

Art. 12°)
Del remate. Se encomienda al Departamento 
Ejecutivo a dictar resolución en el plazo de 
treinta (30) días de entrada en vigencia de la 
presente, para que fije las condiciones con las 
que deberá llevar adelante el remate que por 
la presente se autoriza, debiendo tal resolución 
contemplar como mínimo los siguientes pun-
tos:
a) Fijación de la base mínima del remate por 
cada inmueble, en dólares estadounidenses 
(USD), la que no podrá ser inferior a la tasa-
ción actualizada con una antelación no menor 
a treinta (30) días del remate, tomando como 
base la tasación incorporada como anexo III 
que se agrega a la presente. El valor de base 
de cada inmueble se fija entre los siguientes 
importes, el que resulte mayor:
i.- $.10.000.000 (o el valor fijo que se determine). 
ii.- USD 66.000 (o valor que se determine).
b) Para la determinación del valor base del 
inciso b) se tomará dólar billete o su equiva-
lente en pesos al tipo de cambio dólar ven-
dedor informado por el Banco Central de la 
República Argentina, correspondiente al há-
bil inmediato anterior a la fecha del remate 
c) Si se receptarán posturas en sobre cerrado, 
en su caso, determinación de las condicio-
nes que garanticen la igualdad e imparciali-

dad respecto de la totalidad de los oferentes. 
d) Modo de designación del 
martillero interviniente.  
e) Comisión del martillero interviniente, con-
forme lo dispuesto por la ley provincial G 2051. 
f) Forma de pago del precio ofertado al con-
tado y en un solo pago, conforme inciso a). 
g) Previsiones respecto de los ac-
tos preparatorios que aseguren la de-
bida publicidad de la convocatoria. 
h) Previsiones respecto de las correspon-
dientes transferencias de dominio, debien-
do establecer que los gastos que las mismas 
irroguen serán a cargo de los adquirentes. 
i) Afectación presupuestaria de los gas-
tos que la realización de la subasta irrogue. 
j) Protocolo Covid-19 para la realización de 
los actos públicos pertinentes en virtud de la 
presente.

Art. 13°)
Destino de la venta de inmuebles municipales. 
Lo recaudado en concepto de la enajenación 
de los inmuebles afectados por la presente será 
destinado en un 80% a una partida presupues-
taria afectada al fondo específico creado en el 
artículo 5° de la presente, para la realización 
de obras de infraestructura en proyectos de 
urbanización declarados de interés social con-
forme el artículo 4°, inciso c), punto 3, y en un 
20% será destinado a obras de infraestructura 
en la Delegación Lago Moreno.
Se encomienda al Departamento Ejecutivo la 
creación de las partidas presupuestarias espe-
cíficas a los fines del presente artículo.
 
Art. 14°)
El Departamento Ejecutivo deberá remitir al 
Departamento Deliberante y al Tribunal de 
Contralor en el plazo de diez (10) días de efec-
tuado el remate las actuaciones correspondien-
tes para la toma de conocimiento.

Art. 15°)
Cláusula transitoria. El PHB tendrá vigencia 
por el término de un (1) año, contado a partir 
de la promulgación de la presente, prorrogable 
por idéntico plazo.

Art. 16°)
Comuníquese. Publíquese en el Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.
 
NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
 
 
CLAUDIA HANECK
Secretaria Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
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RESOLUCION  Nº 00000059-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3194-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3194-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. 
Dese al Registro Oficial. Cumplido, Archíve-
se.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 21 de enero 
de 2021.-     
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE,  BU-
LLAUDE, PABLO,  QUINTANA, DIE-
GO DANIEL,  BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO,  

 
ORDENANZA N.º 3196-CM-20
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: APRUE-
BA CONVENIO COMPRAVENTA 
INMUEBLE NC 19-3-A-021-02 CON 
SINDICATO LUZ Y FUERZA BARILO-
CHE. DECLARA INTERÉS SOCIAL
 
ANTECEDENTES
Constitución Nacional.
Constitución de la Provincia de Río Negro.
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza 1594-CM-06: Crea el Banco de 
Tierras Municipal.
Ordenanzas 1815-CM-08, 1977-CM-09 y T.O. 
2070-CM-10 de creación del Instituto Munici-
pal de Tierra y Vivienda para el Hábitat Social 
y sus modificatorias.
Ordenanza 1896-CM-09: Autorizar suscrip-
ción convenio compra de tierras.
Ordenanza 2000-CM-09: Urbanización 35 
hectáreas. Altos del Este.
Ordenanza 2129-CM-10: Declarar de interés 
social y aprobar planteo urbanístico 110 vi-
viendas, barrio Las Victorias.
Ordenanza 2696-CM-15: Se declara de interés 
social el loteo parcela 19-2-F-025-05 ubicado 
en la Delegación Municipal El Cóndor, Unidad 
Ambiental de Gestión Ñireco y aprueba plan-
teo urbanístico barrio La Habana.
Ordenanza 2757-CM-16: Se autoriza suscrip-
ción convenio y aprobación boletos compra-
venta 50 parcelas Frutillar Norte a ATE Sec-
cional Bariloche.
Ordenanza 2892-CM-17: Se aprueban conve-

nios. Se adjudican lotes barrio Las Victorias 
Sudeste.
Ordenanza 3052-CM-17: Se aprueban conve-
nios parcelas Altos del Este.
Acta de intención de fecha 29 de abril de 2020, 
suscripta entre el IMTVHS y el Gremio Luz 
y Fuerza.
Acta de Directorio 164 de fecha 6 de julio de 
2020 del IMTVHS donde consta la decisión 
unánime para la suscripción del acuerdo mar-
co y madre con el Sindicato de Luz y Fuerza.
Convenio marco de compraventa de fecha 6 de 
julio de 2020 entre el IMTVHS y el Gremio 
Luz y Fuerza .
Proyectos de infraestructura de servicios ela-
borados por el Gremio Luz y Fuerza Bariloche.
Notas de antecedentes vinculados al proyecto 
de referencia con distintas gestiones munici-
pales.
Notas de factibilidad / opinión sobre la im-
plantación del proyecto habitacional de la CEB 
Ltda; Aguas Rionegrinas S.E y Camuzzi Gas 
del Sur.
Nota con Indicadores Urbanísticos para el 
emprendimiento habitacional remitido por la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Urbano.
Catastro parcelario de la Provincia de Río Ne-
gro.
Plancheta y folio parcelario.

FUNDAMENTOS
La Carta Orgánica Municipal, en su Capítulo 
III, artículo 191º señala que “La Municipali-
dad promueve el acceso a una vivienda digna, 
coordinando con los gobiernos provincial y 
nacional programas para su concreción. Ase-
gura su distribución equitativa, con especial 
atención a los sectores de menores recursos. 
Planifica y ejecuta políticas de vivienda, su in-
fraestructura de servicios y equipamiento so-
cial, procurando los mecanismos para la finan-
ciación y la participación de los interesados”.
El Instituto Municipal de Tierra y Vivienda 
para el Hábitat Social (IMTVHS), creado por 
ordenanza 1815-CM-08 es el órgano de aplica-
ción de las políticas sobre hábitat social fijadas 
por la Municipalidad de San Carlos de Barilo-
che. Tiene autarquía administrativa, económi-
ca y financiera y de acuerdo al artículo 3° de 
la ordenanza 1815-CM-08, los principios que 
rigen su funcionamiento son los siguientes: 
“Principios Generales. Son principios de la 
presente Ordenanza: Contribuir al acceso a la 
vivienda digna de todos los habitantes de San 
Carlos de Bariloche, que estén imposibilitados 
por razones económicas y sociales de acceder 
a la misma por cualquiera de los medios regi-
dos por el sector privado, y que requieran de 
la participación del sector público para lograr-
lo. Propender a reducir, mediante la ejecución 
de políticas activas, el déficit habitacional, 
de tierras, de equipamiento comunitario, in-
fraestructura y servicios, que se registran en 
la ciudad de San Carlos de Bariloche, junta-
mente con las secretarías correspondientes del 
Departamento Ejecutivo. Promover el efectivo 
ejercicio del derecho al hábitat y a la vivien-
da de todos los habitantes de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche. Estimular la participación 
ciudadana a través de instituciones públicas o 
sociales. Promocionar la demanda y estimular 
la oferta de vivienda. Garantizar la regulari-
zación dominial de los inmuebles a favor de 
los destinatarios de las diferentes operatorias. 

Desarrollar estrategias tendientes a la optimi-
zación de la administración de la cartera cre-
diticia, con el objetivo de generar los recursos 
necesarios para el mejor cumplimiento de las 
tareas del IMTVHS”.
En base a dichos postulados y a raíz de un 
proyecto e iniciativa de larga data que ha sido 
presentado por el Gremio Luz y Fuerza de 
nuestra ciudad, surge esta iniciativa, que bus-
ca continuar y sostener una política impulsada 
por el Municipio de San Carlos de Bariloche 
en todas sus áreas y poderes para solucionar el 
déficit habitacional, facilitando el acceso a la 
propiedad de la tierra y la construcción de la 
vivienda propia.
Puntualmente, se busca por la presente poder 
declarar de interés social el desarrollo habita-
cional, encomendando la realización del co-
rrespondiente planteo urbanístico en base a los 
parámetros que se adjuntan como Definición 
de Indicadores Urbanísticos y que resultará 
en la creación de lotes no menores a 300 m2, 
permitiendo así la posibilidad de dar respues-
ta a las familias de los trabajadores del sector 
y familias propuestas por la entidad gremial 
que se encuadran dentro de las condiciones 
que asume como propias el sindicato frente al 
IMTVHS.
Asimismo se busca dar conformidad al acuer-
do con la entidad gremial señalada, a los efec-
tos de concretar la adquisición de terrenos en 
el sector Este del ejido, puntualmente en la 
parcela NC 19-3-A-021-02, para poder así al-
canzar el tan ansiado proyecto de un empren-
dimiento social habitacional.
El proyecto contempla en esta primera etapa 
beneficiar a 37 familias, con proyección a 47 
familias más en una segunda etapa, sujeta a 
su posterior evaluación por parte del Conce-
jo Municipal. Es necesario destacar que en el 
marco del proyecto general el segundo grupo 
de familias no solo se ha contemplado a traba-
jadores nucleados en la entidad gremial, sino 
también el Sindicato ha evaluado la inclusión 
de trabajadores de la empresa Camuzzi Gas del 
Sur de nuestra ciudad y de la entidad gremial 
UTEDYC, todas familias trabajadoras que 
también necesitan una solución habitacional.
Como se manifestara previamente, dicha soli-
citud por parte de la entidad gremial, tiene su 
antecedente en reiteradas gestiones ante el De-
partamento Ejecutivo Municipal y las diferen-
tes autoridades y gestiones del IMTVHS desde 
2009. En el recuento de las diferentes misivas, 
se da cuenta del compromiso que siempre se 
manifestó entre las partes, pero que no se pudo 
concretar, y por tanto cristalizar dichos acuer-
dos en el proyecto de ordenanza respectivo, 
que permitiera, aprobación mediante, poder 
avanzar en la consolidación de dicha respuesta 
habitacional, dándole la posibilidad de acceder 
a su vivienda propia a los trabajadores y sus 
familias.
Hoy nos encontramos nuevamente ante la 
solicitud y el compromiso del gremio Luz y 
Fuerza, de poder avanzar en dicho acuerdo, 
garantizando de su parte la inversión requeri-
da y necesaria en materia de infraestructura. 
Al mismo tiempo de intermediar y hacerse res-
ponsable ante el IMTVHS para garantizar el 
pago de las cuotas respectivas a la compra de 
la tierra por parte de los beneficiarios.
Se plantea en consecuencia la reserva de uno 
de los lotes que integran el proyecto, para des-
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tinarlo a la construcción de infraestructura 
que permitirá fortalecer las actividades y ta-
reas sociales de la entidad gremial, sumando 
en ese aspecto un factor también de relevancia 
en el desarrollo de futuras acciones conjuntas 
en beneficio de la comunidad y con la Muni-
cipalidad.
Es de destacar que estamos frente a un proyec-
to que no solo garantiza una respuesta habita-
cional a las familias indicadas, sino que tam-
bién contempla en el corto plazo las garantías 
necesarias para la elaboración de las diferentes 
obras de infraestructura de servicios, total-
mente a cargo de la entidad gremial, contando 
al día de la fecha con los proyectos ejecutivos 
de red cloacal y el proyecto de distribución 
eléctrica y alumbrado público con ejecución 
subterránea. Se cuenta además con la factibi-
lidad de acceso al servicio de agua potable por 
parte de aguas rionegrinas y la factibilidad de 
acceso al servicio de gas natural por parte de la 
empresa Camuzzi Gas del Sur, encontrándose 
a la fecha los proyectos ejecutivos en fase de 
desarrollo y sujetos a su aprobación definitiva.
Resulta necesario entonces que el Conce-
jo Municipal pueda por un lado ratificar el 
acuerdo marco firmado entre el IMTVHS con 
el sindicato que se adjunta como anexo I, de-
clarando de interés social al emprendimiento 
habitacional y encomendando al IMTVHS a la 
realización de los pasos necesarios para la pre-
sentación y aprobación posterior del planteo 
urbanístico y fraccionamiento simple corres-
pondiente de acuerdo a la definición de indica-
dores urbanísticos que se adjunta como anexo 
II, concretando así los diferentes instrumentos 
jurídicos y administrativos, que permitan, una 
vez formalizado el acuerdo, que se den inicio 
a las obras necesarias en la parcela, así como 
también establecer el inicio de pago ante el 
IMTVHS por parte de la entidad gremial de 
los compromisos que ya puedan ser cancela-
dos en base a la presente, lo que redundará en 
poder dar respuesta a otros requerimientos y 
necesidades que se deben afrontar para el nor-
mal funcionamiento y asistencia por parte del 
IMTVHS.
 
AUTOR: Intendente Municipal, Gustavo 
Gennuso.
COAUTORES: Concejales Gerardo Ávi-
la, Natalia Almonacid, Carlos Sánchez y 
Puente, Norma Taboada y Claudia Torres 
(JSRN).
COLABORADORES: Jefe de Gabinete, 
Marcos Barberis; Vicejefa de Gabinete, 
Marcela González Abdala, ex Presidente 
del IMTVHS, José Mella Villarroel; Pre-
sidente del IMTVHS, Javier Giménez; ex 
Vocal del IMTVHS, Yanina Andrea Sán-
chez; Secretario General Gremio Luz y 
Fuerza Bariloche, Gabriel Prieto y Ana 
Rojas.
 
 
El proyecto original N.º 164/20, con las mo-
dificaciones introducidas, fue aprobado en la 
sesión del día 30 de diciembre de 2020, según 
consta en el Acta N.º 1137/20. Por ello, en ejer-
cicio de las atribuciones que le otorga el Art. 
38 de la Carta Orgánica Municipal,
  
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE SANCIONA 

CON CARÁCTER DE
ORDENANZA
 
Art. 1°)
Se presta conformidad al convenio marco sus-
cripto entre el Instituto Municipal de Tierra 
y Vivienda para el Hábitat Social (IMTVHS) 
con el Sindicato de Luz y Fuerza de San Carlos 
de Bariloche (Inc. Resolución 352 del Minis-
terio de Trabajo) para la consolidación de un 
proyecto habitacional sobre la parcela NC 19-
3-A-021-02 y que como anexo I forma parte 
integral de la presente.
Art. 2°)
Se declara de interés municipal y social el pro-
yecto habitacional impulsado por el Gremio 
Luz y Fuerza y se encomienda al IMTVHS 
a realizar el planteo urbanístico y posterior 
fraccionamiento simple del inmueble NC 19-
3-A-021-02, contemplando los indicadores ur-
banísticos específicos para la fracción a lotear 
que se adjuntan como anexo II y que forma 
parte integral de la presente.
De la superficie total de la parcela de 24.472,37 
m², se deberán indicar las medidas resultantes 
para cada uno de los lotes individuales, la su-
perficie de reserva fiscal, la superficie de ca-
lles y la superficie de espacios verdes resul-
tantes.
El costo que demande la realización del plan-
teo urbanístico será afrontado por el Sindicato. 
Dicho planteo urbanístico y fraccionamiento 
simple deberá luego ser ratificado por orde-
nanza.

Art. 3°)
Se desafecta del dominio público municipal y 
se afecta al dominio privado municipal la por-
ción del inmueble designado catastralmente 
como 19-3-A-021-02, que resulte destinado 
a lotes individuales, conforme lo indique el 
planteo urbanístico y fraccionamiento simple 
encomendado por la presente.

Art. 4°)
Las medidas y superficies de las parcelas re-
sultantes del fraccionamiento simple del in-
mueble objeto de la presente estarán sujetas a 
eventuales variaciones mínimas de acuerdo a 
la mensura definitiva y la registración corres-
pondiente en la Dirección de Catastro Provin-
cial.
 
Art. 5°)
Se establece que los gastos que demande la eje-
cución de la mensura e infraestructura faltante 
estarán a cargo del Sindicato Luz y Fuerza Ba-
riloche. Una vez finalizada la infraestructura 
y conforme anexo I, el Sindicato establecerá el 
mecanismo de devolución de dichos gastos por 
parte de los futuros adjudicatarios.

Art. 6°)
Se encomienda a la Dirección de Catas-
tro Municipal autorice el planteo urba-
nístico y fraccionamiento simple sobre la 
parcela NC 19-3-A-021-02, conforme los 
indicadores particulares que resulten de apli-
cación para la parcela conforme anexo II, 
los cuales deberán cumplir con los siguien-
tes parámetros urbanísticos específicos:  
A) Parámetros:
1. Unidad Residencial (UR): 1 cada 250 m².
2. FOS: 0,30.

3. FOT: 0,40.
4. FIT: 0,60.
5. Rango de Densidad Habitacional (hab/Ha): 
128 – 160.
B) Ubicación de los objetos arquitectónicos: 
1. Altura Máxima: 9,00m (máxima). 
2. Retiro de la Línea Municipal: 3,00m. 
3. Retiro de la Línea Separativa: no exigible. 
4. Retiro Lateral: no exigible.
C) Subdivisión del Suelo:
1. Parcela mínima: 300,00 m².
2. Frente mínimo: 10,00 m.

Art. 7°)
Se autoriza al IMTVHS a realizar los actos ad-
ministrativos que resulten necesarios en acuer-
do con el Sindicato, para sortear ubicación y 
asignar a cada uno de los futuros beneficiarios 
los lotes resultantes del fraccionamiento sim-
ple, debiendo elaborar los modelos de boletos 
de compraventa individuales que incluyan las 
respectivas nomenclaturas definitivas, valor 
final del lote por beneficiario y demás obliga-
ciones indicadas por la presente.
La aprobación y adjudicación definitiva de 
los beneficiarios está sujeta a la presentación 
de su respectiva ordenanza y la aprobación 
del planteo urbanístico y fraccionamien-
to simple encomendado en el artículo 2°. 

Art. 8°)
Se encomienda al IMTVHS a suscribir junto al 
Sindicato Luz y Fuerza Bariloche la adenda al 
convenio marco indicado en el artículo 1°, que 
resulte necesaria a los efectos de ratificar, per-
feccionar o corregir los alcances del mismo den-
tro del marco y los límites que fija la presente.  
Dicha adenda deberá ser remitida al Concejo 
Municipal para su aprobación en un plazo no 
mayor a los quince (15) días hábiles desde su 
firma, conjuntamente con el planteo urbanís-
tico y el fraccionamiento simple aprobado por 
las respectivas áreas del Departamento Ejecu-
tivo.

Art. 9°)
Se encomienda al IMTVHS a gestionar y reali-
zar los actos e instrumentos requeridos por ley 
para el cumplimiento de la presente.

Art. 10°)
La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su promulgación.

Art. 11°)
Comuníquese. Publíquese en el Boletín Ofi-
cial. Cumplido, archívese.
 
NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
 
 
CLAUDIA HANECK
Secretaria Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
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 RESOLUCION  Nº 00000061-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y; 

 CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3196-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3196-
CM-20, sancionada por el Concejo Mu-
nicipal con fecha 30 de Diciembre de 
2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. 
Dese al Registro Oficial. Cumplido, Archí-
vese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  21 de ene-
ro de 2021.-    

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE,  BU-
LLAUDE, PABLO,  QUINTANA, DIE-
GO DANIEL,  BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO,  

 
ORDENANZA N.º 3200-CM-20

DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: MODIFI-
CA ORDENANZA 1862-CM-08. SIM-
BOV

ANTECEDENTES
Constitución Nacional.
Ley nacional 25054: Ley Nacional de Bombe-
ros Voluntarios.
Ley nacional 27287: Sistema Nacional para 
la Gestión Integral de Riesgo y la Protección 
Civil.
Decreto PEN 383/2017: Reglamentación de la 
ley nacional 27287.
Decreto PEN 665/2019: Trabajadores del sec-
tor privado.
Decreto PEN 14/2020: Trabajadores del sec-
tor privado.
Acuerdo salarial vigente CCT 736/16 UTE-
DYC-FEDEDAC-AREDA.
Constitución de la Provincia de Río Negro.

Ley provincial 5422: Gestión Integral del 
Riesgo y de la Protección Civil
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza 3172-CM-20: Se adhiere ley pro-
vincial 5422 Sistema de Protección Civil y 
Gestión Integral de Riesgo.
Ordenanza 3135-CM-19: Modifica ordenanza 
1862-CM-08 recursos del Ente Autárquico 
Sistema Municipal de Bomberos Voluntarios 
y Directorio.
Ordenanza 3005-CM-18: Modifica ordenanza 
1862-CM-08, integración Directorio, monto 
contribuciones, asignación de recursos.
Ordenanza 2615-CM-15: Se modifica el ar-
tículo 1º de la ordenanza 1862-CM-08 Ente 
Autárquico Sistema Municipal de Bomberos 
Voluntarios.
Ordenanza 2437-CM-13: Se modifica el artí-
culo 15º del Texto Ordenado de la ordenanza 
1862-CM-08 recursos SIMBOV.
Ordenanza 2279-CM-12: Modifica el artículo 
18º de la ordenanza 1862-CM-08, presenta-
ción de Balances de Asociaciones de Bombe-
ros a SIMBOV.
Ordenanza 2185-CM-11: Se modifica el ar-
tículo 15º de la ordenanza 1862-CM-08, Sis-
tema Municipal de Bomberos Voluntarios 
(SIMBOV), incluye a titulares de lotes bal-
díos como sujetos obligados al pago.
Ordenanza 2139-CM-11: Reconoce la ju-
risdicción de Bomberos San Francisco III, 
emplazándola en el área correspondiente a 
la Delegación Municipal El Cóndor. Modi-
fica administración y liberación de fondos 
del SIMBOV, artículo 17º de la ordenanza 
1862-CM-08. Abroga ordenanza 2118-CM-
10. Aprueba Texto Ordenado de la ordenanza 
1862-CM-08.
Ordenanza 2118-CM-10: Se reconoce como 
jurisdicción del Destacamento de Bomberos 
del Barrio San Francisco III, la establecida 
para la Delegación Municipal El Cóndor. Mo-
difica distribución de fondos del SIMBOV, 
destina porcentaje al Fondo Solidario para 
destrucción total o parcial de vivienda única 
y permanente. Abrogada.
Ordenanza 1862-CM-08: Se reglamenta SIM-
BOV (Ente Autárquico Sistema Municipal de 
Bomberos Voluntarios), abroga ordenanza 
1677-CM-06 y deroga parcialmente ordenan-
za 1522-CM-05.
Ordenanza 1522-CM-05: Deroga ordenanza 
813-CM-97. Crea el Ente Autárquico denomi-
nado Sistema Municipal de Bomberos Volun-
tarios. Abrogada.
Ordenanza 920-CM-98: Fija importe de la 
contribución para sostener el funcionamiento 
y equipamiento de los cuarteles de Bomberos 
Voluntarios, para parcelas baldías. Abrogada.
Ordenanza 813-CM-97: Crea el Ente Autár-
quico denominado Sistema Municipal de 
Bomberos Voluntarios. Abrogada.
 
FUNDAMENTOS

La modificación más reciente del marco nor-
mativo del Sistema Municipal de Bomberos 
Voluntarios (SIMBOV), fue realizada me-
diante la ordenanza 3135-CM-19, que permi-
tió, además de adaptar y mejorar criterios de 
funcionamiento, la actualización del cuadro 
de ingresos, de acuerdo al esquema de ac-
tualización anual que se intenta brindar al 
Sistema de Bomberos Voluntarios de nuestra 
ciudad desde 2018.
Desde la aprobación del cuadro de ingre-
sos aprobado en 2018, mediante la ordenan-
za 3005-CM-18, se ha podido mantener en 
funcionamiento una herramienta de gestión 
que resulta vital para el desarrollo y forta-
lecimiento de las instituciones de bomberos 
voluntarios de nuestra ciudad, como lo es el 
SIMBOV, no solo ante los diferentes reque-
rimientos de respuesta que a diario expone 
la comunidad y el propio funcionamiento de 
las Asociaciones de Bomberos Voluntarios 
(Bariloche, Melipal, Ruca Cura y Campana-
rio) sino también hacer frente al crecimiento 
sostenido de los costos de funcionamiento y 
capacidad de inversión del Ente, máxime en 
la actual situación macroeconómica que aún 
persiste y que afecta al normal desarrollo y 
planificación del sistema.
En este sentido, resulta valioso reconocer, a la 
luz de la evolución económica y también del 
impacto reciente y aún incierto de la pande-
mia del Covid-19, que sin las actualizaciones 
de montos en los aportes que se realizan en 
el sistema, el SIMBOV no podría haber sos-
tenido la respuesta de asistencia a las Aso-
ciaciones, máxime en el actual escenario de 
emergencia sanitaria.
Dentro de los gastos de funcionamiento de las 
Asociaciones, que son cubiertos por el SIM-
BOV, se encuentran los sueldos de los cuarte-
leros que, por su naturaleza, deben afrontarse 
de manera ininterrumpida dentro del esquema 
económico. Dicho costo se incrementa todos 
los años en concordancia con los correspon-
dientes acuerdos paritarios. Puntualmente 
para 2020 la entidad gremial, UTEDYC, ha 
informado que se obtuvo un acuerdo paritario 
(ex 2020-07035387-APN-DGDMT#MPYT), 
que fue homologado oportunamente por la 
autoridad ministerial, aplicando un aumento 
equivalente al 20%. Asimismo, se estipula 
una compensación porcentual para cerrar el 
2020 de al menos un 15% más, cerrando así el 
año en al menos un 35%. Atento a la proyec-
ción de inf lación estimada en el presupuesto 
nacional en un 29%, es de esperar que para el 
próximo ejercicio 2021, los valores paritarios 
se encuentren en esos márgenes, aún pendien-
tes de definición y homologación por parte de 
la paritaria correspondiente.
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NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
 
 
CLAUDIA HANECK
Secretaria Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
 
RESOLUCION  Nº 00000055-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3200-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3200-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  20 de enero 
de 2021.-   
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE,  
QUINTANA, DIEGO DANIEL,  BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO,  

ORDENANZA N.º 3201-CM-20
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: ADHIERE 
LEY PROVINCIAL 5474. PROGRAMA 
PROVINCIAL RÍO NEGRO SUELO UR-
BANO
 
ANTECEDENTES
Constitución Nacional.
Constitución de la Provincia de Río Negro.
Ley provincial 5474: Se crea el programa pro-
vincial Río Negro Suelo Urbano. Boletín Ofi-
cial 5935 de fecha 26/11/2020.
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza 39-I-81: Exime de pago de derechos 
de construcción a viviendas de interés social a 
construir o construidas. Establece requisitos.
Ordenanza 1005-CM-00: Crea Padrón Único de 
beneficiarios familias en riesgo social.
Ordenanza 134-CM-92: Crea Registro munici-
pal de terrenos y viviendas.
Ordenanza 1594-CM-06: Crea el Banco de Tie-
rras Municipal.
Ordenanza 1727-CM-07: Adhiere a la ley pro-
vincial 3979 que reduce costos de planos de 
mensura en aquellos inmuebles en los que se 
encuentran asentadas viviendas que sean pro-
piedad del grupo familiar ocupante y cuya 
regularización dominial esté pendiente por ra-
zones económicas. Aprueba convenio con Con-
sejo Profesional de Ingenieros, Agrimensores y 
Técnicos de la arquitectura e ingeniería de Río 

Negro.
Ordenanza 1815-CM-08: Creación Instituto 
Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat 
Social.
 
FUNDAMENTOS
El 30 de octubre del 2020, la gobernadora Ara-
bela Carreras presento los lineamientos de un 
programa provincial denominado Río Negro 
Suelo Urbano a efectos de establecer las bases 
de una herramienta transversal orientada a fa-
cilitar el rápido acceso a lotes con servicios por 
parte de familias de toda la Provincia.
Posteriormente, el Poder Ejecutivo provincial 
presentó ante la Legislatura de la Provincia de 
Río Negro el proyecto de ley 1037/2020 para 
crear el referido Programa y los instrumentos 
asociados al mismo: el Banco de Tierras Pro-
vincial, el Registro Provincial de Demanda de 
Suelo Urbano, el Consejo Provincial y el Fondo 
Especifico Río Negro Suelo Urbano. En este 
sentido, se propone, mediante una política pú-
blica activa y sostenida, poner a disposición 
de los rionegrinos y rionegrinas un mínimo de 
12.000 lotes con un máximo de 300 m², en los 
próximos cinco años.
Luego de su tratamiento en comisiones, la rea-
lización de diferentes rondas de consultas y la 
recepción de aportes, se obtuvo dictamen favo-
rable y finalmente el pasado 19 de noviembre 
del 2020, quedó sancionada la ley 5474:
“La Legislatura de la Provincia de Río Negro 
sanciona con fuerza de ley:
Artículo 1 °.- Objeto. Se crea el “Programa Pro-
vincial Río Negro Suelo Urbano”, con el fin de 
planificar y desarrollar políticas públicas ac-
tivas y sostenidas que garanticen el acceso al 
suelo urbanizado de aquellos rionegrinos y rio-
negrinas que se ven imposibilitadas de hacerlo.
Artículo 2 °.- Autoridad de Aplicación. Es auto-
ridad de aplicación de la presente ley el Institu-
to de Planificación y Promoción de la Vivienda 
(IPPV).
Artículo 3 º.- Banco de Tierras. Se crea el Banco 
de Tierras Provincial en la órbita de la Secre-
taría de Estado de Planificación, con el objeto 
efectuar el relevamiento y registro de todos los 
inmuebles del dominio público y privado del 
Estado nacional, provincial o municipal, como 
así también de entidades intermedias y particu-
lares, disponibles para el desarrollo urbano y 
habitacional de las familias rionegrinas.
Asimismo, brinda asistencia técnica a todos los 
proyectos y políticas públicas referidas a la ge-
neración de suelo urbano.
Artículo 4 °.- Registro de demanda. Se crea el 
Registro Provincial de Demanda de Suelo Ur-
bano en el ámbito de la autoridad de aplicación 
de la presente ley, con el objeto receptar las so-
licitudes y la documentación que aporten quie-
nes peticionen acceso al suelo urbanizado en el 
marco de la presente ley.
El Registro Provincial de Demanda de Suelo 
Urbano concentra la información obrante en los 
diferentes registros existentes y los que se con-
formen en los ámbitos municipales y locales.
Artículo 5 º.- Consejo provincial. Se crea el 
Consejo Provincial Río Negro Suelo Urbano, 
integrado por el Ministro de Gobierno y Co-
munidad, y los titulares del Instituto de Plani-
ficación y Promoción de la Vivienda, de la Di-
rección de Tierras, Municipios y Cooperativas 
y Mutuales. Es convocado por la Secretaría de 
Planificación, y coordina con la autoridad de 
aplicación el diseño del Programa Provincial 
Río Negro Suelo Urbano y el abordaje de los 

proyectos a desarrollar en el marco del mismo.
Las atribuciones del Consejo y su funciona-
miento serán asignadas por la reglamentación.
Artículo 6º.- Fondo específico. Se crea el Fon-
do Específico Río Negro Suelo Urbano, como 
cuenta especial en la jurisdicción de la autori-
dad de aplicación, el cual está integrado por:
a) Los recursos provenientes del Tesoro Pro-
vincial que asigne la Ley de Presupuesto. 
b) Los recursos destinados a financiar 
obras de urbanización, infraestructu-
ra, servicios y equipamiento comuni-
tario que asigne la Ley de Presupuesto. 
c) El recupero de los proyectos de generación de 
suelo urbano a través del canon que abonen los be-
neficiarios para el desarrollo de infraestructura. 
d) Otros aportes, contribuciones, sub-
sidios, legados o donaciones espe-
cíficamente destinados al Fondo. 
e) Los fondos que se determinen por leyes espe-
ciales y los que se obtengan por operaciones de 
crédito público.
Artículo 7 º.- Objetivos. El Programa Provincial 
Río Negro Suelo Urbano promueve:
a) La suscripción de los convenios necesa-
rios para factibilizar la generación de suelo 
urbano con Municipios, Comisiones de Fo-
mento, el Estado Nacional, Entidades Inter-
medias, Colegios o Consejos Profesionales, y 
privados que pretendan acceder al Programa. 
b) La localización de los proyectos habitacio-
nales, que debe tener en cuenta criterios de 
densificación, consolidación y completamiento 
de las áreas urbanas, favoreciendo el aprove-
chamiento racional de las inversiones en equi-
pamientos y redes de servicios, la integración 
socio espacial, la mixtura de usos y actividades 
y la riqueza y complejidad de la vida urbana. 
c) La justa distribución de las cargas y de los bene-
ficios generados por el proceso de urbanización. 
d) El fortalecimiento de la regulación pública 
sobre el suelo urbano con la finalidad de des-
alentar prácticas especulativas, utilizando ins-
trumentos de recuperación y redistribución 
social de la valorización de los inmuebles. 
e) El diseño e implementación de un abordaje 
integral mediante acciones que vinculen soli-
dariamente instrumentos urbanísticos, herra-
mientas de gestión del suelo y operatorias de 
urbanización.
Artículo 8 º.- Diseño del Programa. El Progra-
ma Provincial Río Negro Suelo Urbano, define 
en su diseño las directrices para el desarrollo de 
proyectos de ampliación de plantas urbanas, a 
través de la concreción de Lotes con Servicios y 
Urbanización Progresiva, además de los que de-
fina la autoridad de aplicación en conjunto con 
el Consejo Provincial Río Negro Suelo Urbano.
Artículo 9 º.- Definiciones. A los fines de esta 
ley se entiende por:
a) Lotes con Servicios: parcelas urbanizadas 
que incluyen la dotación de redes de infraestruc-
tura y de facilitación de acceso a los servicios. 
b) Urbanización progresiva: a aquellos em-
prendimientos en los que la construcción de las 
redes de infraestructura (agua y saneamiento, 
electricidad, drenaje pluvial, alumbrado públi-
co y mejoramiento vial) se llevan a cabo de ma-
nera gradual, sucesiva y continua hasta alcan-
zar los estándares de cobertura y prestación de 
servicios exigidos por la legislación aplicable.
Artículo 10 ° .- Pautas generales para la regla-
mentación. La reglamentación establece las 
obras de infraestructura y las pautas urbanísti-
cas generales que deben contener los proyectos 
de urbanización llevados adelante en el marco 
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del Programa Provincial Río Negro Suelo Ur-
bano, fijando asimismo las formas y requisitos 
de acceso, y el sistema de recupero en base al 
principio progresivo de la distribución de car-
gas y beneficios.
Artículo 11 º.- Condiciones mínimas de los pro-
yectos. Los proyectos desarrollados en el marco 
del Programa Provincial Río Negro Suelo Urba-
no deben considerar:
a) Los emplazamientos propuestos deben ser 
aptos para uso residencial, ubicados dentro 
del área urbana, con preferencia en zonas de 
completamiento y consolidación de tejido o 
en sectores adyacentes a las áreas urbanas, 
aptos para producir una ampliación urbana. 
b) La dotación progresiva de los ser-
vicios básicos de infraestructura. 
c) En los casos de urbanizaciones planifi-
cadas, deben asegurarse las medidas ne-
cesarias para la inmediata ocupación del 
barrio por parte de los beneficiarios selec-
cionados y el inicio de la construcción de 
las unidades habitacionales una vez que se 
hayan concluido las obras de urbanización. 
d) Las nuevas urbanizaciones deben plantearse 
con parcelas mínimas que no superen los 300 
m2. El Consejo Provincial Río Negro Suelo 
Urbano puede establecer en conjunto con las 
autoridades locales las excepciones a esta dis-
posición.
Artículo 12 º.- Estipulaciones obligatorias. To-
dos los proyectos, convenios y contratos refe-
ridos a la adjudicación de Lotes con Servicios 
deben contener obligatoriamente las siguientes 
estipulaciones:
a) Que los beneficiarios que sean adjudi-
cados con lotes, no podrán enajenarlos, 
cederlos ni arrendarlos por el plazo míni-
mo de diez (10) años de su adjudicación.  
b) Que deben tener como destino la vivienda 
única, unifamiliar y de ocupación permanente. 
c) Que deben iniciarse las obras en el plazo 
máximo de un (1) año contado de la adjudica-
ción del Lote con Servicios y deberá estar fina-
lizada en el plazo máximo de tres (3) años de su 
inicio. La Autoridad de Aplicación puede auto-
rizar la prórroga de los plazos aquí establecidos. 
d) Que en caso de incumplimiento de las con-
diciones y de los plazos previstos en los inci-
sos anteriores, la autoridad de aplicación puede 
dejar sin efecto la adjudicación y procederá a 
la devolución de los importes que hubieran sido 
abonados, al valor del momento de su devenga-
do, dentro de los noventa (90) días de restituida 
la posesión del lote a la autoridad de aplicación, 
sin derecho a ningún tipo de indemnización.
Artículo 13 °.- Limitaciones. Pueden ser bene-
ficiarios del Programa Provincial Río Negro 
Suelo Urbano aquellas personas que:
a) Cuenten y acrediten residencia in-
mediata anterior mayor a cinco (5) 
años en la Provincia de Río Negro; 
b) Cumplan los requisitos de acceso al mismo 
que establezca la Autoridad de Aplicación; 
c) No tengan inmuebles registrados a su nom-
bre;
No podrán ser beneficiarios del Programa Pro-
vincial Río Negro Suelo Urbano aquellas per-
sonas que, con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la presente ley, posean imputación 
firme o deban cumplir condena por la comisión 
del delito de usurpación o tomas de tierras, pri-
vadas o públicas.
Artículo 14 °.- Planos de Mensura. Las mensu-
ras realizadas en el marco del Programa están 
exentas del pago de tasas e impuestos provin-

ciales.
Artículo 15 °.- Adhesión. Se invita a adherir a 
los términos de la presente ley a los Municipios. 
El acto de adhesión debe incluir expresamen-
te la aceptación de los términos, condiciones y 
pautas urbanísticas establecidas por el Progra-
ma Río Negro Suelo Urbano.
Artículo 16 º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo 
y archívese”.
De la lectura y análisis de la reciente ley pro-
vincial, queda de manifiesto la voluntad y firme 
decisión política de poder avanzar en medidas 
que brinden reales y rápidas respuestas en ma-
teria habitacional en todo el territorio provin-
cial, gestionando el acceso a la tierra, uno de los 
mayores limitantes del desarrollo y acceso a la 
vivienda por parte de las familias.
San Carlos de Bariloche representa en este 
contexto una de las agendas más complejas en 
cuanto a niveles de demanda insatisfecha en 
materia habitacional, siendo imperativo poder 
conjugar las diferentes posibilidades de res-
puesta entre todos los niveles de gobierno que 
ayuden a disminuir esta necesidad, bajo una 
respuesta coordinada de las instituciones.
La posibilidad de adherir a la ley de referencia, 
cristaliza un camino de gestiones concretas so-
bre las cuales trabajar los diferentes proyectos 
habitacionales existentes o que puedan generar-
se en el futuro, no de forma excluyente a otras 
estrategias que se fijen desde el Departamento 
Ejecutivo, pero sí unificando esfuerzos con el 
fin de dar una rápida y eficiente contención en 
el acceso a la tierra por parte de las diferentes 
familias que así lo requieren.
Resulta sumamente necesario entonces poder 
acompañar la adhesión de la ley 5474, de for-
ma de insertar a nuestra ciudad y a su comu-
nidad, dentro del esquema de trabajo conjunto 
propuesto por el Estado provincial, en el con-
vencimiento de poder potenciar esfuerzos en la 
búsqueda de soluciones tan vitales para nuestra 
población.
 
AUTORES: Concejales Gerardo Ávi-
la, Natalia Almonacid, Norma Taboada, 
Claudia Torres y Carlos Sánchez y Puente 
(JSRN).

El proyecto original N.º 210/20, con las mo-
dificaciones introducidas, fue aprobado en la 
sesión del día 30 de diciembre de 2020, según 
consta en el Acta N.º 1137/20. Por ello, en ejer-
cicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 
de la Carta Orgánica Municipal,
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE SANCIONA 
CON CARÁCTER DE
ORDENANZA
 
Art. 1°)
Objeto. Se adhiere a la ley provincial 5474 pro-
grama provincial Río Negro Suelo Urbano.

Art. 2°)
Objetivos. Son objetivos de la presente orde-
nanza:
a. Fortalecer las políticas públicas muni-
cipales tendientes a facilitar a la pobla-
ción el acceso a la tierra con destino a la 
construcción de vivienda única familiar. 
b. Colaborar en el cumplimiento y fortalecimiento 
de los objetivos fijados por la ley provincial 5474. 
c. Aportar a la concreción de herramien-
tas eficientes, reales y accesibles que per-

mitan disminuir el déficit habitacional. 
d. Favorecer el crecimiento ordenado de las zonas 
urbanas y el desarrollo integral de la comunidad. 
e. Potenciar las centralidades urbanas, ordenando 
el acceso a los servicios y redes de infraestructura. 
f. Participar activamente como Municipio en 
el fortalecimiento de las políticas públicas que 
permitan un crecimiento armónico y sustenta-
ble junto a las demás localidades rionegrinas y 
el Estado provincial.

Art. 3°)
Autoridad de aplicación. Es autoridad de aplica-
ción de la presente el Departamento Ejecutivo, 
por intermedio de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Urbano o el área que a futuro la re-
emplace, quien deberá coordinar acciones en el 
marco de la normativa vigente con el IMTVHS.

Art. 4°)
Condiciones. De conformidad con lo estableci-
do en el artículo 15° de la ley 5474, la adhesión 
a la misma se realiza aceptando los términos, 
condiciones y pautas urbanísticas establecidas 
por el programa Río Negro Suelo Urbano. La 
autoridad de aplicación deberá dar cabal cum-
plimiento a la ley provincial y su reglamenta-
ción.

Art. 5°)
Banco de Tierras. Se encomienda al Instituto 
Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat 
Social (IMTVHS), a cargo del Banco de Tierras 
Municipal, a elevar ante la autoridad de aplica-
ción del programa Río Negro Suelo Urbano, en 
un plazo de ciento veinte (120) días hábiles a 
partir de la promulgación de la presente, un in-
forme actualizado de los inmuebles de dominio 
municipal, libres de ocupación o que se encuen-
tren sin destino afectado por normativa vigente. 
Dicho informe deberá ser remitido en copia al 
Concejo Municipal.

Art. 6°)
Convenios específicos. Se encomienda y auto-
riza al Departamento Ejecutivo a suscribir los 
convenios específicos que sirvan para dar cum-
plimiento a la presente, priorizando la genera-
ción de nuevos proyectos dentro del programa 
Río Negro Suelo Urbano, articulando bases de 
datos y compartiendo el registro de demanda 
existente a nivel municipal, complementando 
esfuerzos con las autoridades nacionales, de la 
Provincia de Río Negro, entidades gremiales, 
cooperativas e integrantes del sector privado, 
para el fortalecimiento de la política habitacio-
nal local.

Art. 7°)
Adendas específicas. Se encomienda al Depar-
tamento Ejecutivo y al Instituto Municipal de 
Tierra y Vivienda para el Hábitat Social a ela-
borar los modelos de adendas de renegociación 
que fueran necesarias, respecto de los conve-
nios vigentes celebrados bajo sus órbitas con el 
objetivo de acordar la inclusión de los mismos 
en el marco del programa Río Negro Suelo Ur-
bano.
Dichas adendas deberán incluir un informe 
pormenorizado sobre el convenio de referencia, 
contemplando:
a. La fecha original de suscripción del convenio 
y el cumplimiento de los plazos impuestos en 
el mismo.
b. Detalle preciso del cumplimiento de las obli-
gaciones encomendadas a cada una de las partes. 
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c. Memoria fotográfica y relevamiento técnico 
actualizado de las mejoras introducidas a partir 
de la ejecución de los proyectos.
d. La cantidad de familias beneficiarias.  
e. Otras variables que pudieran corresponder 
en cada caso y que sirvan para priorizar la in-
clusión de los proyectos y permitir agilizar el 
proceso de adjudicación de lotes a los benefi-
ciarios.
En todos los casos, previo a ser suscriptas, los 
respectivos modelos de adenda deberán ser re-
mitidos para su aprobación por el Concejo Mu-
nicipal.
No podrán suscribirse adendas con aquellas 
personas jurídicas que se encuentren en situa-
ción de mora frente al Departamento Ejecutivo 
o el IMTVHS en relación al convenio original u 
otro firmado con el Departamento Ejecutivo o 
el IMTVHS.

Art. 8°)
La presente entrará en vigencia a partir de su 
fecha de promulgación.

Art. 9°)
Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. 
Cumplido, archívese.
 
NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
 
 
CLAUDIA HANECK
Secretaria Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche

----------------------------------------------

RESOLUCION  Nº 00000060-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3201-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3201-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  21 de enero 
de 2021.-    
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE,  BU-
LLAUDE, PABLO,  QUINTANA, DIEGO 
DANIEL,  BARBERIS, MARCOS GUI-
LLERMO,  

ORDENANZA N.º 3204-CM-20
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: PRÓRRO-
GA DE LICENCIAS DE CONDUCIR

ANTECEDENTES
Ley nacional 27541: Declárese la emergencia 
pública en materia económica, financiera, fis-
cal, administrativa, previsional, tarifaria, ener-
gética, sanitaria y social.
Ley Nacional de Tránsito 24449.
Ley nacional 26363: Creáse la Agencia Nacio-
nal de Seguridad Vial. Funciones.
Decreto PEN 260/20.
Constitución de la Provincia de Río Negro.
Decreto 236/20: Declara estado de máxima 
alerta sanitaria. Conforma comité de crisis.
DNU 01/20: Declara emergencia sanitaria en la 
Provincia de Río Negro.
Disposición 109/2020, Agencia Nacional de Se-
guridad Vial.
Disposición 170/2020, Agencia Nacional de Se-
guridad Vial.
Disposición 264/2020, Agencia Nacional de Se-
guridad Vial.
Ordenanza 1982-CM-09: Reglamentar licencia 
de conducir. Abroga ordenanza 697-CM-96 y 
deroga parcialmente ordenanza 1627-CM-06, 
artículo 2°.
Ordenanza 3164-CM-20: Prorroga vigencia ha-
bilitaciones comerciales y certificados aptitud 
técnica. Emergencia Covid-19.
Ordenanza 3150-CM-20: Emergencia económi-
ca, social y de servicios en San Carlos de Bari-
loche. Covid-19.
Resolución 1355-I-20: Prorroga vencimiento li-
cencias nacionales de conducir.
 
Ordenanza 3165-CM-20: Prorroga vencimiento 
de licencias a mayores de 60 años.
Proyecto de ordenanza 216/20, de prórroga al 
estado de emergencia económica, social y de 
servicios de San Carlos de Bariloche venciendo 
el 31 de marzo 2021.

FUNDAMENTOS
Con las resolución municipal 2113, se prorrogó 
el vencimiento de las licencias de conducir en 
todas sus categorías por el termino de 90 días, 
que en dicho lapso según los casos no todos los 
ciudadanos pudieron concurrir por las razones 
de sanidad reinantes con proliferación del virus 
Covid-19, estando la ciudad de Bariloche en si-
tuación ASPO declarada por el Gobierno Na-
cional hasta recientemente, razón por la cual es 
de máxima necesidad ampliar dicho plazo.
Los fundamentos radican en el estado de emer-
gencia económico, social y de servicios decla-
rado por la ordenanza 3150-CM-20 la cual tiene 
finalización el 21 de diciembre 2020. Existien-
do un proyecto de ampliación de dicho período 
hasta el 31 de marzo 2021.
Sin perjuicio de lo antes mencionado, debemos 
proteger a nuestros vecinos, que siendo una de 
las pocas ciudades declaradas en ASPO en todo 
el país debe entonces hacerse una salvedad in-
soslayable al régimen de vencimientos de las 
licencias de conducir de nuestros ciudadanos, 
en especial aquellos mayores a los 60 años de 
edad ya que los mismos se encuentran en edad 
de riesgo sanitario frente al Covid-19, sin per-
juicio de esta franja etaria todos los ciudadanos 
se encuentran afectados por igual.
Asimismo, tanto el gobierno nacional como 
provincial han solicitado máximo cumplimien-
to preventivo y de aislamiento que traen corola-

rios y consecuencias en trámites y vencimientos 
como es el caso. Así el decreto 875/20 publicado 
en el Boletín Oficial estipula la continuidad de 
las medidas sanitarias desde este lunes (9/11) y 
por 20 días. El mismo señala que pasan a fase 
de DISPO “todos los departamentos de la Pro-
vincia de Río Negro, excepto los aglomerados 
de las ciudades de Bariloche y Dina Huapi y 
los Departamentos de General Roca y Adolfo 
Alsina”. Estas ciudades y departamentos nom-
brados continúan en fase de ASPO.
Habiendo consultado a la Subsecretaría de 
Tránsito y Transporte, el director del área Car-
los Catini, nos informa que la necesidad y expe-
riencia de otras localidades del país indican que 
el plazo de 90 días es insuficiente y que lo ade-
cuado serían 180 días de prórroga comenzando 
desde noviembre 2020 a los efectos de incluir 
aquellos ciudadanos que por razones de turnos 
y tiempos hacia el final del año no han podido 
realizar el trámite en el área, asimismo y funda-
mentando la amplitud del plazo también indica 
que un turno solicitado en el día de la fecha da 
turno para dentro de 30 días aproximadamente.

AUTOR: Concejal Pablo Chamatrópulos 
(POBAR).
COLABORADORA: Sonia Gutkin.
 
El proyecto original N.º 228/20, con las mo-
dificaciones introducidas, fue aprobado en la 
sesión del día 30 de diciembre de 2020, según 
consta en el Acta N.º 1137/20. Por ello, en ejer-
cicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 
de la Carta Orgánica Municipal,
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE SANCIONA 
CON CARÁCTER DE
ORDENANZA
 
Art. 1°)
Se prorrogan por el termino de 180 días corri-
dos la vigencia de las licencias de conducir con 
categorías particular y profesional, que venzan 
a partir del 15 de noviembre 2020 hasta el 15 
de nayo 2021 a partir del vencimiento de cada 
una de ellas.
Art. 2°)
La autoridad de aplicación es la Subsecretaría 
de Tránsito y Transporte de la ciudad de San 
Carlos de Bariloche.
Art. 3°)
Se encomienda a la autoridad de aplicación re-
mitir copia de la presente en forma inmediata 
a la Agencia Nacional de Seguridad Vial con 
el objeto de llevar un adecuado registro en el 
sistema informático del Sistema Nacional de 
Registros de Conducir (SINALIC).
Art. 4°)
La presente ordenanza entrará en vigencia a 
partir de su promulgación.
Art. 5°)
Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. 
Cumplido, archívese.
 
NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
 
 
CLAUDIA HANECK
Secretaria Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
--------------------------------------------
RESOLUCION  Nº 00000018-I-2021
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VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 11/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3204-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3204-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Fiscalización y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 12 de enero 
de 2021
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE,  FIBI-
GER, JAVIER OSVALDO,  BARBERIS, 
MARCOS GUILLERMO,  

 
ORDENANZA N.º 3206-CM-20
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: MODIFI-
CA PRECIO DE VENTA POR METRO 
CUADRADO DE TIERRA SOCIAL 
IMTVHS

ANTECEDENTES
Constitución Nacional.
Constitución de la Provincia e Río Negro.
Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza 1594-CM-06: Crea el Banco de Tie-
rras Municipal.
Ordenanza 1815-CM-08: Creación Instituto 
Municipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat 
Social.
Ordenanza 1987-CM-09: Establece recursos 
económicos del Instituto Municipal de Tierra y 
Vivienda para el Hábitat Social. Modifica artí-
culo 36° de la Ordenanza Tarifaria. Establece el 
destino y limitación de uso de los fondos. Dero-
ga ordenanzas 123-CM-92 y 129-CM-92.
Ordenanza 2070-CM-10: Modifica deberes y 
atribuciones del Directorio del Instituto Muni-
cipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat So-
cial, y contratación de personal. Aprueba texto 
ordenado de la ordenanza 1815-CM-08.
Ordenanza 2083-CM-10: Se crea el Registro 
Municipal de cesiones de dominio, comodatos, 
y de uso y habitación, de bienes inmuebles mu-
nicipales a cargo del Instituto Municipal de Tie-
rra y Vivienda para el Hábitat Social. Establece 
procedimiento e informes para la inscripción. 
Plazos para inscripción. Procedimiento aproba-
ción ordenanzas y registro de impugnaciones.
Ordenanza 3128-CM-19: Se aprueba el precio 
anual máximo de venta del metro cuadrado de 
tierra con valor social.
Acta de Directorio156-IMTVHS-2020.

FUNDAMENTOS

La política de hábitat municipal, en los linea-
mientos dados por la Carta Orgánica Munici-
pal, (artículo 29°, inciso 36; artículos 191°, 192° 
y 193°) tiene como engranaje elemental la polí-
tica de vivienda que se construye en torno a la 
elaboración de políticas activas de planeamien-
to y gestión estableciendo desde el Municipio 
las condiciones que permitan brindar solucio-
nes habitacionales priorizando a los sectores 
de menores ingresos y favoreciendo el ejercicio 
pleno de los derechos fundamentales.
La determinación de un precio máximo cons-
tituye una herramienta fundamental, toda vez 
que permite al Municipio contar con una direc-
triz que incide en el mercado del suelo garanti-
zando a los beneficiarios de una adjudicación el 
pago de un valor justo, libre de especulaciones 
y evitando que se fijen valores que excedan el 
carácter social del mismo.
Para ello, el Instituto Municipal de Tierra y Vi-
vienda para el Hábitat Social (IMTVHS), debe 
fijar anualmente el valor del metro cuadrado de 
modo tal que quede establecido para cualquier 
aprobación posterior de loteo de carácter social, 
sea por iniciativa privada o pública-estatal, el 
valor máximo de comercialización, desalentan-
do cualquier práctica abusiva y garantizando 
la seguridad jurídica y la transparencia que el 
sistema de adjudicaciones sociales debe tener.
Dicha facultad le ha sido conferida expresa-
mente mediante la ordenanza 2070-CM-10, 
requiriendo autorización de la Municipalidad y 
presentación ante este Concejo Municipal para 
su respectiva aprobación. No obstante, históri-
camente dicho valor fue fijado mediante reso-
luciones de Directorio, siendo por primera vez 
en forma normativa, en virtud de la ordenanza 
3128-CM-19 vigente, que se ha establecido en 
la suma de pesos quinientos ($500) el metro 
cuadrado.
Sin perjuicio de ello, a comienzos de este año 
y mediante Acta de Directorio 156, con fecha 
04/01/2020, el Instituto ha advertido y señalado 
que el valor establecido se encontraba ya por en-
tonces notoriamente desactualizado, por lo que 
determinó como monto provisorio del valor de 
la tierra a los fines de la suscripción de boletos, 
en la suma de pesos mil ($1000) el metro cua-
drado, y asumió el compromiso de impulsar la 
presente ordenanza ante este Cuerpo Legislati-
vo para su oportuna sanción.
Tal como señala el Instituto, se verifica un des-
ajuste entre el valor otorgado nominalmente y 
el valor real actual de la tierra, lo que se traduce 
en un perjuicio directo sobre los futuros planes 
de vivienda o acciones habitacionales que se 
pudieran implementar. La firma de contratos 
que faciliten el acceso de familias a una vivien-
da digna, en el contexto de la realidad expuesta 
precedentemente, torna perjudicial y antieco-
nómico la concreción de los instrumentos por 
la ínfima suma de pesos quinientos ($500) el 
metro cuadrado.
Por ello, y para que el IMTVHS pueda seguir 
brindando sus servicios y concretar los ob-
jetivos que responden al espíritu propio de su 
creación, resulta imprescindible fijar un valor 
que no menoscabe el real interés municipal de 
facilitar el otorgamiento de soluciones habita-
cionales para que las familias de nuestra ciudad 
puedan acceder a un techo digno.
En consonancia con los hechos expuestos, y re-
conociendo la demora existente en la presenta-
ción por parte del IMTVHS del valor actualiza-
do del precio anual máximo de venta del metro 
cuadrado de tierra con valor social, se entiende 

oportuno ratificar lo dispuesto en el Acta de 
Directorio 156/2020 del IMTVHS y fijar en 
consonancia a partir del 4 de enero del 2020 un 
valor de pesos mil ($1000) el metro cuadrado.
Asimismo, se encomienda al IMTVHS que en 
el futuro informe lo dispuesto por resolución 
del Directorio en un plazo no mayor a 15 días 
hábiles, a efectos de evitar un tratamiento por 
parte del Concejo Municipal en un plazo extem-
poráneo y por tanto contrario al espíritu esta-
blecido en la normativa vigente.
 
AUTORES: Concejales Gerardo Ávila, 
Natalia Almonacid y Norma Taboada 
(JSRN).
INICIATIVA: Directorio Instituto Muni-
cipal de Tierra y Vivienda para el Hábitat 
Social.
COLABORADORA: Belén Alonso.
 
El proyecto original N.º 235/20 fue aprobado en 
la sesión del día 30 de diciembre de 2020, según 
consta en el Acta N.º 1137/20. Por ello, en ejer-
cicio de las atribuciones que le otorga el Art. 38 
de la Carta Orgánica Municipal,
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE SANCIONA 
CON CARÁCTER DE
ORDENANZA
 
Art. 1°)
Se aprueba el precio anual máximo de venta de 
tierra con valor social a partir del 04 de enero de 
2020 en la suma de mil pesos ($1000.-) el metro 
cuadrado.

Art. 2°)
Se encomienda al IMTVHS eleve ante el Con-
cejo Municipal las futuras propuestas de ac-
tualización en un plazo no mayor a quince (15) 
días hábiles desde su aprobación por parte del 
Directorio.

Art. 3°)
La presente entrará en vigencia desde la fecha 
de promulgación.

Art. 4°)
Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. 
Cumplido, archívese.
 
NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
 
 
CLAUDIA HANECK
Secretaria Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
------------------------------------------------
RESOLUCION  Nº 00000058-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3206-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
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CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3206-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 21 de enero 
de 2021.-   
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE,  BU-
LLAUDE, PABLO,  QUINTANA, DIEGO 
DANIEL,  BARBERIS, MARCOS GUI-
LLERMO,  

 
ORDENANZA N.º 3207-CM-21
DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: SE IN-
CORPORA AL ANEXO II DE LA ORDE-
NANZA 2375-CM-12. INFRACCIONES 
PANDEMIA COVID-19

ANTECEDENTES
Constitución Nacional. 
Ley nacional 27541: De solidaridad social y re-
activación productiva en el marco de la emer-
gencia pública. 
DNU 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional: 
Amplía la emergencia pública sanitaria nacio-
nal en virtud de la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud en razón del 
Covid-19. 
DNU 297/20 del Poder Ejecutivo Nacional: De-
clara aislamiento social, preventivo y obligato-
rio en virtud de la pandemia declarada por la 
Organización Mundial de la Salud en razón del 
Covid-19. 
DNU 325/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Pro-
rrógase la vigencia del decreto 297, con las mo-
dificaciones previstas, en el presente decreto 
hasta el 12 de abril de 2020 inclusive.  
DNU 355/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Pro-
rrógase hasta el día 26 de abril de 2020 inclusi-
ve, la vigencia del decreto 297/20.  
DNU 408/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Pro-
rrógase hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusi-
ve, la vigencia del decreto 297/20.  
DNU 459/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Pro-
rrógase hasta el día 24 de mayo de 2020 inclusi-
ve, la vigencia del decreto 297/20.  
DNU 493/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Pro-
rrógase hasta el día 7 de junio de 2020 inclusive, 
la vigencia del decreto 297/20.  
DNU 520/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Dis-
tanciamiento social, preventivo y obligatorio.  
DNU 576/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio. Pró-
rroga distanciamiento social, preventivo y obli-
gatorio. Régimen aplicable. 
DNU 605/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio distan-
ciamiento social, preventivo y obligatorio. Ré-
gimen aplicable.  
DNU 641/2020 del Poder Ejecutivo Nacional: 
Aislamiento social, preventivo y obligatorio.  
DNU 677/2020 del Poder Ejecutivo Nacional: 
Distanciamiento social, preventivo y obligato-
rio y aislamiento social, preventivo y obligato-
rio.  

DNU 714/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Dis-
tanciamiento social, preventivo y obligatorio y 
aislamiento social, preventivo y obligatorio.  
DNU 754/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Dis-
tanciamiento social, preventivo y obligatorio y 
aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
DNU 792/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Dis-
tanciamiento social, preventivo y obligatorio y 
aislamiento social, preventivo y obligatorio. 
DNU 814/20 del Poder Ejecutivo Nacional. Dis-
tanciamiento social, preventivo y obligatorio y 
aislamiento social, preventivo y obligatorio.  
DNU 875/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio y dis-
tanciamiento social, preventivo y obligatorio.  
DNU 956/20 del Poder Ejecutivo Nacional: Ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio y dis-
tanciamiento social, preventivo y obligatorio.  
DNU 1033/20 del Poder Ejecutivo Nacional: 
Distanciamiento social, preventivo y obligato-
rio y aislamiento social, preventivo y obligato-
rio.  
Decreto 04/21 del Poder Ejecutivo Nacional: 
Condición epidemiológica y evaluación de ries-
go, medidas a fin de proteger la salud pública.  
Constitución de la Provincia de Río Negro. 
Decreto 236/20 de la Provincia de Río Negro: 
Declaración estado de alerta sanitaria.  
Decreto 01/20 de la provincia de Río Negro: De-
creta la emergencia sanitaria en todo el territo-
rio de la Provincia de Río Negro en virtud de la 
pandemia declarada por la Organización Mun-
dial de la Salud en razón del Covid-19.  
Resolución 2956-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Excepciones 
al aislamiento social, preventivo y obligatorio 
enmarcadas en el artículo 11º del decreto 
520/20. 
Resolución 3522-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Actividades 
permitidas en el marco del distanciamiento so-
cial, preventivo y obligatorio enmarcadas en los 
artículos 7º y 8º del decreto 576/20.  
Resolución 4388-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Restricciones 
a la circulación y apertura de comercios en el 
Departamento de General Roca y en la ciudad 
de San Carlos de Bariloche. 
Resolución 4737-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la provincia de Río Negro. Restricciones 
a la circulación y apertura de comercios en el 
Departamento de General Roca, y localidades 
de Bariloche y Dina Huapi. 
Resolución 5107-MS-20 del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Río Negro. Listado de activi-
dades exceptuadas conforme el decreto 714/20 
del Poder Ejecutivo Nacional.  
Resolución 5386-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Listado de 
actividades exceptuadas conforme decreto 
754/20 del Poder Ejecutivo Nacional. 
Resolución 5675-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Listado de 
actividades exceptuadas conforme decreto 
792/20 del Poder Ejecutivo Nacional.  
Resolución 6084-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Excepciones 
al aislamiento social, preventivo y obligatorio 
enmarcadas en el artículo 14º del decreto 814/20 
en las ciudades de San Carlos de Bariloche y 
Dina Huapi.  
Resolución 6491-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Excepciones 
al aislamiento social, preventivo y obligatorio 
enmarcada en el artículo 14º del decreto 875/20 
en las ciudades de San Carlos de Bariloche y 

Dina Huapi.  
Resolución 6767-MS-20 del Ministerio de Salud 
de la Provincia de Río Negro. Excepciones al 
aislamiento social, preventivo y obligatorio en-
marcada en el artículo 14º del decreto 875/20 en 
las ciudades de San Carlos de Bariloche y Dina 
Huapi.  
Resolución 6923-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Listado de 
actividades exceptuadas del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio en San Carlos de Bari-
loche y Dina Huapi, conformo el decreto 956/20 
del Poder Ejecutivo Nacional. 
Resolución 7376-MS-20 del Ministerio de Sa-
lud de la Provincia de Río Negro. Restricciones 
específicas para las localidades de San Carlos 
de Bariloche y Dina Huapi. 
Carta Orgánica Municipal. 
Ordenanza 3150-CM-20: Se declara estado de 
emergencia económica, social y de servicios en 
San Carlos de Bariloche. Covid-19. 
Ordenanza 3155-CM-20: Se modifica ordenan-
za 3150-CM-20, declara estado de emergencia 
económica, social y de servicios en San Carlos 
de Bariloche. Covid-19. 
Ordenanza 3167-CM-20: Se prorroga plazo or-
denanza 3150-CM-20, declara estado de emer-
gencia económica, social y de servicios en San 
Carlos de Bariloche. Covid-19.  
Ordenanza 3202-CM-20: Se prorroga ordenan-
za 3150-CM-20 declara estado de emergencia 
económica, social y de servicios en San Carlos 
de Bariloche. Covid-19. 
Resolución 679-I-20: Adherir a la declaración 
de estado de máxima alerta sanitaria para sensi-
bilizar la vigilancia epidemiológica y la res-
puesta integrada y oportuna en la jurisdicción 
del Municipio de San Carlos de Bariloche, en 
orden a la situación existente con el Covid-19, 
en los términos en el decreto 236/20 de la Pro-
vincia de Río Negro. 
Resolución 811-I-20: Reglamentar el alcance del 
artículo 6°, del Decreto de Necesidad y Urgen-
cia 297/20. 
Resolución 1408-I-20: Reglamentar la resolu-
ción 3522-MS-20, del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Río Negro. 
Resolución 1552-I-20: Reglamentar la resolu-
ción 4388-MS-20, del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Río Negro. 
Resolución 1808-I-20: Reglamentar la resolu-
ción 4737-MS-20, del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Río Negro. 
Resolución 1883-I-20: Reglamentar la resolu-
ción 5107-MS-20, del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Río Negro. 
Resolución 2327-I-20: Reglamentar la resolu-
ción 6084-MS-20, del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Río Negro.  
Resolución 2458-I-20: Reglamentar la resolu-
ción 6491-MS-20, del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Río Negro.  
Resolución 2677-I-20: Reglamentar la resolu-
ción 6923-MS-20, del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Río Negro. 
Resolución 2886-I-20: Reglamentar la resolu-
ción 7376-MS-20, del Ministerio de Salud de la 
Provincia de Río Negro. 
Ordenanza 13122 de la ciudad de Córdoba: In-
corpora artículo 92º bis a la ordenanza 12462, 
Código de Convivencia Ciudadana. 
Ordenanza 23353 del Partido de General Puey-
rredón: Sanciones fiestas clandestinas. 
Ordenanza 24927 del Partido de General Puey-
rredón: Incremento sanciones fiestas clandesti-
nas durante ASPO-DISPO. 
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Ordenanza 4830 del Partido de Zárate. Se pro-
híbe en todo el territorio del Partido de Zárate, 
fiestas clandestinas, ilegales y privadas.

FUNDAMENTOS
El 11 de marzo de 2020 la Organización Mun-
dial de la Salud declaró el brote del virus SARS-
CoV-2 como una pandemia, situación que hoy 
continúa no sólo en nuestra ciudad y país, sino 
también en el resto del mundo.
El 12 de marzo el Poder Ejecutivo Nacional 
dictó el DNU 260/20, ampliando la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la 
ley 27541, en virtud de la pandemia declarada 
por la OMS en relación con el Covid-19 por el 
plazo de un año. Por su parte, el gobierno de 
la Provincia de Río Negro estableció mediante 
el decreto 236/20 el estado de alerta sanitaria y 
posteriormente, a través del DNU 01/20 decre-
tó la emergencia sanitaria en todo el territorio 
provincial por el plazo de un año, prorrogable 
en caso de persistir la situación epidemiológica.
El agravamiento de la situación dio lugar al dic-
tado por parte del Poder Ejecutivo Nacional del 
decreto de necesidad y urgencia 297/20, por el 
cual se dispuso el aislamiento social, preventivo 
y obligatorio, para los habitantes del país y para 
las personas que se encontraran transitoriamen-
te en él.
Además de las resoluciones dispuestas por el 
Departamento Ejecutivo Municipal, se sancio-
naron normas desde el Concejo Municipal, a fin 
de garantizar el cumplimiento de las medidas 
dispuestas por la autoridad sanitaria provincial 
y las disposiciones del Poder Ejecutivo Nacional 
en el marco de la emergencia. En esta línea, se 
sancionó la ordenanza 3150-CM-20 que declara 
el estado de emergencia económica, social y de 
servicios en Bariloche, prorrogada mediante las 
ordenanzas 3155-CM-20, 3167-CM-20 y 3202-
CM-20.
El decreto nacional 297/20 fue sucesivamen-
te prorrogado mediante los decretos 325/20, 
355/20, 408/20, 459/20 y 493/20 y, con ciertas 
modificaciones según el territorio, por los de-
cretos 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 
714/20, 754/20, 792/20, 814/20, 875/20, 956/20 
y 1033/20.
Lamentablemente la situación de pandemia 
continúa en nuestra ciudad, como así en todos 
los puntos del país. En este sentido el decreto 
nacional 1033/20, dispuso el distanciamiento 
social, preventivo y obligatorio para todos los 
aglomerados urbanos, departamentos y parti-
dos de las provincias argentinas. Estas medidas 
se adoptaron en virtud de la evolución de la 
pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de 
cada lugar, encontrándose vigente hasta el 31 de 
enero de 2021 inclusive.
Por otro lado, debido a la evolución de los ca-
sos, y teniendo en cuenta que los nuevos focos 
de contagio son en el horario nocturno debido 
a las actividades que se realizan, es que el go-
bierno nacional ha dictado el decreto 4/2021. En 
su fundamentación, el propio decreto establece: 
“Que al 6 de enero de 2021, la REPÚBLICA 
ARGENTINA acumula un total de 1.676.171 
casos de COVID-19 y 43.976 fallecidos y que 
luego de presentar una disminución en el núme-
ro de casos confirmados desde el 19 de octubre 
hasta el 14 de diciembre de 2020, a partir de esa 
fecha se observa un crecimiento sostenido en el 
número de casos”. Asimismo establece: “Que 
la dinámica actual de la transmisión y la apari-
ción de nuevos casos se origina principalmente 
en actividades sociales y recreativas nocturnas 

que implican contacto estrecho prolongado, 
en espacios cerrados con escasa ventilación o 
abiertos con aglomeración de personas que di-
ficultan el uso de tapabocas/nariz y el manteni-
miento de la distancia física, y conllevan alto 
riesgo de transmisión, en especial en los grupos 
de jóvenes que luego se constituyen en agentes 
de transmisión hacia los grupos de mayor ries-
go. Que, asimismo, esta situación se puede ver 
agravada por el consumo de alcohol ya que el 
mismo facilita el relajamiento del cumplimien-
to de las reglas de conducta y distanciamiento. 
Que ante la actual situación epidemiológica esta 
gestión de gobierno entiende que se deben forta-
lecer las medidas de prevención de COVID-19, 
teniendo especialmente en cuenta las particula-
ridades de cada jurisdicción y la dinámica de 
la epidemia. Que la restricción de actividades 
durante el horario nocturno así como de aque-
llas actividades de alto riesgo de transmisión en 
cualquier horario resulta razonable en la actual 
situación sanitaria y tiene como objetivo dis-
minuir la propagación y velocidad de contagio 
del virus SARS-CoV-2 mientras se desarrolla la 
estrategia de vacunación que se encuentra im-
plementando el Estado Nacional”.
Siguiendo esta línea, es que el artículo 2º de 
dicha norma hace hincapié en las actividades 
nocturnas “NOCTURNIDAD. SITUACIONES 
QUE FAVORECEN LA CIRCULACIÓN DEL 
VIRUS. Observando la dinámica de la transmi-
sión de los nuevos contagios del virus SARS-
CoV2, las autoridades provinciales y de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, 
con el objetivo de evitar situaciones que puedan 
favorecer su propagación, deberán priorizar la 
limitación de la circulación en el horario noc-
turno, dado que, a partir de la experiencia na-
cional e internacional, se ha podido establecer 
que las actividades que conllevan alto riesgo 
de transmisión son las que implican contacto 
estrecho prolongado en espacios cerrados con 
escasa ventilación o abiertos que involucran la 
concentración de personas, dificultan el uso de 
tapabocas/ nariz y el mantenimiento de la dis-
tancia física”.
En nuestra ciudad se encuentra limitado el ho-
rario de circulación, encontrándose restringido 
en el horario de 1:00 a 6:00 horas a los fines de 
evitar los eventos sociales que se realizan ma-
yormente en ese rango horario.
Lamentablemente, algunos ciudadanos hacen 
caso omiso de estas restricciones generando 
eventos sociales y/o reuniones con concentra-
ciones de gente en plena pandemia, generando 
así riesgo para sí y terceros. Desde la Secretaría 
de Fiscalización, junto con las autoridades ju-
diciales correspondientes, se han desarticulado 
diferentes eventos no habilitados, conocidos 
como fiestas clandestinas en las cuales se han 
desbaratados reuniones con la participación de 
hasta 500 personas.
La continuidad de estos eventos pone en riesgo 
los cuidados que debemos tener en nuestra ciu-
dad para con los habitantes y visitantes. Es por 
ello que creemos fundamental desalentar estas 
actividades a través de infracciones para la 
realización de este tipo de eventos mientras se 
encuentre vigente el distanciamiento preventi-
vo y obligatorio en nuestra ciudad, o en caso de 
retornar al aislamiento, tal como han realizado 
otros municipios y provincias en el país.
Asimismo, y en pos de garantizar el cumpli-
miento de las medidas sanitarias vigentes, es 
menester crear los hechos típicos y sus res-
pectivas sanciones, en relación a los supuestos 

previstos por la resolución provincial 7376-MS-
2020 y su reglamentaria resolución municipal 
2886-I-20.
En consecuencia, es que proponemos incorpo-
rar al Anexo II de la Ordenanza 2375-CM-2012, 
-Título VIII- el Capítulo XV, en pos de regular 
las Infracciones en eventos públicos o priva-
dos, así como en comercios, establecimientos y 
durante el desarrollo de toda actividad que re-
quiera de autorización municipal, que vulneren 
la normativa sanitaria vigente o sus protocolos 
aplicables, en el marco del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio o distanciamiento so-
cial, preventivo y obligatorio COVID-19.
Creemos que es prioritario que esta norma sea 
sancionada de manera urgente, teniendo en 
cuenta los eventos de este tipo que son de públi-
co conocimiento en nuestra ciudad.

AUTOR: Intendente Municipal, Gustavo 
Gennuso.
COLABORADORES: Jefe de Gabinete, 
Marcos Barberis; Vicejefa de Gabinete, 
Marcela González Abdala y Secretario de 
Fiscalización, Javier Fibiger.
 
El proyecto original N.º 238/21, con las modi-
ficaciones introducidas, fue aprobado en la se-
sión del día 14 de enero de 2021, según consta 
en el Acta N.º 1138/21. Por ello, en ejercicio de 
las atribuciones que le otorga el Art. 38 de la 
Carta Orgánica Municipal,
 
EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE SANCIONA 
CON CARÁCTER DE ORDENANZA
 
Art. 1°)
Se incorpora el Capítulo XV al Título VIII del 
Anexo II de la Ordenanza 2375-CM-12, que-
dando redactado de la siguiente manera:
“CAPÍTULO XV: INFRACCIONES EVEN-
TOS y ESTABLECIMIENTOS EN EL 
MARCO DEL AISLAMIENTO SOCIAL, 
PREVENTIVO Y OBLIGATORIO O DIS-
TANCIAMIENTO SOCIAL, PREVENTIVO 
Y OBLIGATORIO. COVID 19.
Art. 272º) Queda prohibida la realización de 
cualquier tipo de evento, con asistencia de per-
sonas, con o sin venta de entradas, con o sin 
venta de bebidas o alimentos, en espacios pú-
blicos al aire libre dentro de la franja horaria 
de 0 a 6 horas, sin contar con habilitación, au-
torización o permiso concedido por autoridad 
municipal, en el marco de la normativa vigente 
prevista para el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio o distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio (COVID-19). La infracción al pre-
sente artículo se sancionará con multa de pesos 
quinientos mil ($ 500.000.-) a pesos tres millo-
nes ($ 3.000.000.-). El mínimo y máximo en el 
valor de la multa establecido se duplicarán en 
caso de reincidencia.
Art. 273°) Queda prohibida la realización de 
eventos, con asistencia de personas, con o sin 
venta de entradas, con o sin venta de bebidas o 
alimentos, en espacios privados con acceso pú-
blico, sin contar con habilitación, autorización 
o permiso concedido por autoridad municipal, 
en el marco de la normativa vigente prevista 
para el aislamiento social, preventivo y obli-
gatorio o distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio (COVID-19). La infracción al pre-
sente artículo se sancionará con multa de pesos 
quinientos mil ($ 500.000.-) a pesos tres millo-
nes ($ 3.000.000.-). El mínimo y máximo en el 
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valor de la multa establecido se duplicarán en 
caso de reincidencia.
Art. 274°) Queda prohibida la realización de 
eventos, con asistencia de personas, con o sin 
venta de entradas, con o sin venta de bebidas o 
alimentos en espacios privados, salvo el grupo 
conviviente, sin contar con habilitación, auto-
rización o permiso concedido por autoridad 
municipal, en el marco de la normativa vigente 
prevista para el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio o distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio (COVID-19). La infracción al pre-
sente artículo se sancionará con multa de pesos 
cien mil ($ 100.000.-) a pesos tres millones ($ 
3.000.000.-). El mínimo y máximo en el valor 
de la multa establecido se duplicarán en caso de 
reincidencia.
Art. 275°) Aquellos eventos con asistencia de 
personas, con o sin venta de entradas, con o sin 
venta de bebidas o alimentos, independiente-
mente del lugar donde se desarrolle, que se en-
cuentren debidamente autorizados, en los cuales 
se verifique el incumplimiento de las medidas 
sanitarias vigentes o del protocolo aplicable, se-
rán inmediatamente clausurados. La infracción 
al presente artículo se sancionará con multa de 
pesos doscientos cincuenta mil ($250.000.-) a 
pesos quinientos mil ($500.000.-). El mínimo y 
máximo en el valor de la multa establecido se 
duplicarán en caso de reincidencia.
Art. 276°) Son pasibles de ser sancionados:
a) organizadores, promotores, vende-
dores de entradas de ingreso al evento; 
b) propietario, locatario, poseedor o tene-
dor precario, comodatario del inmueble en 
donde se constate la realización del mismo ; 
c) personas humanas o jurídicas que, por cual-
quier medio gráfico, audiovisual o proveyendo 
insumos, actúen como auspiciantes del evento; 
d) personas humanas o jurídicas que alqui-
len equipos de sonido, bienes u otros insu-
mos necesarios para el desarrollo del evento. 
e) los padres o tutores, en caso de que los or-
ganizadores del evento sean menores de edad.
En todos los casos el juez de faltas merituará el 
monto de la sanción en función de las caracte-
rísticas del hecho y el grado de participación el 
infractor.
Art. 277°) Los comercios de productos esen-
ciales, no esenciales y actividades de servicios, 
así como toda actividad con o sin fines de lucro 
que requiera de autorización municipal para su 
desarrollo, que no encontrándose exceptuados, 
funcionen dentro de la franja horaria restringi-
da conforme lo disponga la autoridad de apli-
cación, serán inmediatamente clausurados y 
sancionados con multa de pesos veintiocho mil 
($28.000) a pesos treinta y tres mil ($33.000). El 
mínimo y máximo en el valor de la multa esta-
blecido se duplicarán en caso de reincidencia.
Art. 278°) Los restaurantes, bares, cafés, hela-
derías y establecimientos similares que desa-
rrollen su actividad dentro de la franja horaria 
restringida conforme lo disponga la autoridad 
de aplicación, serán inmediatamente clausu-
rados y sancionados con multa de pesos vein-
tiocho mil ($28.000) a pesos treinta y tres mil 
($33.000). El mínimo y máximo en el valor de 
la multa establecido se duplicarán en caso de 
reincidencia.
Art. 279°) El establecimiento en el cual se prac-
ticaren actividades deportivas, artísticas o re-
creativas en lugares cerrados, en el caso de que 
no cumpliera con las disposiciones específicas 
establecidas por la autoridad de aplicación, será 
inmediatamente clausurado hasta tanto acredite 

regularizar su situación y sancionado con multa 
de pesos veintiocho mil ($28.000) a pesos trein-
ta y tres mil ($33.000). El mínimo y máximo en 
el valor de la multa establecido se duplicarán en 
caso de reincidencia
Art. 280°) Los cines, teatros, clubes y centros 
culturales que, existiendo prohibición de fun-
cionamiento vigente dispuesta por la autoridad 
de aplicación en materia sanitaria, desarrolla-
ren actividades, serán inmediatamente clausu-
rados y sancionados con multa de pesos vein-
tiocho mil ($28.000) a pesos treinta y tres mil 
($33.000). El mínimo y máximo en el valor de 
la multa establecido se duplicarán en caso de 
reincidencia.
Art. 281°) Todo establecimiento que prestare 
servicio de delivery dentro de la franja horaria 
restringida conforme lo disponga la autoridad 
de aplicación, será sancionado con multa de pe-
sos veintiocho mil ($28.000) a pesos treinta y 
tres mil ($33.000). El mínimo y máximo en el 
valor de la multa establecido se duplicarán en 
caso de reincidencia.
Art. 282°) Todo establecimiento comercial 
cualquiera fuera su rubro, así como toda acti-
vidad con o sin fines de lucro que requiera de 
autorización municipal para su desarrollo, que 
no cumpliere con los protocolos obligatorios 
establecidos por la autoridad de aplicación será 
sancionado con multa de pesos veintiocho mil 
($28.000) a pesos treinta y tres mil ($33.000). El 
mínimo y máximo en el valor de la multa esta-
blecido se duplicarán en caso de reincidencia.”

Art. 2°)
La presente ordenanza entrará en vi-
gencia a partir de su promulgación. 

Art. 3°)
Se encomienda al Área de Diges-
to del Concejo Municipal la actuali-
zación de la ordenanza 2375-CM-12. 

Art. 4°)
Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial. 
Cumplido, archívese.
 
NATALIA ALMONACID
Presidenta de Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
 
 
CLAUDIA HANECK
Secretaria Concejo Municipal
San Carlos de Bariloche
------------------------------------------------
RESOLUCION  Nº 00000042-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 14/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3207-CM-21;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:
PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3207-CM-21, 

sancionada por el Concejo Municipal con fecha 
14 de Enero de 2021, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Fiscalización y Jefe de Gabinete   
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 15 de enero 
de 2021   
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE,  FIBI-
GER, JAVIER OSVALDO,  BARBERIS, 
MARCOS GUILLERMO,  

RESOLUCION Nº 00000049-I-2021
VISTO:  que el Jefe de Gabinete Munici-
pal  BARBERIS, MARCOS GUILLERMO 
(DNI: 27255313)  se ausentará de San Carlos de 
Bariloche, por razones de índole personal, y;
CONSIDERANDO:
que el mismo se encontrará ausente desde el 
día 18 de Enero de 2021 a las 8:00 hs, regresan-
do a nuestra ciudad el día 19 de Enero de 2021; 
 
que en la Resolución Nº 5030-I-2019 se esta-
blece el Sistema de Subrogancia Automática 
de Funcionarios del Departamento Ejecutivo; 
   que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;
que se debe designar al funcionario que quedará 
a cargo de Jefatura de Gabinete, mientras dure 
la ausencia del titular, recayendo tal respon-
sabilidad en la Dra.  GONZALEZ ABDALA, 
MARCELA HAYDEE (CUIT: 27267541057); 
   
que ante lo expuesto se dic-
ta el presente acto administrativo 
  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: la ausencia  del Jefe de Gabinete 
BARBERIS, MARCOS GUILLERMO (CUIT: 
20272553131), desde las 08:00 Hs del día 18 de 
Enero de 2021 y hasta el día 19 de Enero de 2021. 
 
DEJAR A CARGO:    de la Jefatura de Ga-
binete Municipal a la Dra. GONZALEZ 
ABDALA, MARCELA HAYDEE (CUIT: 
27267541057)   - desde las 8:00 horas del día 18 de 
Enero de 2021, y hasta el día 19 de Enero de 2021. 
   
TOMAR CONOCIMIEN-
TO: las áreas correspondientes. 
  
La presente Resolución será refrendada por el Se-
cretario de Hacienda y la Vice Jefa de Gabinete.  
    
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 19 de enero 
de 2021.-
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
GONZALEZ ABDALA , MARCELA HA-
YDEE; QUINTANA, DIEGO DANIEL; 

RESOLUCIONES
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RESOLUCION Nº 00000050-I-2021
VISTO:   la solicitud de insumos para abaste-
cer necesidades de áreas municipales, y; 
CONSIDERANDO:
que la firma  TRANSPORTADORA DE 
CAUDALES, JUNCADELLA S.A. (CUIT: 
30546969874) tiene como función el retiro de 
dinero de la caja reacaudadora perteneciente a 
la Municipalidad de San Carlos de Bariloche; 
 
que el proveedor ha presenado la factura 
en concepto de traslado de caudales gene-
rados en las cajas dependientes de la Mesa 
de Entradas - División Administrativa- de 
la Delegación Municipal Cerro Otto, co-
rrespondiente al mes de Agosto de 2020; 
 
que se debe autorizar a la Dirección de Con-
taduría General a emitir una orden de pago 
respectiva, que por ello corresponde efecti-
vizar el pago de la factura tipo B - Nº 0119-
00026576 por un monto total de pesos dieci-
nueve  mil ciento doce con 11/100 ($ 19.112,11); 
 
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
 
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultan-
do pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
 
que por ello y  en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contadu-
ría General, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda a emitir  orden de pago en bene-
ficio del contribuyente  TRANSPORTADO-
RA DE CAUDALES, JUNCADELLA S.A. 
(CUIT: 30546969874)  por la suma de  pe-
sos diecinueve mil ciento doce con 11/100  ($ 
19.112,11  ) correspondiente a  la factura 
Nº 0119-00026576 de fecha 31 de Agosto de 
2020 en concepto de traslado de caudales. 
 
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
 
IMPUTAR: al Programa 
Nº  1.03.04.06.0001.026 (DELEGACION 
CERRO OTTO) Partida Presupuesta-
ria Nº  1.03.04.06.0001.026.2.3 (SERVICIOS)  
 
La presente Resolución será refrendada por 
el  Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 20 de enero 
de 2021.-  
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-

RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000051-I-2021
VISTO:   la solicitud de insumos para abaste-
cer necesidades de áreas municipales, y; 
CONSIDERANDO:
que la firma  TRANSPORTADORA DE 
CAUDALES, JUNCADELLA S.A. (CUIT: 
30546969874) tiene como función el retiro de 
dinero de la caja reacaudadora perteneciente a 
la Municipalidad de San Carlos de Bariloche; 
 
que el proveedor ha presenado la factura 
en concepto de traslado de caudales gene-
rados en las cajas dependientes de la Mesa 
de Entradas - División Administrativa- de 
la Delegación Municipal Cerro Otto, co-
rrespondiente al mes de Marzo de 2020; 
 
que se debe autorizar a la Dirección de Conta-
duría General a emitir una orden de pago res-
pectiva, que por ello corresponde efectivizar el 
pago de la factura tipo B - Nº 0119-00026078 
por un monto total de pesos sesenta y cuatro  mil 
setecientos diecisiete con 63/100 ($ 64.717,63); 
 
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
 
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultan-
do pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
 
que por ello y  en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 
General, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir  orden de pago en beneficio 
del contribuyente  TRANSPORTADORA DE 
CAUDALES, JUNCADELLA S.A. (CUIT: 
30546969874)  por la suma de  pesos sesen-
ta y cuatro mil setecientos diecisiete con 
63/100 ($64.717,63) correspondiente a  la factu-
ra Nº 0119-00026078 de fecha    31 de Marzo 
de 2020 en concepto de traslado de caudales. 
   
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
     
IMPUTAR: al Programa 
Nº  1.03.04.06.0001.026 (DELEGACION 
CERRO OTTO) Partida Presupuesta-
ria Nº  1.03.04.06.0001.026.2.3 (SERVICIOS)  
   
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  20 de enero 
de 2021.-  
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 

QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000052-I-2021
VISTO: el llamado a Licitación pública 
Nº 003/20 , expediente Nº 033/20 por la con-
cesión de espacio público para la explotación 
comercial de 3 unidades móviles gastronómicas 
en acceso al Barrio Las Victorias de la ciudad 
de San Carlos de Bariloche de acuerdo a la Or-
denanza Nº 2914-CM-17 y sus correspondeintes 
reglamentaciones, y;
CONSIDERANDO:que la misma cum-
plimentó con toda la documentación reque-
rida en el pliego de bases y condiciones;     
  
que la Ordenanza Nº 3189-CM-
20 presta acuerdo al llamado a Lici-
tación Pública para dicha concesión; 
  
que la Dirección de Obras por Contrato realizó 
el pedido de suministros correspondiente  Nº  
1583-2020  (Abastecimiento Nº 2679-2020); 
   
que en fecha y hora de apertura se pre-
sentó solo la firma  BAHAMONDE RO-
GEL, ESTEFANIA (CUIT: 27330341411)   
   
 
que el día 22 de diciembre de 2020 se reunió 
la Comisión de preadjudicación y luego de 
analizar la única oferta presentada resolvió 
preadjudicar la licitación pública Nº 003/20 
a la firma  BAHAMONDE ROGEL, ESTE-
FANIA (CUIT: 27330341411) por la suma 
de veintidós mil ochocientos (22.800)  mó-
dulos fiscales , a razón de novecientos cin-
cuenta (950) módulos fiscales mensuales. 
  
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

ADJUDICAR:  la licitación pública Nº 003/20, 
expediente Nº 033/20 por la concesión de espa-
cio público para la explotación comercial de 3 
unidades móviles gastronómicas en acceso al 
barrio Las victorias de la ciudad de San Carlos 
de Bariloche  a la firma  BAHAMONDE RO-
GEL, ESTEFANIA (CUIT: 27330341411), por 
la suma de veintidós mil ochocientos (22.800)  
módulos fiscales , a razón de novecientos cin-
cuenta (950) módulos fiscales mensuales a 
ubicarse en el espacio 1 de acuerdo al croquis 
de ubicación del pliego de bases y condiciones. 
 
TOMAR CONOCIMIEN-
TO:  las áreas correspondientes. 
  
NOTIFICAR: a la adjudicataria. 
 
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.   
 
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dése 
al Registro Oficial. Cumplido, archívese.  
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  20 de enero 
de 2021.-  
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 
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RESOLUCION Nº 00000053-I-2021
VISTO: .La Resolución Nº 682-I-2020 y;
CONSIDERANDO:
 que mediante la misma se autorizó or-
den de pago Nº 1244  por la suma de pe-
sos cinco mil. a favor de la  Secretaria 
Legal y Técnica Dra.  LASMARTRES, MA-
RIA MERCEDES (CUIT: 27176405347)  
  que por ello y en uso de las atribuciones que 
le confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;
que dicha orden no se ha efectivizado; 
 
que corresponde dejar sin efec-
to la Resolución Nº  682-I-2020;  
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

DEJAR SIN EFECTO: en todos sus tér-
minos, la Resolución Nº 682-I-2020. 
 
TOMAR CONOCIMIEN-
TO: las áreas interesadas. 
     La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
       
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  20 de enero 
de 2021.-  
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000054-I-2021
VISTO: La solicitud realizada por la Sra. Jara 
Nancy Viviana (DNI 21.384.348) ante el Insti-
tuto Municipal de Tierras , quien habita el in-
mueble NC 19-2-F-025-03/UF.11, Bº San Fco. 
III, y;
CONSIDERANDO:
que la Sra. Jara  vive  en el inmueble desde hace  
mas de 8 años y solicita la conexión de agua; 
  
que la provisión de estos servicios determi-
nan una mejora en la calidad de vida de los 
beneficiarios y  contribuye a la economía del 
hogar, en atención a los costos de consumo; 
  
que asimismo es clave para la autorización que 
se pretende extender, la cual esta normada por 
Resolución Nº 2388-I-09, que la posesión ale-
gada sobre el lote no sea dudosa o clandestina, 
lo que amerita que el estado actué con pruden-
cia para no cohonestar una ilegalidad, por lo 
cual es pertinente que cada una de las nuevas 
conexiones cuenten con los debidos informes 
sociales que adviertan al municipio sobre la 
razonabilidad de la exigencia en el cumpli-
miento de la Ordenanza Nº 1697-CM-07; 
  
que se ha realizado informe social de fe-
cha 05/01/2021 efectuado por el área 
social del Instituto Municipal de Tie-
rras y Viviendas para el Hábitat Social;    
 
que toda la documentación menciona-
da, forma parte integrante de la presente; 
 
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

EXIMIR: a  JARA, NANCY VIVIANA (CUIT: 
27213843481) domiciliada en calle San Pa-
blo 1671, Bº San Fco. III, NC 19-2-F-025-03/
UF.11,de la presentación de libre de deuda y cer-
tificado de dominio para la conexión domicilia-
ria de la red de agua y sus obras que el municipio 
requiere para la apertura de zanjas y conexión 
de cañerías en los frentes de los domicilios. 
 
NOTIFICAR:  de la presente Resolu-
ción a la contribuyente desde el IMTVHS. 
 
TOMAR CONOCIMIEN-
TO: las áreas correspondientes. 
 
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  20 de enero 
de 2021.-  
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000055-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3200-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3200-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  20 de enero 
de 2021.-   
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000056-I-2021
VISTO: la Nota Nº 02/2021 SUEOP emitida 
por el Subsecretario de Unidad Ejecutora de 
Obra Publica, y;
CONSIDERANDO:
que mediante la misma solicita apertura de 
cuenta para el Programa Habita Emergencia;  
    

que el programa requiere una cuenta especial 
destinada para atender con exclusividad las ne-
cesidades de movimientos de fondos ingresados;  
    
que ésta cuenta deberá ser abier-
ta en el Banco de la Nación Argentina; 
    
que por lo antes citado se debe autori-
zar a la Dirección de Tesorería a realizar la 
apertura de la cuenta correspondiente; 
   
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º  de la  Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Tesorería, de-
pendiente de la Secretaría de Hacienda a proce-
der a la apertura de una cuenta corriente en el 
Banco de la Nación Argentina con la siguiente 
denominación Municipalidad de Bariloche- 
Habitar Emergencia, para el financiamiento 
de Edificio Comunitario dependiente del Mi-
nisterio de Desarrollo Territorial y Habitat. 
  
REGISTRAR:están autorizados a la firma de 
cheques, transferencias y cualquier otro trámite 
bancario, que será en forma conjunta y orden in-
distinto el Sr. Intendente Municipal:  GENNU-
SO, GUSTAVO ENRIQUE (DNI: 13172873) ); 
el Secretario de Hacienda:  QUINTANA, 
DIEGO DANIEL (CUIT: 20245811919)  
y el Sr. Subtesorero:  REYNA, MANUEL 
ALEJANDRO (CUIT: 20243910847). 
   
NOTIFICAR: a todas las áreas intervinientes. 
   
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.-
 SAN CARLOS DE BARILOCHE,  21 de enero 
de 2021.-
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000057-I-2021
VISTO: la Nota Nº 02/2021 SUEOP emitida 
por el Subsecretario de Unidad Ejecutora de 
Obra Publica, y;
CONSIDERANDO:
que mediante la misma solicita aper-
tura de cuenta para el Programa Fon-
do de Integración Socio Comunitaria;  
   
que el programa requiere una cuenta especial 
destinada para atender con exclusividad las ne-
cesidades de movimientos de fondos ingresados;  
    
que ésta cuenta deberá ser abier-
ta en el Banco de Galicia S.A.; 
    
que por lo antes citado se debe autori-
zar a la Dirección de Tesorería a realizar la 
apertura de la cuenta correspondiente; 
    
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º  de la  Carta Orgánica 
Municipal;
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Tesorería, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda a 
proceder a la apertura de una cuenta corrien-
te en el Banco de Galicia S.A. con la siguiente 
denominación Municipalidad de Bariloche- 
Fondo de Integración socio comunitaria, para 
el financiamiento de obras de infraestruc-
turas de barrios populares según ley 27.453. 
  
REGISTRAR: están autorizados a la firma de 
cheques, transferencias y cualquier otro tramite 
bancario, que será en forma conjunta y orden in-
distinto el Sr. Intendente Municipal:  GENNU-
SO, GUSTAVO ENRIQUE (DNI: 13172873) ); 
el Secretario de Hacienda:  QUINTANA, 
DIEGO DANIEL (CUIT: 20245811919)  
y el Sr. Subtesorero:  REYNA, MANUEL 
ALEJANDRO (CUIT: 20243910847). 
 
NOTIFICAR: a todas las áreas intervinientes. 
    
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
     
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.-
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  21 de enero 
de 2021.-
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000058-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3206-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3206-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 21 de enero 
de 2021.-   
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BU-
LLAUDE , PABLO; QUINTANA, DIEGO 
DANIEL; BARBERIS, MARCOS GUI-
LLERMO; 
RESOLUCION Nº 00000059-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;

CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3194-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3194-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 21 de enero 
de 2021.-     
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BU-
LLAUDE , PABLO; QUINTANA, DIEGO 
DANIEL; BARBERIS, MARCOS GUI-
LLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000060-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;
CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3201-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3201-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  21 de enero 
de 2021.-    
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BU-
LLAUDE , PABLO; QUINTANA, DIEGO 
DANIEL; BARBERIS, MARCOS GUI-
LLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000061-I-2021
VISTO: la Ordenanza Nº 882-CM-98, y;

CONSIDERANDO:
que la misma establece el mecanismo de in-
formación interna sobre la forma de Promul-
gación de Ordenanzas y rechazo de vetos; 
  
que fue recepcionada con fe-
cha 12/01/2021 en el Departamento Eje-
cutivo, la Ordenanza Nº 3196-CM-20;  
 
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PROMULGAR: la Ordenanza Nº 3196-
CM-20, sancionada por el Conce-
jo Municipal con fecha 30 de Diciem-
bre de 2020, y cúmplase de conformidad. 
  
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Ambiente y Desarrollo Urbano, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  21 de enero 
de 2021.-    
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BU-
LLAUDE , PABLO; QUINTANA, DIEGO 
DANIEL; BARBERIS, MARCOS GUI-
LLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000062-I-2021
VISTO: La solicitud realizada mediante Nota 
de fecha 15-01-2021 por el Sr. Vargas, Roberto 
Mauricio DNI Nº 25.625.516 en representación 
de la Subcomisión de triatlón del Club Los Pe-
huenes y;
CONSIDERANDO:
que mediante Nota de referencia informan que 
realizarán un evento deportivo de triatlón de-
nominado “Escape de la Isla Huemul” el día 
24-01-2021 en el horario de 07:00 hs a 14:00 
hs con punto de partida desde la Cervecería 
Kunstmann sito en Av. Bustillo km. 7.900; 
    
que solicitan la eximición del canon de la autori-
zación prevista en las Ordenanzas Fiscal y Tarifa-
ria 3198-CM-20 y 3199-CM-20 respectivamente; 
    
que desde la Subcomisión de triatlón del 
Club Los Pehuenes se han puesto a disposi-
ción de la Subsecretaria de Deportes (3) cu-
pos sin cargo para la inscripción de atletas a 
designar por la Subsecretaria de Deportes. 
      
que toda la documentación menciona-
da, forma parte integrante de la presente; 
   
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

EXIMIR:  al 100% al Sr VARGAS, ROBER-
TO MAURICIO (DNI: 25625516) en represen-
tación de la Subcomisión de triatlón del Club 
Los Pehuenes, por el canon de la autorización 
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del evento deportivo denominado “Escape de la 
Isla Huemul”, a desarrollarse el día 24-01-2021 
en el horario de 07:00 hs a 14:00 hs con punto 
de partida desde la Cervecería Kunstmann, de 
acuerdo con lo establecido en las Ordenanzas 
Fiscal y Tarifaria 3198-CM-20 y 3199-CM-20. 
   
NOTIFICAR:  de la presen-
te Resolución al contribuyente. 
   
TOMAR CONOCIMIEN-
TO: las áreas correspondientes. 
   
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
     
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 21 de enero 
de 2021.
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000063-I-2021
VISTO:   el contrato de locación de servicios 
suscripto con la Dra. Silvina Soledad Vargas, en 
fecha 10/12/2019, y las resoluciones N° 2512-I-
2020 y 2750-I-2020;
 CONSIDERANDO:
que mediante Resolución N° 398-I-2020 se con-
trató bajo la modalidad de locación de servicios 
a la Dra.   VARGAS, SILVINA SOLEDAD 
(CUIT: 23295895934)  , desde el 01 de enero 
de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020; 
 
que se decide contratar nuevamente a la Dra. Var-
gas Silvina Soledad, DNI 29.589.593, mediante 
un contrato de locación de servicios por el cual 
la LOCADORA brindará a la Municipalidad de 
San Carlos de Bariloche sus servicios profesio-
nales como abogada, aplicados a trabajos espe-
cíficos que requerirá la Secretaría Legal y Téc-
nica del Departamento Ejecutivo Municipal; 
 
que el plazo de vigencia y ejecu-
ción del contrato se establece desde el 
01/01/2021 y hasta el 31/12/2021 inclusive; 
 
que corresponde emitir el corres-
pondiente acto administrativo; 
  
que por ello y en uso de las atribuciones confe-
ridas por el art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

CONTRATAR:  bajo la modalidad de con-
tratación de servicios profesionales, a partir 
del 01/01/2021 por el término de 12 meses, 
para desempeñarse en la Secretaría Legal 
y Técnica, a la Dra.    VARGAS, SILVINA 
SOLEDAD (CUIT: 23295895934)   por un 
monto correspondiente a honorarios pro-
fesionales de pesos cincuenta y un mil ( $ 
51.000.-) mensuales, los que serán abonados 
contra presentación de la respectiva factura.-. 
 
La supervisión de los trabajados estará a 
cargo de la Secretaría Legal y Técnica.- 
 AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral dependiente de la Secretaría de Hacienda a 

emitir orden de pago a favor de     VARGAS, SIL-
VINA SOLEDAD (CUIT: 23295895934)   por la 
suma de pesos seiscientos doce mil ($ 612.000.-
) a razón de 12 cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas de pesos cincuenta y un mil ($ 
51.000.-) desde el 01/01/2021 al 31/12/2021, 
contra presentación de factura correspondiente. - 
 
IMPUTA al Programa 
Nº  1.02.01.01.0040.015 (ADMINIS-
TRACION SLYT) Partida Presupuesta-
ria Nº   1.02.01.01.0040.015.2.3 (SERVICIOS) 
     
La presente Resolución será refrendada por  el 
Jefe de Gabinete y.Secretario  de Hacienda.
Comuníquese. Publíquese. Tomese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 22 de enero 
de 2021.
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000064-I-2021
VISTO: El recurso jerárquico interpuesto por 
el Sr. ZAMBRANO DARIO MANUEL legajo 
Nº 14082, contra la decisión de no renovación 
contractual, notificada por Carta Documento 
CD Nº 077572490 de fecha 12/01/2021, y;
 
CONSIDERANDO: 
que atento el Recurso Jerárquico de referencia, 
el agente Zambrano solicita se deje sin efecto la 
no renovación contractual, que fuera notifica-
da mediante la Carta Documento referenciada 
ut supra, en la cual se le hace saber que no se 
le renovará el Contrato a plazo determinado, 
atento haber operado el vencimiento del mismo; 
   
que el recurso resulta viable, toda vez que la de-
cisión de la no renovación contractual del agen-
te, resulta ser un acto administrativo de los pre-
vistos en el art. 49 de la Ordenanza Nº 21-I-78; 
   
que analizados los fundamentos esgrimi-
dos por el recurrente corresponde analizar 
los mismos a los efectos de su Resolución;  
  
que la contratación por plazo determinado y 
por categoría, es un tipo de contrato admi-
nistrativo que se encuentra debidamente jus-
tificado por la estacionalidad del servicio, 
siendo de plena aplicación no solo para esta 
administración, sino para el Agente en cues-
tión quien se desempeñaba como Peón en la 
Dirección de Parques y Jardines, Subsecre-
taría de Espacios Públicos dependiente de la 
Secretaría de Servicios Públicos, según Re-
soluciones Nº 1663-I-2020, y Nº 393-I-2020;  
  
que conforme surge de los contratos que 
fueron suscriptos por el Agente ZAMBRA-
NO y por este Municipio, específicamen-
te en su cláusula segunda se estableció: “La 
vigencia del presente contrato será desde 
el 01/08/2020 hasta 31/01/2021 inclusive”;  
  
que la cláusula quinta inc. a, establece: “Cesa-
rá la relación contractual... sin que ello genere 
derecho a indemnización y/o reclamo algu-
no... a su vencimiento conforme lo estableci-
do en la cláusula 2º...”. Asimismo la cláusula 
sexta indica: “La Municipalidad tendrá la 
facultad de realizar una evaluación de des-
empeño del contratado, cada 3 (tres) meses... 
Si como resultado de dicha evaluación, sur-

ge un informe negativo referente a las tareas 
prestadas por el contratado, la Muncipalidad 
tendrá la facultad de rescindir el contrato, 
sin que ello genere derecho a indemnización 
y/o reclamo alguno por parte del contratado”;  
  
que por una lado, cabe aclarar que res-
pecto del vencimiento del contrato objeto 
del presente, y tal como surge de las cláu-
sulas segunda y quinta inciso a), el mis-
mo tiene vigencia hasta el día 31/01/2021;  
  
que por otro lado, y de conformidad con la 
cláusula sexta citada utsupra, en caso de una 
evaluación de desempeño negativa, la MSCB 
tendrá derecho a proceder a la rescisión del 
contrato, o bien decidir la no renovación del 
mismo, sin que ello genere derecho a recla-
mo alguno. Tal es el caso del presente, donde 
el recurrente ha obtenido una evaluación des-
favorable en su desempeño, conforme surge 
del Formulario de EDD Nº 001-2021 de fecha 
06/01/2021 que obra en el legajo del Agente;  
  
que en la cláusula septima de dicho contra-
to, se estableció que en caso de revocación o 
rescisión del mismo, la MSCB estará facul-
tada para hacerlo “con la sola comunicación 
al contratado con diez (10) días de anticipa-
ción”.- Lo mismo resulta aplicable en caso 
de “no renovación”, como el presente caso;  
  
que atento el análisis que antecede y de con-
formidad con el Contrato a plazo determina-
do suscripto por las partes y la Resolución Nº 
1663-I-2020 (de renovación del mismo) de fe-
cha 05/08/2020, siendo que la evaluación de 
desempeño del Agente ha arrojado un resulta-
do negativo, y encontrándose notiificado con 
la debida antelación es que se ha dispuesto la 
no renovación de la contratación, con funda-
mento en dicha evaluación, la cual se ha ba-
sado en los siguientes ítems: Responsabilidad 
(capacidad en cumplir con las funciones asig-
nadas): No cumple.- Iniciativa (predisposición 
para emprender acciones): Cumple.- Resolu-
ción de problemas (Capacidad para reconocer 
situaciones que dificultan la concreción del 
fin deseado): Cumple.- Conocimientos espe-
cíficos (para aplicar  conocimientos): Cum-
ple.- Logro de resultados (capacidad para 
alcanzarlos): No cumple.- Trabajo en equipo 
(colaboración con los demás): No cumple.- Res-
peto: No cumple.- Valor público: No cumple.-  
  
que como consecuencia de la evaluación cita-
da, es que desde el área en la cual se desem-
peña el Agente, el Secretario de Servicios Pú-
blicos, sugiere la no renovación contractual;  
  
que sin perjuicio de ello, y siendo que la eva-
luación de desempeño resulta ser uno de los 
puntos sobre los cuales pesa la decisión de 
renovación contractual o no; en el caso que 
nos ocupa y no obstante que desde el depar-
tamento de Personal, se decide hacer lugar 
a la sugerencia del Sr. Secretario, es que la 
no renovación contractual también se en-
cuentra motivada en razones de servicio;  
  
que atento ello se procede a notificar al Agente con 
la debida antelación, mediante Carta Documen-
to de fecha 12/01/2021 CD Nº 077572490 desde 
el Dpto. de Personal, cesando en consecuencia 
la relación contractual, POR VENCIMIEN-
TO DEL MISMO (Art. 5º inc. A del contrato); 
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que en modo alguno se estan violando los 
derechos amparados constitucionalmente, 
specíficamente la estabilidad del empleo pú-
blico que menciona el recurrente (Art. 14º 
Bis CN), haciéndole saber que al detentar el 
carácter de contratado NO posee tal estabi-
lidad, por NO SER EMPLEADO U OBRE-
RO MUNICIPAL, en los términos del Art. 
1º inc. c) de la Ordenanza Nº 137-CM-97;  
  
que conforme surge del Contrato a plazo deter-
minado y por categoría suscripto por el Agente, 
por lo cual no le es de aplicación lo normado 
en el Estatuto de Obreros y empleados Muni-
cipales, toda vez que lel Sr. Zambrano detenta 
el carácter de contratado, no siéndole oponi-
ble el citado estatuto, máxime cuando así lo 
establece el Art. 1º y 2º de la citada normati-
va, donde específicamente en este último se 
indica: “Se exceptúan de lo establecido en 
el artículo anterior: ... c) El personal transi-
torio o contratado cuya relación laboral esté 
regida por un contrato de plazo determina-
do y es empleado para la ejecución de servi-
cios, obras y tareas de carácter temporario...”;  
  
que como consecuencia de ello, la pretendida 
estabilidad del empleo público esgrimida, con 
fundamento en el Art. 14º bis en su intento de 
reincorporación no es tal, toda vez que tal como 
se dijo, el Agente reviste el carácter de contra-
tado, por lo tanto no es empleado municipal en 
los términos de la Ordenanza Nº 137-CM-88;  
  
que podemos distinguir en primer lugar a 
quienes integran la “planta permanente”, a los 
cuales se les reconoce el derecho a la estabili-
dad; y en segundo lugar, según la legislación 
vigente, el personal “no permanente” es aquél 
que presta un servicio personal al estado pero 
en el marco de una relación ab initio señalada 
como de carácter transitorio, lo cual abarca al 
personal político, de gabinete, contratados, 
transitorios y personal regido por la LCT;  
  
que finalmente, cabe destacar que los emplea-
dos “contratados” como el Sr. Zambrano, son 
aquellos trabajadores que se relacionan con el 
estado por plazos determinados, encuentran su 
sustento en el Art. 9º de la Ley 25.134 (Marco 
de regulación del empleo público).- No existe 
ninguna duda respecto al hecho que si la Ad-
ministración Pública tiene una necesidad tem-
poránea y estacional, es lógico que contrate 
a una persona por un tiempo determinado, y 
sin concederle la garantía constitucional pre-
vista por el Art. 14 bis de la Constitución Na-
cional, lo cual no es más que la razonable re-
glamentación del derecho en los términos del 
Art. 28 de la misma Constitución Nacional;   
   
que obra Dictamen Nº 18 de la Secretaría Legal 
y técnica de fecha 19/01/2021, que sugiere re-
chazar el recurso de revocatoria interpuesto;  
   
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:
RECHAZAR:  El recurso jerárqui-
co interpuesto por el Sr. ZAMBRA-

NO DARIO MANUEL legajo Nº 14082, 
ratificando en consecuencia la decisión de no re-
novación contractual oportunamente dispuesta. 
    
NOTIFICAR: La presente resolución al Agente 
Zambrano, con domicilio en calle Neuquén Nº 
757 – Bº Santo Cristo, dejando debida constancia.- 
    
ENCOMENDAR: Al Departamento de perso-
nal, a efectuar la notificación precedente.-    
La presente Resolución será re-
frendada por el Jefe de Gabinete. 
     
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 22 de enero 
de 2021.
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BAR-
BERIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000065-I-2021
VISTO:  Decreto Nacional 297/2020 de 
AISLAMIENTO SOCIAL PREVENTIVO 
Y OBLIGATORIO y sus disposiciones com-
plementarias; Decreto 754/2020; Decretos 
293/2020; y complementarios de la Provincia 
de Río Negro, y la Resolución 679-I-2020, Re-
solución 750-I-2020, Resolución 756-I-2020 y 
complementarias, Resolución 814-I-2020, Re-
solución 1808-I-2020; Ordenanza 3150-CM-20, 
Ordenanza 3155-CM-20, Ordenanza 3167-CM-
20, Ordenanza 3202-CM-2020; Resolución 
2293-I-2020, Resolución 2826-I-2020; Resolu-
ción 2886-I-2020, y;
CONSIDERANDO:
que por el Decreto Nacional N° 260/20, se 
amplió en nuestro país la emergencia pú-
blica en materia sanitaria establecida por la 
Ley 27.541, por el plazo de UN (1) año, en 
virtud de la pandemia del nuevo coronavi-
rus COVID-19 declarada con fecha 11 de 
marzo del corriente año por la ORGANIZA-
CIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS);   
    
que la velocidad en el agravamiento de la si-
tuación epidemiológica a escala internacio-
nal requirió pocos días después, la adopción 
de medidas inmediatas para hacer frente a la 
emergencia, dando lugar al dictado del De-
creto 297/2020, por el cual se dispuso el “ais-
lamiento social, preventivo y obligatorio” 
durante el plazo comprendido entre el 20 y 
31 de marzo, y que dichas medidas se pro-
rrogaron según los Decretos Nros. 355/20, 
408/20, 459/20, 520/20, 576/20, 605/20, 
641/20, 677/20, 714/20, 754/2020 y 792/2020 
hasta el 11 de octubre de 2020, inclusive;  
    
que el Decreto 297/2020 se ha dictado con el 
fin de contener y mitigar la propagación de la 
epidemia de COVID-19 y con su aplicación se 
pretende preservar la salud pública, adoptán-
dose en tal sentido medidas proporcionadas a 
la amenaza que se enfrenta, en forma razona-
ble y temporaria. La restricción a la libertad 
ambulatoria tiende a la preservación del or-
den público, en cuanto el bien jurídico tutela-
do es el derecho colectivo a la salud pública. 
En efecto, no se trata sólo de la salud de cada 
una de las personas obligadas a cumplir la me-
dida de aislamiento dispuesta, sino de todas y 
todos los habitantes en su conjunto, ya que la 
salud pública, por las características del CO-
VID-19, depende de que cada uno de nosotros 
cumpla con su aislamiento, como la forma 
más eficaz para cuidarnos como sociedad;  

   
que el Decreto 792/2020 en el artículo 25 es-
tablece respecto a las personas mayores de 
sesenta años y en situación de mayor riesgo: 
Toda vez que la mayor tasa de mortalidad a 
causa de Covid-19 se verifica en personas ma-
yores de SESENTA (60) años, los trabajadores 
y las trabajadoras mayores de esa edad, están 
dispensados y dispensadas del deber de asis-
tencia al lugar de trabajo en los términos de la 
Resolución N° 207/20, prorrogada por la Re-
solución N° 296/20, ambas del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL de la Nación. Igual dispensa y en los 
mismos términos, se aplica a embarazadas y a 
personas incluidas en los grupos en riesgo se-
gún fueran definidos por el MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación, y a aquellas personas 
cuya presencia en el hogar resulte indispensable 
para el cuidado de niños, niñas o adolescentes;  
   
que el Gobierno Provincial, mediante Decre-
to 293/2020 y a los fines de seguir adoptando 
medidas eficaces destinadas a contribuir al 
aislamiento sanitario, dispuso un receso ge-
neral excepcional de la Administración Pú-
blica provincial hasta el día 31 de marzo del 
corriente, inclusive, y a su vez prorrogó la vi-
gencia de las medidas y disposiciones según 
Decretos Provinciales N° 266/20, N° 293/20, 
N° 297/20, N° 298/20 modificado por De-
creto N° 323/20, N° 299/20, N° 300/20, N° 
301/20, N° 306/20 N° 481/20 y N° 538/20; 
   
que el art. 10° del Decreto 293/2020 establece 
que los municipios dictarán las medidas necesa-
rias para implementar lo dispuesto en el decreto 
mencionado, como delegados del gobierno fe-
deral, conforme lo establece el artículo 128 de 
la Constitución Nacional, sin perjuicio de otras 
medidas que deban adoptar los municipios 
en el ejercicio de sus competencias propias;  
   
que a partir de la Resolución 679-I-2020 se 
decide adherir a la declaración de estado de 
máxima alerta sanitaria para sensibilizar la 
vigilancia epidemiológica y la respuesta inte-
grada y oportuna en la jurisdicción del Muni-
cipio de San Carlos de Bariloche, en orden a la 
situación existente con el COVID-19 (“Nuevo 
Coronavirus”), en los términos en el Decre-
to 236/2020 de la Provincia de Río Negro;  
   
que en consonancia con las adhesión se dispone 
la suspensión preventiva por el plazo de trein-
ta (30) días corridos a partir de la firma de la 
presente resolución de todas las actividades de-
portivas y culturales, organizadas por este Mu-
nicipio y/o asociaciones y/o federaciones que se 
desarrollen en espacios municipales, a excep-
ción de aquellas que puedan desarrollarse en 
espacios municipalizados abiertos sin públicos;  
   
que por resolución 750-I-2020, en aras de 
contribuir a la prevención de la circula-
ción del virus, el Municipio decide adherir 
a las medidas de la Resolución 2020-212-E-
GDERNE-CPFP#ME, haciendo extensiva 
las mismas a todo el personal municipal y 
a tal fin reglamenta el régimen de licencias 
especiales para prevención del COVID-19;  
   
que en dicha reglamentación estable-
ce otorgar licencia especial desde el día 
17.03.2020 hasta el día 31.03.2020, a los si-
guientes Grupos de agentes municipales: 
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Agentes de 60 o más años de edad  
Embarazadas en cualquier trimestre  
Agentes que pertenecen a al-
guno de estos grupos de riesgo:  
Enfermedades respiratorias crónicas: hernia 
diafragmática, enfermedad pulmonar obstruc-
tiva crónica [EPOC], enfisema congénito, dis-
plasia broncopulmonar, traqueostomizados cró-
nicos, bronquiectasias, fibrosis quística y asma.  
Enfermedades cardíacas: Insuficiencia cardía-
ca, enfermedad coronaria, reemplazo valvu-
lar, valvulopatías y cardiopatías congénitas. 
Inmunodeficiencias congénitas o adquiridas 
(no oncohematológica): VIH dependiendo del 
status (< de 350 CD4 o con carga viral de-
tectable) o pacientes con VIH con presencia 
de comorbilidades independientemente del 
status inmunológico, utilización de medica-
ción inmunosupresora o corticoides en altas 
dosis (mayor a 2 mg/kg/día de metilpredni-
sona o más de 20 mg/día o su equivalente por 
más de 14 días), inmunodeficiencia congéni-
ta, asplenia funcional o anatómica (incluida 
anemia drepanocítica) y desnutrición grave. 
Pacientes oncohematológicos y trasplantados: 
tumor de órgano sólido en tratamiento, enferme-
dad oncohematológica hasta seis meses posterio-
res a la remisión completa y trasplantados de ór-
ganos sólidos o de precursores hematopoyéticos. 
Obesos mórbidos (con índi-
ce de masa corporal > a 40). 
Diabéticos. 
Personas con insuficiencia renal cróni-
ca en diálisis o con expectativas de ingre-
sar a diálisis en los siguientes seis meses. 
Agentes que se desempeñan en servicios 
que han sido suspendidos (La Llave, acti-
vidades deportivas y culturales, eventos) 
Agentes afectados por la sus-
pensión de clases de sus hijos 
Matrimonios o parejas de agentes afecta-
dos por la suspensión de clases de sus hijos. 
   
que en paralelo, la Resolución 756-I-2020 esta-
blece el receso parcial y excepcional de la Ad-
ministración Pública Municipal, dispensando 
del deber de asistencia al personal, cualquiera 
sea su condición de revista y bajo requerimien-
to de respetar el aislamiento dispuesto, por las 
consideraciones efectuadas a partir de la firma 
de la presente y hasta el 31 de marzo de 2020; 
   
que en dicha resolución también se estable-
cen, respecto a los agentes municipales, que 
en función de la necesidad del servicio y por 
el plazo de vigencia de la presente resolu-
ción, podrá otorgarse el pase de los agentes 
municipales sin necesidad de cumplimentar 
el procedimiento normal y habitual, también 
se establece que los responsables de las sec-
tores podrán asignar tareas para ser realiza-
das en los domicilios de los agentes depen-
dientes de las áreas mencionadas en el art. 3;  
   
que, sin perjuicio de la dispensa del deber de 
asistencia, el area podra convacar a los agen-
tes, en funcion de la necesidad del servicio;  
   
que dicha Resolución establece la suspensión de 
todos los plazos administrativos durante el pe-
ríodo de receso dispuesto en el art. 1, los que se 
reanudarán de pleno derecho a su finalización, 
salvo disposición en contrario. Sin perjuicio 
de los actos de procedimiento y administrati-
vos que se lleven a cabo durante el período de 

suspensión, los cuales tendrán plena validez,  
   
que la Resolución N° 756-I-2020 fue prorrogando 
sus efectos según Resoluciones N° 890-I-2020, 
919-I-2020, 1000-I-2020, 1086-I-2020, 1236-I-
2020, 1281-I-2020, 1369-I-2020, 1441-I-2020, 
1529-I-2020, 1578-I-2020, 1815-I-2020, 1883-I-
2020, 1951-I-2020 y 2088-I-2020 modificándose 
el art 1° de la Resolución 756-I-2020, amplian-
do sus efectos hasta el día 11.10.2020, inclusive;  
   
que por Resolución 1529-I-2020 se deja SIN 
EFECTO la licencia por cuidado de hijo por Re-
solución 750-I-2020 Anexo 1, A. 5 y 6, a partir 
del 02.08.20. y se ESTABLECE el régimen de 
dispensa de asistencia por la suspensión de cla-
ses, que se adjunta a la presente como Anexo I;  
   
que por Resolución 1587-I-2020, se deja sin 
efecto el Articulo 7 de la Resolución 756-
I-2020 a partir del 16 de agosto de 2020, 
retomando los plazos administrativos;  
   
que el Concejo Municipal sancionó la Ordenanza 
3150-CM-20 que declara el estado de emergen-
cia económica, social y de servicios por 90 días; 
prorrogado luego hasta el 22.09.20 por Ordenan-
za 3155-CM-20, luego hasta el 21.12.2020 por 
Ordenanza 3167-CM-2020 y luego hasta 
el 5.3.2021 por Ordenanza 3202-CM-2020;   
   
que en el art. 4° del Decreto N° 576-I-2020 
del Poder Ejecutivo Nacional, se incluyó a 
la Ciudad de San Carlos de Bariloche, dentro 
de las ciudades comprendidas en el Distan-
ciamiento Social, Preventivo y Obligatorio;  
    
que en el art. 26 del Decreto N° 576-I-2020 se 
establece que son personas en situación de ma-
yor riesgo aquellos trabajadores y trabajadoras 
mayores de SESENTA (60) años de edad, emba-
razadas o incluidas en los grupos en riesgo se-
gún fueran definidos por el MINISTERIO DE 
SALUD de la Nación y aquellas personas cuya 
presencia en el hogar resulte indispensable para 
el cuidado de niños, niñas o adolescentes, es-
tán dispensados del deber de asistencia al lugar 
de trabajo en los términos de la Resolución N° 
207/20, prorrogada por la Resolución N° 296/20, 
ambas del MINISTERIO DE TRABAJO, EM-
PLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de la Nación;   
   
que en virtud de ello, el Ministerio de Salud de 
la Provincia de Río Negro, mediante Resolución 
N° 510 7- MS-2020 ha resuelto un nuevo esque-
ma de restricciones a la circulación, reglamen-
tado a nivel local por la Resolución 1883-I-2020;  
   
que la Resolución 7376-I-2020 fija un nue-
vo esquema de circulación en la Provincia de 
Río Negro, reglamentado a nivel local por la 
Resolución 2886-I-2020, hasta el 31.01.2021; 
   
que la Resolución 2293-I-2020 deja sin efecto 
la resolución 750-I-2020 y la Resolución 756-I-
2020, y establece un nuevo regimen de dispensas;  
   
que la Resolución 2826-I-2020 deja sin efec-
to el Art. 6 de la Resolución 2293-I-2020, en 
relación a la dispensa por cuidado de hijos, 
en razón de la finalización del ciclo lectivo;   
  
que es necesario establecer el nuevo período para 
la vigencia de la dispensa por razones de riesgo 
para los trabajadores municipales que se encuen-
tran dentro de los grupos de riesgos comprendi-

dos en el Anexo II de la Resolución 2293-I-2020;  
  
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

PRORROGAR: la vigencia del Anexo II de la 
Resolución 2293-I-2020 hasta el día 5.3.2021.  
   
La presente Resolución será refrendada por 
la Secretaria de Planificación y Evaluación 
de Políticas Públicas y Jefe de Gabinete.  
    
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese. 
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  22 de enero 
de 2021.
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; ROS-
EMBERG , GABRIELA MARISA ; BAR-
BERIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000066-I-2021
VISTO:   la Resolución Nº 3300-I-2011, la Re-
solución Nº 3900-I-2011 y;  
CONSIDERANDO:
que por la Resolución Nª 3300-I-2011 se deja 
sin efecto el adicional del 20% del básico de 
la categoría 16 de los agentes detallados en el 
Anexo Nº1 de la misma Resolución y se auto-
riza al Dpto. de Personal a liquidar un adicio-
nal remunerativo correspondiente al 30% del 
básico de la categoría 16 al personal de cua-
drillas de la Dirección de Parques y Jardines, 
Dirección de Obras y Servicios Públicos, De-
legación El Cóndor, Delegación Cerro Otto, 
Delegación Sur, Delegación Lago Moreno y 
Delegación Cerro Catedral, Cuadrilla de emer-
gencias de la Secretaría de Desarrollo Social 
a partir del 01 de Diciembre de 2011, detalla-
dos en el Anexo Nº1 de la misma Resolución;  
 
que la Resolución Nº 3900-I-2011 modifica los 
artículos 1º y 2º de la Resolución 3300-I-2011 
corresponden a un adicional por función; 
 
que, a partir del análisis de las descripciones de 
puestos en términos relativos al conjunto de pues-
tos de todo el Municipio, se ha determinado que 
el adicional que corresponde al puesto de peón 
de cuadrilla de las áreas mencionadas en dichas 
Resoluciones debería ser del 20% y no del 30%;  
 
que, para evitar la pérdida salarial del 10% en los 
agentes que han venido cobrando el porcentaje 
establecido por estas Resoluciones debe definir-
se un concepto que compense esta diferencia;  
 
que, en función de tender hacia una estructura 
salarial que recompense las mayores contribu-
ciones relativas que cada puesto aporte al con-
junto de la organización municipal debe sub-
sanarse la inequidad generada a partir de estos 
actos administrativos, y por tanto, debe dejarse 
sin efecto las mencionadas Resoluciones y re-
glamentarse el adicional por función peón en el 
porcentaje del 20% y una compensación del 10% 
por la diferencia resultante de esta decisión;  
  
que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º  de la  Carta Orgánica 
Municipal;



72

BOLETIN OFICIAL N° 290 - 28 de enero de 2021

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

DEJAR SIN EFECTO: La Resolución 3300-I-
2011 y la Resolución 3900-I-2011.
ESTABLECER: Un adicional por función del 
20% de la categoría 16 a los agentes que cum-
plen función de peón de las siguientes áreas: 
Dirección de Parques y Jardines, Dirección 
de Servicios Públicos, Delegación El Cóndor, 
Delegación Cerro Otto, Delegación Sur, Dele-
gación Lago Moreno y Delegación Cerro Cate-
dral, Cuadrilla de emergencias de la Secretaría 
de Desarrollo Social.

AUTORIZAR: Al Dpto. de sueldos de la Direc-
ción de Contaduría, a dejar de abonar el 30% de 
la categoría 16 por función cuadrilla y abonar 
el 20% de la categoría 16 por función peón a 
los agentes comprendidos en el Anexo I de la 
presente.
AUTORIZAR: Al Dpto. de sueldos de la Di-
rección de Contaduría a abonar el 10% de la 
categoría 16 en concepto de “compensación di-
ferencia Resolución 3300-I-2011”, a los agentes 
comprendidos en el Anexo I de la presente.
ESTABLECER: que las pautas establecidas en 
los artículos precedentes se aplican a partir de 
la fecha de la presente, y mientras los agentes 
cumplan con la función en las dependencias 
comprendidas taxativamente en el artículo 2º 
de esta Resolución.

IMPUTAR: a las partidas presupuestarias co-
rrespondientes.  
La presente Resolución será refrendada por la 
Secretaria de Planificación y Evaluación de Po-
líticas Públicas,  Secretario de Hacienda y Jefe 
de Gabinete.
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dése 
al Registro Oficial. Cumplido, archívese. 
 
SAN CARLOS DE BARILO-
CHE, 22 de enero de 2021.- 

ANEXO I: NOMINA DE PERSO-
NAL COMPRENDIDA  

NRO_LEGAJO NOMBRE

14063 OLIVA JON BRAIAN  

14113 AVILES JOSE FARID  

14233 PAINEFIL MARIANO FERNANDO  

14546 BONNEFOY ROBERTO ADRIAN  

15425 ARPIRES NICOLAS SEBASTIAN  

14083 ANAYA LEONARDO FABIO  

14210 CUTELLE JUAN JOSE  

14684 ARABALES LUCAS SANTIAGO  

14799 MILLAMAN DIEGO EDGARDO  

14962 MONDACA LUCAS ALBERTO  

15413 LUENGO CLAUDIO ALEJANDRO  

15414 MAYDANA JUAN RAMON  

14512 PEREZ PABLO SERGIO AGUSTIN  

14555 BONNEFOI NICOLAS JAVIER  

14594 FERNANDEZ SEBASTIAN NICOLAS  

14599 MARTIN ANTONIO EDUARDO  
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14609 CARDENAS ARISMENDI JOSE AUGUSTO  

14621 ARISMENDI SEBASTIAN JOSE  

14640 SANDOVAL DIEGO ALEJANDRO  

14693 RAMA WALTER DARIO  

14713 ZAPATA VASQUEZ JORGE MIGUEL  

15251 VERA JAVIER OSCAR  

15428 COLHUAN JOSE ALEJANDRO  

12973 ARZUA CARINA BEATRIZ  

13656 RUIZ SERGIO RINDOLFO  

13784 FIGUEROA LUCAS EMANUEL  

14105 ITURRA MAXIMILIANO  

14539 MARILLAN BRUNO EXEQUIEL  

14547 ESCUDERO PEDRO SEBASTIAN  

14591 ESCUDERO MARCIAL ALBERTO  

14659 MILLALEO NESTOR FABIAN  

15174 OLIVIERI RICARDO DANIEL  

11241 ANTIMAN JOSE LUIS  

14215 ANTRICHIPAY JORGE SANTIAGO  

14476 MELLA LUCAS MATIAS JOEL  

14737 CURUAL LUCAS DAVID  

14871 BARRA MATIAS EZEQUIEL  

15412 LAVAYEN TOMAS ANGEL  
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15426 MELLA MARCO ANTONIO  

15427 BURGOS KEVIN MARTIN  

13863 ALVARADO RODRIGO DAVID  

14064 OLIVA JORGE LUIS  

14107 ALCARAZ LUCIANO GABRIEL  

14506 NAHUEL EULOGIO DOMINGO  

14595 FERNANDEZ MARTIN ARIEL  

14798 MENDEZ GUILLERMO NICOLAS  

14566 CARRIPAN GASTON ALEJANDRO  

1237 QUILODRAN SONIA MABEL  

12291 SALAZAR LIDIA HAYDEE  

12667 RUIZ RODRIGO MATIAS  

13426 SANCHEZ MATIAS EZEQUIEL  

13976 MEDINA SILVANA YANET  

14082 ZAMBRANO DARIO MANUEL  

14114 SAN MARTIN BELARMINO EDUARDO  

14883 COLLIO FERMIN ESTEBAN  

15273 ANDRADE CLAUDIA GABRIELA  

15274 RIQUELME PAOLA ALEJANDRA  

15284 ANTIPAN JORGE ADRIAN  

15291 PALMA JOSE MAURICIO  

15423 QUILALEO DIEGO ALBERTO  
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12827 MOLINA OSCAR LUIS  

14307 AGUILAR LEONARDO SEBASTIAN  

14452 QUISPE LUCAS DANIEL  

14588 CASTRO FRANCO MATIAS  

14641 SINCHE JOSE LUIS  

13943 RUIZ RICARDO MARCELO  

12509 CARBALLO ELSA RAQUEL  

13409 CAYUMAN MARIO ALBERTO  

14084 BECERRA MAXIMILIANO ANDRES  

14124 SUAREZ PABLO ALBERTO  

14158 GOMEZ LEDESMA WALTER GABRIEL  

14540 MOLINA ARIEL IVAN  

15022 COLIPAI JORGE ORLANDO  

15110 GONZALEZ SERGIO OMAR  

15188 VALENZUELA MANUEL OMAR  

12303 GONZALEZ NICANOR  

11131 OPORTO HORACIO JOSE  

11473 ORREGO CLAUDIO OMAR  

162 BARRERA LUIS CESAR  

284 ROA LEONARDO  

472 VERGARA LUIS ALBERTO  

506 GHISLA PABLO AMBROSIO  
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633 MARTINEZ JORGE EDUARDO  

715 LLANCANAO ERNESTO  

11114 CAÑUPAL JUAN  

11164 VERA JORGE GUSTAVO  

20602 RAMOS JULIO RUBEN  

21605 ALVARADO QUINTUPURAI IVAN ANTONIO  

21662 PINCHEIRA LUIS ALBERTO  

21760 SOTO JUAN CARLOS  

11177 BRITES MARCOS SECUNDINO  

11471 ARRIOLA SANTIAGO OMAR  

11923 CALIL ALBERTO ELIAS  

12631 PRAFIL JESUS ANACLETO  

13085 RIVAS MARIO FRANCISCO  

13256 MANCILLA VICTOR IVAN  

13684 RAIMIL EMANUEL OMAR  

20607 ROMERO ERNESTO  

21724 BAEZ RAUL  

8446 RIQUELME LUIS ALEJANDRO  

11174 PRAFIL CARMELO  

11443 CARRIQUEO PABLO JAVIER  

11670 TOLEDO RODRIGO WALTER  

20583 GHISLA AMBROSIO  
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582 GARCES LUIS ENRIQUE  

11312 QUIÑENAO ANDRES IRENE  

11635 ZAPATA JORGE ANTONIO  

12722 SANTOS JOSE IGNACIO  

20588 LOBOS RUFINO  

20617 VERA DANIEL OSCAR  

77 MOLINA LUIS ERNESTO  

625 FUENTES ELIAS  

696 CATALAN ANGEL SANTOS  

11175 COTARO ANGEL OSCAR  

11313 PILQUIMAN JORGE RAUL  

12623 ROA LEONARDO FAVIO  

13362 SANFILIPPO ARIEL  

13369 COLIPI CESAR GUSTAVO  

13712 QUIÑEHUAL ESTEBAN SERGIO  

11006 ROJAS MIGUEL ANGEL  

11318 ANCAVIL MARCOS DOMINGO  

21716 AGUILAR PEDRO ALBERTO  

1258 ALEMAN MIGUEL ANGEL  

11101 BARNES JORGE DANIEL  

11804 CALFUNAO JOSE OSVALDO  

429 ANTITRU NICOMEDES  
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746 VEGA ANA GRACIELA  

747 VERGARA OLGA ESTHER  

1135 GUERRERO LUIS ANTONIO  

1269 TREUQUE GERMAN ORLANDO  

11132 MATO RICARDO ESTEBAN  

11138 COLINAMON LUIS ALBERTO  

11210 ANTIMAN TERESA GRACIELA  

11211 ASENJO ROSA UBELINDA  

11212 CORDOBA ADRIAN SILVANO  

11213 HUENTEQUEO MARIA VERONICA  

11251 AROCA HUGO JAVIER  

11427 LOPEZ JOSE ENRIQUE  

11637 ROSAS DIEGO ALBERTO  

12382 DEL RIO PABLO FABIAN  

12501 MIRANDA GUSTAVO JAVIER  

12503 LEFINIR PABLO MATIAS  

12551 ZAPATA RAUL ZACARIAS  

12552 CARDENAS DIEGO ARTURO  

12693 CUEVAS HUGO EMILIO  

12694 PILQUIMAN ALBERTO AGUSTIN  

20530 ANTIPAN HERNAN GUSTAVO  

344 MILLAQUEO MIGUEL ANGEL  
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GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; ROSEM-
BERG , GABRIELA MARISA ; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000067-I-2021
VISTO:    las Resoluciones  Nº 4323-I-2019; 
424-I-2020, 1513-I-2020 y 2512-I-2020 la nece-
sidad de dar respuesta a las demandas de repa-
raciones que se solicitan al taller mecánico de 
la  Dirección de Mecánica General dependiente 
de la Secretaría de  Servicios Públicos, y;
 CONSIDERANDO:
que mediante Resolución 4323-I-2019 se con-
trató bajo la modalidad de contrato por loca-
ción de servicios al Sr. LUCERO, CRISTIAN 
JERONIMO (DNI 31939031) por el termino 
de 3 meses, desde 08 de Octubre de 2019   has-
ta el  08 de Enero de 2020; y sus renovaciones 
por resolución Nº 424-I-2020 y 1513-I-2020 
desde el  09 de Enero de 2020 hasta el  09 
de Julio de 2020 y 10 de Julio de 2020 has-
ta el 09 de Enero de 2021 respectivamente; 
que es imprescindible contratar una perso-
na  para que realice tareas de gomería en ge-
neral en la Dirección de Mecánica General; 

  
que por el buen desempeño del Sr.  LU-
CERO, CRISTIAN JERONIMO (DNI: 
31939031)  es seleccionado  para  prestar los 
servicios de mecánico, con dependencia de 
Secretaria de Servicios Públicos y supervi-
sión de la Dirección de Mecánica General; 
   
que por todo lo indicado se decide contra-
tar bajo la modalidad “locación de servi-
cios”, al Sr. LUCERO, CRISTIAN JERO-
NIMO (DNI: 31939031)  por el término 
de seis (06) meses a partir del  día 10/01/2021, 
cuyo plazo contractual vence el 09/07/2021;  
   
que mediante formulario F1-CG-CSP1, el 
Sr. Intendente autoriza dicha contratación;   
   
que por ello y en uso de las atribuciones confe-
ridas por el art. 51º de la Carta Orgánica Muni-
cipal; 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

CONTRATAR: bajo la modalidad de locación 
de servicios, a partir del  10/01/2021 por el tér-
mino de 6 meses para desempeñarse en área de 
Gomería de la Dirección General de Mecánica, 
dependiente de la Secretaría de Servicios Públi-
cos al Sr. LUCERO, CRISTIAN JERONIMO 
(CUIT: 20319390317) con una remuneración de 
pesos Ciento noventa y ocho mil ($ 198.000) a 
razón de pesos treinta y tres mil ($33.000.-) men-
suales, y horas adicionales en caso de superar 
las previstas en el contrato, hasta un máximo 
de 40 horas mensuales por la suma de pesos 
nueve mil cuatrocientos veintiocho ($9.428-.) 
facturadas por separado. Dicho pago se efec-
tuará los primeros días hábiles del mes vencido, 
contra prestación de las respectivas facturas. 
       
La supervisión de los trabajos estará a 
cargo del Director de Mecánica Gene-
ral y del Secretario de  Servicios Públicos. 
  
HACER SABER: el artículo 2 de la Resolución 
Nº 3916/19 en la cual se establece el mecanis-
mo de ajuste de los montos de contratación. 
  
AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 

1775 BASCURT ARTURO  

11150 PAINEFILU MIGUEL ANGEL  

11614 MARQUEZ SEBASTIAN DAVID  

11665 ARABALES VICTOR  

11871 UMAÑA CRISTIAN GONZALO  

12687 SOTO EMILIO NICOLAS  

1251 ROJAS ROGELIO ANDRES  

11186 LUNA CARLOS AMERICO  

11900 LOPEZ EDUARDO  

20117 MOLINA SANDRO ROBERTO  

21516 TORRES SAMUEL LEONARDO  

21655 MELIQUEO DANIEL ANDRES  

12159 GONZALEZ JOSE ALBERTO  

12689 MARTINEZ DIEGO HERNAN  

11407 GUERRERO LUCIO OMAR



80

BOLETIN OFICIAL N° 290 - 28 de enero de 2021

General dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir orden de pago a favor del 
Sr. LUCERO, CRISTIAN JERONIMO (CUIT: 
20319390317)  por un monto total de Pesos Ciento 
noventa y ocho mil ($ 198.000.-) a razón de Pesos 
treinta y tres mil ($33.000.-) mensuales y horas 
adicionales en caso de superar las previstas en el 
contrato, hasta un máximo de 40 horas mensua-
les por la suma de pesos nueve mil cuatrocientos 
veintiocho ( $ 9.428), desde el 10/01/21 al 09/07/21, 
contra presentación de las respectivas facturas. 
  
IMPUTAR: al Programa Nº 1.09.01.18.0001.128 
(MANTENIMIENTO FLOTA MU-
NICIPAL)  Partida Presupuestaria 
Nº  1.09.01.18.0001.128.2.3 (SERVICIOS). 
  
La presente Resolución será refrendada 
por el Secretario de Servicios Públicos, Se-
cretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese.Tomese razón. Dese al 
Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  25 de enero 
de 2021
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; GAR-
ZA, EDUARDO ENRIQUE; QUINTANA, 
DIEGO DANIEL; BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000068-I-2021
VISTO:   las pólizas 1707901 y 1710069 
del ramo Responsabilidad Civil, presentadas 
por  FEDERACION PATRONAL SEGUROS S., 
(CUIT: 33707366589), y; 
CONSIDERANDO:
que las mismas se aplican a: i) renovación 
anual por la cobertura de Responsabilidad 
Civil para las Oficinas Administrativas ubi-
cadas en Centro Cívico; ii) renovación anual 
por la cobertura de Responsabilidad Ci-
vil para los Ctros. Recreativo y de Abuelos; 
    
que la vigencia es desde el 
01/01/2021 hasta el 01/01/2022; 
    
que fueron solicitadas por co-
rreo electrónico de fecha 17/12/2020; 
   
que el monto a abonar asciende a la suma de pesos 
siete mil veintiocho con 43/100 ctvos. ($7.028,43); 
   
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
     
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral, dependiente de la Secretaría de Hacienda 
a emitir  orden de pago en beneficio del contribu-
yente FEDERACION PATRONAL SEGUROS 
S., (CUIT: 33707366589) por la suma de  pesos 
siete mil veintiocho con 43/100 ctvos. ($7.028,43) 

en concepto de pago de las pólizas 1707901 
y 1710069 del ramo Responsabilidad Civil. 
   
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
   
IMPUTAR: al Programa 
Nº  1.11.14.02.0001.145 (ADMINISTRA-
CION HACIENDA) Partida Presupuesta-
ria Nº  1.11.14.02.0001.145.2.3 (SERVICIOS)  
   
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 
RESOLUCION Nº 00000069-I-2021
VISTO:   la Póliza 40.127.046 ramo Res-
ponsabilidad Civil, presentada por  LA SE-
GUNDA COOP.LTDA.SEG.GRALE, (CUIT: 
30500017704)  y; 
CONSIDERANDO:
que la misma se aplica a la renovación anual 
por al cobertura de responsabilidad Ci-
vil Garages aplicable al Playón Municipal; 
    
que la vigencia es desde el 
01/01/2021 hasta el 01/01/2022; 
    
que fue solicitada mediante co-
rreo electrónico de fecha 17/12/2020; 
   
que el monto a abonas asciende a la suma de 
pesos noventa y nueve mil ciento noventa y 
cinco con 30/100 ctvos ($99.195,30), pagade-
ros en doce cuotas mensuales y consecutivas; 
    
que el monto de la cuota Nº 1 es de pesos ocho 
mil doscientos sesenta y nueve con 30/100 ctvos 
($8.269,30) y el monto de las cuotas Nº 2 a Nº 
12 es de pesos ocho mil doscientos sesenta y 
seis con 00/100 ctvos ($8.266,00) cada una;   
   
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
     
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral, dependiente de la Secretaría de Hacienda 
a emitir  orden de pago en beneficio del contribu-
yente LA SEGUNDA COOP.LTDA.SEG.GRA-
LE, (CUIT: 30500017704) por la suma de  pesos 
noventa y nueve mil ciento noventa y cinco con 
30/100 ctvos ($99.195,30), pagaderos en doce 
cuotas mensuales y consecutivas, siendo el im-
porte de la  cuota Nº 1 de pesos ocho mil doscien-

tos sesenta y nueve con 30/100 ctvos ($8.269,30) y 
el monto de las cuotas Nº 2 a Nº 12  de pesos ocho 
mil doscientos sesenta y seis con 00/100 ctvos 
($8.266,00) cada una en concepto de pago de la 
Póliza 40.127.046 ramo Responsabilidad Civil. 
   
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
     
IMPUTAR: al Programa 
Nº  1.11.14.02.0001.145 (ADMINISTRA-
CION HACIENDA) Partida Presupuesta-
ria Nº  1.11.14.02.0001.145.2.3 (SERVICIOS)  
   
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  25 de enero 
de 2021  
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000070-I-2021
VISTO:   las pólizas 323771 - 323925 del 
ramo Responsabilidad Civil, presentada 
por  SANCOR COOP. DE SEG. LTDA., (CUIT: 
30500049460), y; 
CONSIDERANDO:
que las mismas se aplican a: i) renovación 
anual por la cobertura de Responsabilidad Ci-
vil para las actividades de la Subsecretaría de 
Deportes, ii) renovación anual por la cober-
tura de Responsabilidad Civil Espectadores 
para las actividades organizadas por la Sub-
secretaría de Deportes, Escuela de Arte La 
Llave y eventos en Plazas organizados por la 
Municipalidad de San Carlos de Bariloche; 
    
que la vigencia de la cobertura es des-
de el 01/01/2021 hasta el 01/01/2022; 
que fueron solicitadas por co-
rreo electrónico de fecha 17/12/2020; 
   
que el monto a abonar asciende a la suma de pesos 
veinte mil noventa y tres con 00/100 ($20.093,00); 
             
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
     
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 
General, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir  orden de pago en beneficio 
del contribuyente SANCOR COOP. DE SEG. 
LTDA., (CUIT: 30500049460) por la suma 
de  pesos veinte mil noventa y tres con 00/100 
($20.093,00) en concepto de pago de pólizas 
323771 - 323925 del ramo Responsabilidad Civil. 
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HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
   
IMPUTAR: al Programa 
Nº  1.11.14.02.0001.145 (ADMINISTRA-
CION HACIENDA) Partida Presupuesta-
ria Nº  1.11.14.02.0001.145.2.3 (SERVICIOS)  
     
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000071-I-2021
VISTO:   las pólizas  513130- 513132- 513134- 
513139- 513140- 513143- 513144- 513145- 
513147- 513148-513149-513151-513152-513153-
513154-513155-513156-513157-513158-513159-
513160-513161-513163-513164-513165-513166-
513167-513168-513169-513170-513171-513487-
513490-513492-513493-513172-513495-513494-
513173-513174-513175-513176-513177-513178-
513179-513180-513181-513193-513194-513195-
513196-513197-513198-513199-513200-513201-
513202-513203-513204-513205-513206-
513207-513208-513209-513210-513211-513212-
513213-513215-513216-513218-513219-513220-
513221-513222-513223-513224-8322-8323-
8324-513234-513236-513244-513254-513256-
513257-513260-513261-513262-513263-513265-
513266-513267-513268-513270-513272-513273-
513275-513276-8326-8327-513304-513306-
513310-513111-513327-513328-513329-513330-
513331-513332-513333-513334-513335-513336-
513337-513338-513340-513341-513344-513345-
513346-513347-513348-513349-513350-513351-
513352-513353-513355-513356-513357-513358-
513359-513360-513361-513362-513363-513364-
513365-513391-513392-513393-513394-513395-
513396-513397-513398-513399-513400-513401-
513402-513403-513404-513405-513406-
513408-513409-514294 ramo Responsabilidad 
Civil Automotores, presentadas por SEGU-
ROS BERNARDINO RIVADAVIA, (CUIT: 
30500050310), y; 
CONSIDERANDO:
que las mismas se aplican a la renovación 
anual para la cobertura de Responsabili-
dad Civil automotor para la Flota de vehículos; 
    
que la vigencia de la cobertura es des-
de el 01/01/2021 y hasta el 01/01/2022; 
   
que fue solicitada mediante co-
rreo electrónico de fecha 16/12/2020; 
   
que el monto a abonar asciende a la suma de pesos 
un millón setecientos mil trescientos cincuenta 
y uno con 00/100 ctvos ($1.700.351,00) pagade-
ros en doce cuotas mensuales y consecutivas; 
    
que el monto de las cuotas Nº 1 a Nº 2 ascien-
de a pesos ciento cuarenta y un mil seiscientos 
noventa y cinco con 90/100 ctvos ($141.695,90) 
y que el monto de las cuotas Nº 3 a Nº 12 ascien-
de a pesos ciento cuarenta y un mil seiscientos 
noventa y cinco con 90/100ctvos ($141.695,92); 
           
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
   
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-

nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral, dependiente de la Secretaría de Hacienda 
a emitir  orden de pago en beneficio del contri-
buyente SEGUROS BERNARDINO RIVADA-
VIA, (CUIT: 30500050310) por la suma de  pesos 
un millón setecientos mil trescientos cincuenta y 
uno con 00/100 ctvos ($1.700.351,00) pagaderos 
en doce cuotas mensuales y consecutivas, siendo 
el importe de las cuotas Nº 1 a Nº 2 de pesos cien-
to cuarenta y un mil seiscientos noventa y cin-
co con 90/100 ctvos ($141.695,90) cada una y el 
monto de las cuotas Nº 3 a Nº 12 de pesos ciento 
cuarenta y un mil seiscientos noventa y cinco con 
90/100ctvos ($141.695,92) cada una, en concepto 
de pago de las pólizas  513130- 513132- 513134- 
513139- 513140- 513143- 513144- 513145- 513147- 
513148-513149-513151-513152-513153-513154-
513155-513156-513157-513158-513159-513160-
513161-513163-513164-513165-513166-513167-
513168-513169-513170-513171-513487-513490-
513492-513493-513172-513495-513494-513173-
513174-513175-513176-513177-513178-513179-
513180-513181-513193-513194-513195-513196-5-
13197-513198-513199-513200-513201-513202-
513203-513204-513205-513206-513207-513208-
513209-513210-513211-513212-513213-513215-
513216-513218-513219-513220-513221-513222-
513223-513224-8322-8323-8324-513234-
513236-513244-513254-513256-513257-513260-
513261-513262-513263-513265-513266-513267-
513268-513270-513272-513273-513275-513276-
8326-8327-513304-513306-513310-513111-
513327-513328-513329-513330-513331-513332-
513333-513334-513335-513336-513337-513338-
-513340-513341-513344-513345-513346-513347-
513348-513349-513350-513351-513352-513353-
513355-513356-513357-513358-513359-513360-
513361-513362-513363-513364-513365-513391-
513392-513393-513394-513395-513396-513397-
513398-513399-513400-513401-513402-513403-
513404-513405-513406-513408-513409-514294 
ramo Responsabilidad Civil Automotores. 
   
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
     
IMPUTAR: al Programa Nº  1.11.14.02.0001.145 
(ADMINISTRACION HACIENDA) Parti-
da Presupuestaria Nº  1.11.14.02.0001.145.2 
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS) 
   
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000072-I-2021
VISTO:  la Ordenanza Nº 2339-CM-12 y el De-
creto 1189/2012, y; 
CONSIDERANDO:
que la citada Ordenanza dispone la contra-
tación con YPF Sociedad Anónima de  toda 
provisión de combustible y lubricantes para la 
flota de automotores y maquinarias oficiales; 
                   
          
que para dar continuidad al normal desarro-
llo de los distintos servicios que realiza el 
municipio en todo el ejido de San Carlos de 
Bariloche, es necesario disponer del combus-
tible que se utiliza diariamente en distintos 
vehículos pertenecientes a la flota munici-
pal, por lo que se realiza compra directa de 
acuerdo al art. 2 de la Ordenanza 257-C-89; 
                
que la Dirección de Servicios Públicos  ha pre-
sentado la documentación  para el pago corres-
pondiente a la firma CHITCHIAN S.A., (CUIT 
30594832783), por un importe de pesos seiscien-
tos sesenta mil ochocientos ochenta con 09/100 ($ 
660.880,09.-) correspondiente a la Factura B Nº 
00027-00002894 de fecha 7 de Enero de 2021 y, 
en concepto de provisión de combustibles para la 
flota de vehículos municipales;
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
   
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 
General, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir  orden de pago en beneficio 
del contribuyente CHITCHIAN S.A., (CUIT 
30594832783), por un importe de pesos seis-
cientos sesenta mil ochocientos ochenta con 
09/100 ($ 660.880,09.-) correspondiente a la Fac-
tura B Nº 00027-00002894 de fecha 7 de Ene-
ro de 2021 y, en concepto de provisión de com-
bustibles para la flota de vehículos municipales;  
   
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
     
IMPUTAR: al Programa 
Nº  1.09.01.01.0001.122 (ADMINISTRA-
CION COMBUST IBLE) Partida Presupues-
taria Nº  1.09.01.01.0001.122.2.2 (CONSUMO)  
   
La presente Resolución será refrendada 
por el Secretario de Servicios Públicos, Se-
cretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; GAR-
ZA, EDUARDO ENRIQUE; QUINTANA, 
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DIEGO DANIEL; BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000073-I-2021
VISTO:  la Ordenanza Nº 2339-CM-12 y el De-
creto 1189/2012, y; 
CONSIDERANDO:
que la citada Ordenanza dispone la contra-
tación con YPF Sociedad Anónima de  toda 
provisión de combustible y lubricantes para la 
flota de automotores y maquinarias oficiales; 
                   
          
que para dar continuidad al normal desarro-
llo de los distintos servicios que realiza el 
municipio en todo el ejido de San Carlos de 
Bariloche, es necesario disponer del combus-
tible que se utiliza diariamente en distintos 
vehículos pertenecientes a la flota munici-
pal, por lo que se realiza compra directa de 
acuerdo al art. 2 de la Ordenanza 257-C-89; 
                
que la Dirección de Servicios Públicos  ha pre-
sentado la documentación  para el pago corres-
pondiente a la firma CHITCHIAN S.A., (CUIT 
30594832783), por un importe de pesos nove-
cientos ochenta mil cuatrocientos noventa y 
ocho  con 80/100 ($ 980.498,80) correspondiente 
a la Factura B Nº 00027-00002971 de fecha 14 
de Enero de 2021, en concepto de provisión 
de combustibles para la flota de vehículos mu-
nicipales;
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
   
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral, dependiente de la Secretaría de Hacienda 
a emitir  orden de pago en beneficio del contribu-
yente CHITCHIAN S.A., (CUIT 30594832783), 
por un importe de pesos novecientos ochenta 
mil cuatrocientos noventa y ocho  con 80/100 ($ 
980.498,80) correspondiente a la Factura 
B Nº 00027-00002971 de fecha 14 de Ene-
ro de 2021, en concepto de provisión de com-
bustibles para la flota de vehículos municipales. 
   
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
     
IMPUTAR:  al Programa 
Nº  1.09.01.01.0001.122 (ADMINISTRA-
CION COMBUST IBLE) Partida Presupuesta-
ria Nº  1.09.01.01.0001.122.2.2 (CONSUMO). 
   
La presente Resolución será refrendada 
por el Secretario de Servicios Públicos, Se-
cretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
      
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; GAR-
ZA, EDUARDO ENRIQUE; QUINTANA, 
DIEGO DANIEL; BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000074-I-2021
VISTO:   la Resolución 4991-I-2018,  el con-
trato de locación de servicios suscripto entre 
la Municipalidad de San Carlos de Bariloche 
y la Sra. EGGERS LAURA MARINA, (CUIT 
27312444610), y
CONSIDERANDO:
la necesidad de continuar con la contratación de 
personal que brinde servicios en la Secretaría de 
Hacienda-Dirección de Contaduría General;
que la Sra.  EGGERS LAURA MARINA, (CUIT 
27312444610) se encuentra contratada bajo la 
modalidad de locación de servicios, brindando 
servicios en dicha Secretaría desde el 01 de di-
ciembre de 2018;
que en consecuencia, resulta necesario renovar la 
contratación, debiendo suscribirse un nuevo con-
trato de conformidad con lo establecido mediante 
la Resolución Nº 2750-I-2020;
que con fecha 04 de Enero  de 2021 se suscribió 
un nuevo contrato de locación de servicios sus-
cripto entre la Municipalidad de San Carlos de 
Bariloche a partir  01 de febrero de 2021 y hasta  
31 de enero de 2022;
que por ello y en uso de las atribuciones conferi-
das por el art. 51º de la Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE 
ARTICULADO:

CONTRATAR: bajo la modalidad de contrato de 
locación de servicios, a partir  01 de febrero de 
2021 y hasta  31 de enero de 2022, para desem-
peñarse en la División Registros de la Dirección 
de Contaduría General dependiente de la Secre-
taria de Hacienda, a la  Sra. EGGERS LAURA 
MARINA, (CUIT 27312444610) , por un monto 
total de $ 408.000 (Pesos Cuatrocientos ocho mil) 
a razón de $ 34.000.-(pesos treinta y cuatro mil) 
mensuales. Al monto se le aplicará lo dispuesto 
por el Articulo 2 de la Resolución 3916-I-19.  
     
AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral dependiente de la Secretaría de Hacienda a 
emitir orden de pago a favor de la Sra. EGGERS 
LAURA MARINA, (CUIT 27312444610) por un 
monto total de $ 408.000 (Pesos Cuatrocientos 
ocho mil) a razón de $ 34.000.- (pesos treinta y 
cuatro mil) mensuales, por el período compren-
dido entre el  01 de febrero de 2021 y hasta  31 
de enero de 2022; los que serán abonados contra 
presentación de factura correspondiente.
  
IMPUTAR: al Programa Nº 1.11.14.02.0001.145 
(ADMINISTRACION HACIENDA)  Parti-
da Presupuestaria Nº  1.11.14.02.0001.145 .2 
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS)
   
La presente Resolución será refrendada por el Se-
cretario de Hacienda y Jefe de Gabinete
   
Comuníquese. Publíquese.Tomese razón. Dese al 
Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021 

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE;  
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO;

RESOLUCION Nº 00000075-I-2021

VISTO:     los diversos programas, a corto, me-
diano y largo plazo, presentados por el Depar-
tamento de Medicina Laboral, dependiente de 
la Dirección de Recursos Humanos, Secretaría 
de Planificación y Evaluación de Políticas Públi-
cas, y;
 CONSIDERANDO:
que es necesario contar  con acompañantes te-
rapéuticos para llevar a cabo dichos programas; 
    
que a tales efectos se realizó la búsque-
da de los técnicos que cumplan con el per-
fil descripto y adecuado para la presen-
tación de los servicios antes indicados; 
   
que en el proceso de evaluación realizado se se-
leccionó al Sr   VILCHE, JOSE FRANCISCO 
(CUIT: 20200062079) con el objeto de contra-
tar sus servicios, quién satisface los requisitos 
de idoneidad, experiencia y perfil deseados; 
   
que por ello y en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

CONTRATAR:  Bajo la modalidad de locación 
de servicios, a partir del   01 de Enero de 2021 
hasta el  31 de Diciembre de 2021,  para desempe-
ñarse en el Departamento de Medicina Laboral, 
dependiente de la Dirección de Recursos Huma-
nos, Secretaría de Planificación y Evaluación de 
Políticas Públicas, al Sr. VILCHE, JOSE FRAN-
CISCO (CUIT: 20200062079) por un monto total 
de Pesos Doscientos Noventa y Seis Mil Cuatro-
cientos  ($ 296.400), a razón de Pesos Veinti-
cuatro Mil Setecientos ($24.700) mensuales. 
   
AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral dependiente de la Secretaría de Hacienda a 
emitir orden de pago a favor del Sr.  VILCHE, 
JOSE FRANCISCO (CUIT: 20200062079)   por 
un monto total de Pesos Doscientos Noven-
ta y Seis Mil Cuatrocientos ($ 296.400), a 
razón de Pesos Veinticuatro Mil Setecien-
tos ($24.700) mensuales, los que serán abona-
dos contra presentación de la respectiva factura. 
   
La supervisión de los trabajos estará a cargo 
del Jefe de Departamento de Medicina Laboral. 
   
IMPUTAR: al Programa Nº   1.04.01.01.0040.041 
(PROTECCION INTEGRAL DE LA SALUD 
EN EL TRABAJO)  Partida Presupuesta-
ria  Nº  1.04.01.01.0040.041.2.3 (SERVICIOS)  
   
La presente Resolución será refrenda-
da por la Secretaria de Planificación y 
Evaluación de Políticas Públicas, Secre-
tario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; RO-
SEMBERG , GABRIELA MARISA ; 
BARBERIS, MARCOS GUILLERMO;  
 
RESOLUCION Nº 00000076-I-2021
VISTO: 
  la Resolución 2210-I-2019,  el contrato de loca-
ción de servicios suscripto entre la Municipalidad 
de San Carlos de Bariloche y la Sra. ROJAS, LIA 
ANA KARINA (CUIT: 27266459926), y;   
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CONSIDERANDO
que en el marco de las funciones y labores des-
empeñadas por la Secretaría de Hacienda, se torna 
necesaria la contratación bajo la modalidad de lo-
cación de servicios de personal administrativo con 
experiencia, para realizar creación y tratamiento 
de proyectos de resolución, atención a contribu-
yentes y proveedores, ingreso, análisis y respuesta 
de notas,  entre otras; 
   
que a tales efectos se analizó el perfil descripto 
y adecuado para la prestación del servicio antes 
mencionado;  
  
que en el proceso de evaluación realizado se se-
leccionó a la Sra. ROJAS, LIA ANA KARINA 
(CUIT: 27266459926) con el objeto de contratar 
sus servicios, quien satisface los requisitos de ido-
neidad, experiencia y perfil deseados;
   
que la Sra. ROJAS, LIA ANA KARINA (CUIT: 
27266459926) se ha desempeñado satisfactoria-
mente cumpliendo con los objetivos encomenda-
dos desde el 1 de Junio de 2019, bajo la modalidad 
de locación de servicios;
     
que por ello y en uso de las atribuciones conferi-
das por el art. 51º de la Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:
 
CONTRATAR: bajo la modalidad de locación 
de servicios a la Sra. ROJAS, LIA ANA KARI-
NA (CUIT: 27266459926) para brindar servicios 
administrativos en la oficina de la Secretaría de 
Hacienda, debiendo coordinar la prestación de los 
mismos con la responsable del área o la persona 
que esta indique, a partir del  01/01/2021  hasta 
el 31/12/2021. 
    
AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral dependiente de la Secretaría de Hacienda a 
emitir orden de pago a favor de la Sra. ROJAS, 
LIA ANA KARINA (CUIT: 27266459926) por 
un monto total de pesos cuatrocientos ocho mil ($ 
408.000), a razón de pesos treinta y cuatro  mil 
cuarenta ($ 34.000) mensuales, por el período 
comprendido entre el 01/01/2021 al 31/12/2021, 
los que serán abonados contra presentación de 
factura correspondiente.
   
IMPUTAR: al  Programa Nº  1.11.14.02.0001.145 
(ADMINISTRACION HACIENDA) Partida Pre-
supuestaria Nº  1.11.14.02.0001.145.2.3 (SERVI-
CIOS)
      
La presente Resolución será refrendada por el Se-
cretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.
     
Comuníquese. Publíquese.Tomese razón. Dese al 
Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,    25 de enero 
de 2021
 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE;  QUIN-
TANA, DIEGO DANIEL; BARBERIS, 
MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000077-I-2021
VISTO:   el plan estratégico y operativo de 
la  Secretaría de Planificación y Evaluación de 
Políticas Públicas elaborado en conjunto con el 
personal de las áreas a su cargo y la necesidad de 
asesoramientos para la gestión profesional de los 
proyectos a desarrollar en ese marco, y;  
 CONSIDERANDO:

que resulta de suma necesidad brindar asis-
tencia profesional de medicina laboral en las 
actividades de los distintos programas, a cor-
to, mediano y largo plazo, presentados por el 
Departamento de Medicina Laboral, depen-
diente de la Dirección de Recursos Humanos; 
  
que a tales efectos se realizó la búsque-
da de los profesionales que cumplen con 
el perfil descripto y adecuado para la pre-
sentación de los servicios antes indicados; 
    
que en el proceso de  selección realiza-
do, se definió la contratación  del Médi-
co MARTINEZ, LUIS RICARDO (CUIT: 
20084301796), quien satisface los requisitos 
de idoneidad, experiencia y perfil deseados; 
   
que por ello y en uso de las atribuciones confe-
ridas por el art. 51º de la Carta Orgánica Muni-
cipal;
                      
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

CONTRATAR: Bajo la modalidad de loca-
ción de servicios, a partir del   01 de Enero de 
2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021 al mé-
dico MARTINEZ, LUIS RICARDO (CUIT: 
20084301796) para desempeñarse en el Depar-
tamento de Medicina Laboral dependiente de la 
Dirección de Recursos Humanos, Secretaría de 
Planificación y Evaluación de Políticas Públicas, 
Jefatura de Gabinete, por un monto total de Pe-
sos Seiscientos Doce Mil ($ 612.000) a razón de  
Pesos  Cincuenta y Un Mil ($ 51.000) mensuales. 
   
AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría Ge-
neral dependiente de la Secretaría de Hacienda a 
emitir orden de pago a favor del Sr.  MARTINEZ, 
LUIS RICARDO (CUIT: 20084301796)   por un 
monto total de Pesos Seiscientos Doce Mil ($ 
612.000), a razón de Pesos Cincuenta y Un 
Mil ($ 51.000) mensuales, los que serán abona-
dos contra presentación de la respectiva factura. 
   
IMPUTAR: al Programa Nº1.04.01.01.0040.041 
(PROTECCION INTEGRAL DE LA SA-
LUD EN EL TRABAJO) Partida Presupuesta-
ria Nº 1.04.01.01.0040.041.2.3 (SERVICIOS).  
   
La supervisión de los trabajos estará a cargo 
del Jefe de Departamento de Medicina Laboral. 
    
La presente Resolución será refrenda-
da por la Secretaria de Planificación y 
Evaluación de Políticas Públicas, Jefe 
de Gabinete y Secretario de Hacienda. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese. 
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; ROSEM-
BERG , GABRIELA MARISA ; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000078-I-2021
VISTO:  La solicitud de insumos para abastecer 
necesidades de áreas municipales,  y; 
CONSIDERANDO:
que la Secretaría de Servicios Públicos solicitó 
la compra de artículos de plomería para aten-
der las necesidades del municipio - Pedido 
de Suministro Nº 0023 - (Pedido de Abaste-
cimiento Nº 0034 - Autorización de Compra 
Nº 83715); y para la reparación de la red de agua 

del sistema de riego de paseos - Pedido de Su-
ministro Nº 0010 - (Pedido de Abastecimiento 
Nº 0042 - Autorización de Compra Nº 84409); 
    
que las compras se realizaron a AGUA 
Y GAS S.R.L., (CUIT: 30626352738); 
    
que la firma ha presentado para su co-
bro las facturas de fecha 11 y 14 de enero 
de 2021, las cuales serán abonadas a par-
tir de los 30 días de su fecha de emisión; 
            
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
      
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y  Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorizase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 
General, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir  orden de pago en beneficio del 
contribuyente AGUA Y GAS S.R.L., (CUIT: 
30626352738) por la suma de  pesos cien-
to setenta y dos mil cuatrocientos sesenta y 
tres con nueve ctvs. ($172.463,09) corres-
pondiente a las facturas Nº 0004-00014279 
de fecha 14/01/2021 ($72,56); Nº 0004-
00014235 de fecha 11/01/2021 ($172.390,53). 
    
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
  
IMPUTAR:  al Programa Nº  1.14.17.24.0040.152 
(DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES) Par-
tida Presupuestaria Nº  1.14.17.24.0040.152.6 
(DEUDA DE EJERCICIOS ANTERIORES)  
    
La presente Resolución será refrendada 
por el Secretario de Servicios Públicos, Se-
cretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
     
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   25 de enero 
de 2021 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; GAR-
ZA, EDUARDO ENRIQUE; QUINTANA, 
DIEGO DANIEL; BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000079-I-2021
VISTO: Las Resoluciones Nº 172-I-2020, 2330-
I-2020 y 2490-I-2020, el Expte. N° 37.418-S-2017 
en trámite por ante la Secretaría de Estado de 
Trabajo de la Provincia de Río Negro, Decre-
to 297/2020 de Aislamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio y sus normas complementarias, 
Decreto 01/20 de la Provincia de Río Negro, y;  
 
CONSIDERANDO:
que se encuentra el trámite por ante la Delega-
ción de Trabajo de la ciudad de San Carlos de Ba-
riloche; el Expte. N° 37418-S-2017, en el cual las 



84

BOLETIN OFICIAL N° 290 - 28 de enero de 2021

partes han efectuado diferentes presentaciones 
en relación a sucesivos acuerdos paritarios;
que en el mes de enero de 2020 y en el marco 
de estas actuaciones administrativas, las par-
tes arribaron a un acuerdo que consistió en el 
otorgamiento de sumas fijas remunerativas no 
bonificables a cuenta de todo incremento que 
pudiera otorgarse o acordarse en el marco de la 
negociación del proceso paritario del año 2020, 
manifestando en dicha oportunidad la voluntad, 
y asumiendo el compromiso, de mantener con-
versaciones a los fines de analizar la situación 
salarial y económica con la intencion de buscar 
recomponer el poder adquisitivo de los salarios, 
con la responsabilidad de trabajar en forma con-
junta, teniendo el diálogo siempre como premisa 
fundamental de este proceso;
que, estando prevista fecha para fines del mes 
de marzo de 2020, por el Decreto Nacional N° 
260/20, se declaró la emergencia pública en ma-
teria sanitaria establecida por la Ley 27.541, por 
el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia 
del nuevo coronavirus COVID-19 declarada con 
fecha 11 de marzo del corriente año por la OR-
GANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS); 
Que en el mismo sentido, el Gobierno de la 
Provincia de Río Negro declaró la emergencia 
sanitaria en todo el territorio de la provincia de 
Río Negro, en relación con el coronavirus CO-
VID-19 por el plazo de un (1) año a partir de la 
entrada en vigencia del Decreto de Naturaleza 
Legislativa N° 01/20;
que la magnitud de la crisis económica y social 
puede, sin duda alguna, visualizarse a través de 
diversos medios estadísticos, habiéndose afecta-
do seriamente la recaudacion propia, sirviendo 
de ejemplo la disminución de un 47 % observa-
da en el mes de julio 2020 en diversos rubros, re-
gistrándose hasta un 90% de disminución en el 
rubro de Servicios de hostelería y restaurantes; 
que naturalmente, la disminución de la activi-
dad económica se reflejó directamente en la 
recaudación municipal, que ha sufrido desde el 
inicio de la pandemia, es decir, desde abril 2020, 
en adelante, una caída promedio del 50% en la 
recaudación propia;
que las partes que suscriben han estado traba-
jando en conjunto desde el inicio de la pande-
mia con seriedad y responsabilidad, teniendo 
en cuenta la realidad, a los fines de mantener el 
diálogo y la paz social que requiere la coyuntura 
que nos toca atravesar, habiéndose logrado a la 
fecha que se cumpla con el pago de los salarios 
de todos los meses desde el incio de la pandemia 
y hasta la fecha, como así también el pago inte-
gro y en tiempo y forma de la 1° y la 2° cuota del 
S.A.C. 2020, hecho este que dado el contexto lo-
cal resulta destacable ya que ha sido posible por-
que tanto los Obreros y Empleados Municipales, 
como el Ejecutivo Municipal han contribuido a 
la consecución de tan importante objetivo;
que sin perjuicio de lo expuesto, la menciona-
da crisis económica que se atraviesa ha afec-
tado indiscutiblemente el poder adquisitivo del 
salario de los Agentes Municipales, por lo que 
es una realidad la necesidad de recomponer los 
salarios, y en procura de ese meta se ha estado 
trabajando.
que, mas allá de coincidir tanto el S.O.Y.E.M. 
como el Ejecutivo sobre la necesidad de reade-
cuación salarial, dada la falta de previsibilidad 
del tiempo que puede durar esta situación de 
crisis que afecta directamente la economía de 
nuestra ciudad, ha resultado imposible para 
las partes, realizar acuerdos a largo plazo, sin 
perjuicio de lo cual, teniendo en cuenta las 
reales condiciones y posibilidades financie-
ras del Municipio, con el objetivo de no ver 
afectado el pago de salarios y la prestación 

de los servicios, las partes han entendido que, 
hasta tanto se definan los términos de la Pari-
taria 2020 es necesario continuar con un es-
quema de actualización salarial, sin perjuicio 
de continuar con el diálogo permanente e ir 
evaluando las variables antes mencionadas;  
 
que en virtud de lo acordado, se debe ge-
nerar e instruir a las distintas áreas para 
concretar dicho acto administrativo; 
 
que por ello y en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

RECONOCER: en favor de to-
dos los obreros y empleados munici-
pales y a cuenta de la paritaria 2020:  
a- Una suma única, fija y no remunerativa 
de pesos seis mil ($6.000.-) a percibir a par-
tir de los haberes del mes de enero de 2021.-  
b.- La incorporación al básico de la suma fija 
remunerativa no bonificable (que hoy se percibe 
como concepto N° 39008, aprobada por Resolu-
ción N° 172-I-2020), de $2.000.-, a partir de los ha-
beres correspondientes al mes de enero de 2021.-  
 
ESTABLECER: que respec-
to de aquellos trabajadores contrata-
dos por horas cátedras, el pago de dicho 
incremento salarial se realizará en forma pro-
porcional a las horas efectivamente trabajadas.- 
AUTORIZAR: al Departamento Sueldos de-
pendiente de la Dirección de Contaduría, depen-
dientes de la Secretaría de Hacienda, a proceder 
a la liquidación de acuerdo a lo aquí establecido. 
 
Tomar conocimiento las áreas correspondientes. 
 
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
 
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 25 de enero 
de 2021.
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000080-I-2021
VISTO: El Recurso Jerárquico interpuesto en 
fecha 20/01/2021 por el Sr. ANAYA LEONAR-
DO FAVIO Legajo Nº 14083, contra la decisión 
de no renovación contractual, notificada por 
Carta Documento CD Nº 077572486 de fecha 
12/01/2021, y;
CONSIDERANDO: 
que el Agente Anaya, interpone el Recurso Je-
rárquico de referencia  en el cual solicita se deje 
sin efecto la no renovación contractual, que 
fuera notificada mediante Carta Documento de 
fecha 12/01/2021, en la cual se le notifica que no 
se le renovará el Contrato a plazo determinado, 
atento haber operado el vencimiento del mismo; 
   
que el recurso interpuesto es viable, toda vez que 
la decisión de la no renovación contractual del 
agente, resulta ser un acto administrativo de los 
previstos en el art. 49 de la Ordenanza Nº 21-I-78; 
   
que en virtud de los fundamentos esbozados 
por el agente en su recurso, corresponde anali-
zar los mismos a los efectos de su Resolución; 
   

que la contratación por plazo determinado y por 
categoría, es un tipo de contrato administrativo 
que se encuentra debidamente justificado por la 
estacionalidad del servicio, siendo de plena apli-
cación no solo para esta administración, sino 
para el Agente en cuestión quien se desempeña-
ba como Peón funerario en la División Cementa-
rio, de la Dirección de Servicios Públicos, según 
Resoluciones Nº 1666-I-2020, y Nº 2220-I-2020; 
   
que conforme surge de los contratos que fueron 
suscriptos por el Agente Anaya y por este Muni-
cipio, específicamente en su cláusula segunda se 
estableció: “La vigencia del presente contrato será 
desde el 01/08/2020 hasta 31/01/2021 inclusive”; 
   
que la cláusula quinta inc. a, establece: “Cesará 
la relación contractual... sin que ello genere de-
recho a indemnización y/o reclamo alguno... a su 
vencimiento conforme lo establecido en la cláu-
sula 2º...”. Asimismo la cláusula sexta indica: “La 
Municipalidad tendrá la facultad de realizar una 
evaluación de desempeño del contratado, cada 
3 (tres) meses... Si como resultado de dicha eva-
luación, surge un informe negativo referente a 
las tareas prestadas por el contratado, la Munci-
palidad tendrá la facultad de rescindir el contra-
to, sin que ello genere derecho a indemnización 
y/o reclamo alguno por parte del contratado”;  
  
que respecto del vencimiento del contrato 
objeto del presente, y tal como surge de las 
cláusulas segunda y quinta inciso a), el mis-
mo tiene vigencia hasta el día 31/01/2021; 
   
que de conformidad con la cláusula sexta citada 
utsupra, en caso de una evaluación de desempe-
ño negativa, la MSCB tendrá derecho a proceder 
a la rescisión del contrato, o bien decidir la no 
renovación del mismo, sin que ello genere dere-
cho a reclamo alguno. Tal es el caso del presente, 
donde el recurrente ha obtenido una evaluación 
desfavorable en su desempeño, conforme surge 
del Formulario de EDD Nº 001-2021 de fecha 
30/12/2020 que obra en el legajo del Agente; 
   
que en la cláusula septima de dicho con-
trato, se estableció que en caso de revo-
cación o rescisión del mismo, la MSCB 
estará facultada para hacerlo “con la sola co-
municación al contratado con diez (10) días de 
anticipación”.- Lo mismo resulta aplicable en 
caso de “no renovación”, como el presente caso;  
   
que de conformidad con el Contrato a plazo 
determinado suscripto por las partes y la Re-
solución Nº 2220-I-2020 (de renovación del 
mismo) de fecha 15/10/2020, siendo que la 
evaluación de desempeño del Agente ha arro-
jado un resultado negativo, y encontrándose 
notiificado con la debida antelación es que 
se ha dispuesto la no renovación de la contra-
tación, con fundamento en dicha evaluación; 
   
que como consecuencia de la evaluación ci-
tada, es que desde el área en la cual se desem-
peña el Agente, el Secretario de Servicios Pú-
blicos, sugiere la no renovación contractual; 
   
que sin perjuicio de ello, y siendo que la eva-
luación de desempeño resulta ser uno de los 
puntos sobre los cuales pesa la decisión de 
renovación contractual o no; en el caso que 
nos ocupa y no obstante que desde el depar-
tamento de Personal, se decide hacer lugar 
a la sugerencia del Sr. Secretario, es que la 
no renovación contractual también se en-
cuentra motivada en razones de servicio; 
    
que atento lo expuesto, es que se procede 
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a notificar al Agente con la debida antela-
ción, mediante Carta Documento de fecha 
12/01/2021 CD Nº 077572486 desde el Dpto. 
de Personal, cesando en consecuencia la re-
lación contractual, POR VENCIMIENTO 
DEL MISMO (Art. 5º inc. A del contrato); 
    
que en modo alguno se estan violando los de-
rechos amparados constitucionalmente, es-
pecíficamente la estabilidad del empleo pú-
blico que menciona el recurrente (Art. 14º 
Bis CN), haciéndole saber que al detentar el 
carácter de contratado NO posee tal estabi-
lidad, por NO SER EMPLEADO U OBRE-
RO MUNICIPAL, en los términos del Art. 
1º inc. c) de la Ordenanza Nº 137-CM-97; 
    
que conforme surge del Contrato a plazo deter-
minado y por categoría suscripto por el Agen-
te, no le es de aplicación lo normado en el Esta-
tuto de Obreros y empleados Municipales, toda 
vez que el Sr. Anaya detenta el carácter de con-
tratado, no siéndole oponible el citado estatuto, 
máxime cuando así lo establece el Art. 1º y 2º de 
la citada normativa, donde específicamente en 
este último se indica: “Se exceptúan de lo esta-
blecido en el artículo anterior: ... c) El personal 
transitorio o contratado cuya relación laboral 
esté regida por un contrato de plazo determi-
nado y es empleado para la ejecución de servi-
cios, obras y tareas de carácter temporario...”;  
   
que como consecuencia de ello, la pretendida 
estabilidad del empleo público esgrimida, con 
fundamento en el Art. 14º bis en su intento de 
reincorporación no es tal, toda vez que tal como 
se dijo, el Agente reviste el carácter de contra-
tado, por lo tanto no es empleado municipal en 
los términos de la Ordenanza Nº 137-CM-88;  
   
que en tal sentido, podemos distinguir en pri-
mer lugar a quienes integran la “planta perma-
nente”, a los cuales se les reconoce el derecho 
a la estabilidad; y en segundo lugar, según la 
legislación vigente, el personal “no permanen-
te” es aquél que presta un servicio personal al 
estado pero en el marco de una relación ab initio 
señalada como de carácter transitorio, lo cual 
abarca al personal político, de gabinete, contra-
tados, transitorios y personal regido por la LCT;  
  
que cabe destacar que los empleados “contrata-
dos” como el Sr. Anaya, son aquellos trabajado-
res que se relacionan con el estado por plazos 
determinados, encuentran su sustento en el Art. 
9º de la Ley 25.134 (Marco de regulación del 
empleo público).- No existe ninguna duda res-
pecto al hecho que si la Administración Pública 
tiene una necesidad temporánea y estacional, es 
lógico que contrate a una persona por un tiempo 
determinado, y sin concederle la garantía cons-
titucional prevista por el Art. 14 bis de la Consti-
tución Nacional, lo cual no es más que la razona-
ble reglamentación del derecho en los términos 
del Art. 28 de la misma Constitución Nacional;  
  
que obra Dictamen Nº 25 de la Secretaría Legal 
y técnica de fecha 21/01/2021, que sugiere re-
chazar el recurso de revocatoria interpuesto;  
   
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

RECHAZAR: el Recurso Jerárquico in-

terpuesto por el Agente ANAYA LEO-
NARDO FAVIO, Legajo Nº 14083 
ratificando en consecuencia la decisión de no re-
novación contractual dispuesta oportunamente. 
   
NOTIFICAR: Al Sr. Anaya al domicilio cons-
tituido ubicado en calle San Pablo y Panamá Bº 
San Francisco IIIº, dejando debida constancia. 
   
ENCOMENDAR: Al Departamento de per-
sonal, a efectuar la notificación precedente. 
   
La presente Resolución será refrendada por la 
Secretaria Legal y Técnica y el Jefe de Gabinete. 
  
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, archívese.-
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 26 de enero 
de 2021.
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BAR-
BERIS, MARCOS GUILLERMO; LAS-
MARTRES , MARIA MERCEDES ; 
RESOLUCION Nº 00000081-I-2021
VISTO: la Resolución Nº 2401-I-2020, y; 
CONSIDERANDO:
que se están llevando a cabo en nuestra ciudad di-
versas obras, aprobadas por la Comisión de Ecotasa; 
       
que es necesario efectuar compras inmediatas 
de algunos insumos y servicios que van sur-
giendo en el día a día de las obras mencionadas; 
      
que por ello es necesario asignar una suma 
con cargo a rendir a nombre de la Sra. ROTH, 
DAIANA JESICA (CUIT: 23334832104) Coor-
dinadora de Ecotasa, dependiente de la Sub-
secretaría de Unidad Ejecutora de Obra Pú-
blica, por la suma total de pesos setenta mil 
con 00/100 ($ 70.000,00.-), para la compra de 
elementos de ferretería como discos, sierras, 
elementos de corralón, etc, contratación de 
servicios, fletes, impresión de planos, alquiler 
de herramientas, mano de obra, combustible, 
elementos de trabajo y de seguridad perso-
nal, repuestos y service para maquinarias; 
        
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
     
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR:  A la Dirección de Conta-
duría General dependiente de la Secreta-
ría de Hacienda a emitir orden de pago por 
la suma de pesos setenta mil con 00/100 ($ 
70.000,00.-), a favor de la Sra. ROTH, DAIA-
NA JESICA (CUIT: 23334832104), quien 
será responsable del cobro y rendición de la 
misma, en concepto de suma con cargo a ren-
dir para gastos generales y de materiales. 
   
IMPUTAR: al Programa Nº  1.08.01.01.0030.110 
(ECOTASA); Partida Presupuesta-
ria Nº 1.08.01.01.0030.110.2 (TRANS-
FERENCIA RECURSOS PROPIOS) 
           
La presente Resolución será refrenda-
da por el Secretario de Turismo, Secre-
tario de Hacienda y Jefe de Gabinete.  
     
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  26 de enero 

de 2021.-
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BUR-
LON, GASTON FERNANDO; QUIN-
TANA, DIEGO DANIEL; BARBERIS, 
MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000082-I-2021
VISTO:   La Nota 396-D.S.P.- 2020 de la Direc-
ción de Servicios Públicos, firmada por el Jefe 
A/C Dpto. Programación Coordinación y Con-
trol Gestión, Rolando Lagos, y;
CONSIDERANDO:
que mediante la misma solicita se incremente 
el fondo de cambio de $ 500.- a $ 2000 de la 
caja de la Dirección de Servicios Públicos, a 
fin de evitar inconvenientes con los contribu-
yentes por falta  en la disponibilidad de cambio;  
que dicho incremento fue autoriza-
do por la Secretaría de Hacienda; 
      
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: La ampliación  del fondo 
de cambio de la caja recaudadora de la Di-
rección de Servicios Públicos de pesos qui-
nientos ($ 500,00) a pesos dos mil ($ 2000). 
   
AUTORIZAR: A la Dirección de Contaduría Ge-
neral, dependiente de la Secretaria de Hacienda a 
emitir orden de pago a favor de  LAGOS, RAUL 
ROLANDO (DNI: 32056405) ,  a/c del Dpto. 
Programación Coordinación y Control Gestión, 
por la suma de pesos mil quinientos ($1.500), en 
concepto de ampliación de fondo de cambio caja 
recaudadora Dirección de Servicios Públicos. 
  
IMPUTAR:   al Programa Nº 6.20.01.01.9015.169 
(FONDOS PERMANENTES Y CA-
JAS CHICAS), Partida presupuesta-
ria Nº 6.20.01.01.9015.169.2 (TRANS-
FERENCIA RECURSOS PROPIOS) 
  
La presente Resolución será refrendada 
por el Secretario de Servicios Públicos, Se-
cretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
    
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 26 de enero 
de 2021.-
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; GAR-
ZA, EDUARDO ENRIQUE; QUINTANA, 
DIEGO DANIEL; BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000083-I-2021
VISTO:  el vencimiento de contratos al 31 de 
Enero de 2021 de 19 agentes municipales que 
cumplen funciones en diferentes áreas depen-
dientes de la Secretaría de Hacienda y;
CONSIDERANDO:que por lo expuesto,  el 
Departamento de Selección y Desarrollo del 
Personal de la Dirección de Recursos Humanos 
confecciona el presente acto administrativo de 
renovación de contrato;
que por razones de servicio, es necesa-
rio renovar los mismos de forma tran-
sitoria y por tiempo determinado; 
   
que por medio de las Notas N°: 200-SSH-
21, 4-DT-21, 22-DT-20, 109-DF-20, 133-
SH-20, 176-DCyS-20, 319-DS-21 y  436-
DCG-20, se remiten evaluaciones de 
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Secretaría de Hacienda

Nro 
Legajo 
Nº

Apellido y Nombre DNI/CUIL Cat Puesto Dependencia Directa PARTIDA PRESUPUESTARIA PROGRAMA

1 13825
MENDEZ, LORE-
NA CECILIA

34666960 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de 
Contribuciones

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

2 13830
PEREIRA, MAR-
CELA FABIANA

33205741 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de 
Contribuciones

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

3 15295
TRONCOSO, MA-
RIANA BELEN

27358187949 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de 
Contribuciones

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

4 15292
CARIQUEO, 
CYNTHIA ITATI

27321850753 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de Fis-
calización

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

5 15293
CORONADO, MA-
RIANO ALBERTO

20350770179 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de Fis-
calización

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

6 15294
DEL RIO SOTO, 
MAGALI NOEMI

27355930977 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de Fis-
calización

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

7 14607
PUÑALEF, MARIA 
DE LAS NIEVES

27323209249 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de Fis-
calización

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

8 14617
ARAVENA, ANA 
LUZ

32056316 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de Su-
ministros

1.11.14.02.0040.147.1
MANTENIMIENTO SUMI-
NISTROS

9 12294
BARABASCHI, 
HERNAN PABLO

20295950200 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento De Su-
ministros

1.11.14.02.0040.147.1
MANTENIMIENTO SUMI-
NISTROS

10 14649
BARROS, NICO-
LAS FABIAN

20293869155 10
CHO - VEHICULO LI-
VIANO

Departamento de Su-
ministros

1.11.14.02.0040.147.1
MANTENIMIENTO SUMI-
NISTROS

11 14732
BONNEFOY, 
MAXIMILIANO 
NICOLAS

40439737 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento de Su-
ministros

1.11.14.02.0040.147.1
MANTENIMIENTO SUMI-
NISTROS

12 14608
ANTIMILLA, GI-
SELLA ALEJAN-
DRA

27358174642 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Departamento Tribu-
tario

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

13 14310

BUSTAMANTE 
ALVARADO, BE-
RENCI DEL CAR-
MEN

27305781520 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Direc. Gral. de Políti-
cas Tributarias

1.11.14.02.0003.144.1
FORTALECIMIENTO EN 
LA GESTION DE LOS IN-
GRESOS MUNI

14 14782
QUILODRAN, PA-
TRICIA ALEJAN-
DRA

27297942102 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Direccion de Conta-
duría General

1.11.14.02.0001.145.1
ADMINISTRACION HA-
CIENDA

15 15289
MENDEZ, JUAN 
RAMON

20390753471 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Direccion de Teso-
rería

1.11.14.02.0001.145.1
ADMINISTRACION HA-
CIENDA

desempeño de aquellos agentes que cumplen 
funciones en diferentes áreas municipales de-
pendientes de la Secretaría de Hacienda; 
  
que en consecuencia, se deben renovar los res-
pectivos contratos, a partir del  01 de Febrero de 
2021 hasta el 31 de Enero de 2022  de acuerdo 
a lo solicitado por la Secretaría de Hacienda;  
   
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

RENOVAR: de manera transitoria y por tiem-
po determinado en razón de servicios, a partir 
del  01 de Febrero de 2021 hasta el 31 de Enero 
de 2022 el contrato de aquellos agentes munici-
pales que cumplen funciones en diferentes áreas 
dependientes de la  Secretaría de Hacienda, se-

gún se detalla en el ANEXO I de la presente 
Resolución, de acuerdo a la categoría, cargos y 
funciones indicados en el mismo, manteniendo 
los adicionales que se les abonan hasta la fecha, 
con una carga horaria de 35 horas semanales en 
horario a determinar por el área donde cumplen 
funciones, sujeto a Evaluación de Desempeño. 
   
AUTORIZAR: al Departamento de Personal 
dependiente de la Dirección de Recursos Huma-
nos a confeccionar el respectivo contrato, y al 
Departamento Sueldos dependiente de la Direc-
ción de Contaduría General, a efectuar las liqui-
daciones y la imputación a la Partida Presupues-
taria correspondientes, de acuerdo a la función 
de los agentes, mientras cumplan dicha función. 
  
ESTABLECER: que el vencimien-
to del contrato es hasta la fecha esta-
blecida en el artículo 1º de la presente. 
  
RESPONSABILIZAR: a los Jefes inmedia-
tos de los agentes detallados en el ANEXO I 

de remitir a la Dirección de Recursos Humanos 
la Evaluación mencionada en el artículo 1º de 
la presente, a fin de realizar la renovación de 
contrato, en caso de considerarlo pertinente.  
    
IMPUTAR: a las Partidas Presupues-
tarias que se detallan en el ANEXO I.  
   
La presente resolución será refrenda-
da por la Secretaría de Planificación y 
Evaluación de Políticas Públicas, Secre-
tario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
    
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
 
   
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  26 de enero 
de 2021.-
 

ANEXO I
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GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; ROSEM-
BERG , GABRIELA MARISA ; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000084-I-2021
VISTO:  el vencimiento de contratos al 31 de 
Enero de 2021 de 11 agentes municipales que 
cumplen funciones en diferentes áreas depen-
dientes de la Secretaría de Ambiente y Desarro-
llo Urbano, y;
CONSIDERANDO:que por lo expues-
to, el Departamento de Selección y Desarro-
llo del Personal de la Dirección de Recur-
sos Humanos confecciona el presente acto 
administrativo de renovación de contrato; 
   
que por razones de servicio, es necesa-
rio renovar los mismos de forma tran-
sitoria y por tiempo determinado; 
   
que por medio de las Notas N°: 1-SSPySU-21, 
105-SADU-20, 239-SSPU-20, 915-DOC-20 
y  la Nota S/N° de fecha 08/01/2021  pro-
veniente de la Dirección Obras Particula-
res, se remiten evaluaciones de desempe-
ño del personal que cumple funciones en 
diferentes áreas municipales dependientes de 
la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Urbano; 
  
que en consecuencia, se deben renovar los 

respectivos contratos, a partir del  01 de Fe-
brero de 2021 hasta el 31 de Enero de 2022  
de acuerdo a lo solicitado por las áreas; 
   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

RENOVAR: de manera transitoria y por tiem-
po determinado en razón de servicios, a partir 
del  01 de Febrero de 2021 hasta el 31 de Enero de 
2022 el contrato de agentes municipales que cum-
plen funciones  diferentes áreas dependientes 
de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Urba-
no, según se detalla en el ANEXO I de la presen-
te Resolución, de acuerdo a la categoría, cargos 
y funciones indicados en el mismo, manteniendo 
los adicionales que se les abonan hasta la fecha, 
con una carga horaria de 35 horas semanales en 
horario a determinar por el área donde cumplen 
funciones, sujeto a Evaluación de Desempeño. 
   
AUTORIZAR: al Departamento de Personal de-
pendiente de la Dirección de Recursos Humanos 
a confeccionar el respectivo contrato, y al De-
partamento Sueldos dependiente de la Dirección 
de Contaduría General, a efectuar las liquida-
ciones y la imputación a la Partida Presupues-
taria correspondientes, de acuerdo a la función 
del personal, mientras cumplan dicha función. 

ESTABLECER: que el vencimien-
to del contrato es hasta la fecha esta-
blecida en el artículo 1º de la presente. 
  
RESPONSABILIZAR: a los Jefes inmedia-
tos del personal  detallado en el ANEXO I de 
remitir a la Dirección de Recursos Humanos 
la Evaluación mencionada en el artículo 1º de 
la presente, a fin de realizar la renovación de 
contrato, en caso de considerarlo pertinente.  
    
IMPUTAR: a las Partidas Presupues-
tarias que se detallan en el ANEXO I.  
    
La presente Resolución será refrendada por la Se-
cretaria de Planificación y Evaluación de Políticas 
Públicas, Secretario de Ambiente y Desarrollo Ur-
bano, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
    
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Muni-
cipal;  
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 26 de enero 
de 2021.-

 ANEXO I
 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Urbano

16 14596
MALDONADO, 
MATIAS ALBER-
TO

33387108 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Div. Patrimoniales 1.11.14.02.0001.145.1
ADMINISTRACION HA-
CIENDA

17 14590
CAUPAN, MAURI-
CIO ALEXIS

20301342870 12
TEC - LIQUIDACION 
DE SUELDOS

Dpto. Sueldos 1.11.14.02.0001.145.1
ADMINISTRACION HA-
CIENDA

18 14777
NOVES, VANESA 
LORENA

31943201 12
TEC - LIQUIDACION 
DE SUELDOS

Dpto. Sueldos 1.11.14.02.0001.145.1
ADMINISTRACION HA-
CIENDA

19 15342
MARQUEZ VER-
GARA ANGEL 
EDUARDO

20350747398 12
ADM – ADMINISTRA-
TIVO

Secretaría de Ha-
cienda

1.11.14.02.0001.145.1
ADMINISTRACION HA-
CIENDA

Nro Legajo Nº Apellido y Nombre DNI/CUIL Cat Puesto Dependencia Directa PARTIDA PRESUPUESTARIA PROGRAMA

1 14026
CURIPAN, JAVIER 
ANDRES

23299439 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Direc. de Obras Par-
ticulares

1.05.01.01.0040.048.1
ADMINISTRACION 
GENERAL SADU

2 15064
CASAL, FERNAN-
DO MARTIN

29360024 19 PRO - INGENIERO
Direc. de Obras por 
Contrato

1.05.08.02.0040.056.1
CONTRIBUCION POR 
MEJORAS

3 14371
GALVAN, SILVINA 
PATRICIA

26951964 14
AUX - ADMINISTRA-
TIVO

Direc. de Obras por 
Contrato

1.05.07.02.0010.054.1
PLANES Y PROYEC-
TOS

4 13829
MEDINA, EMI-
LIANO RAUL MA-
NUEL

25674568 19 PRO - INGENIERO
Direc. de Obras por 
Contrato

1.05.08.02.0040.056.1
CONTRIBUCION POR 
MEJORAS

5 15010
REBORA, ROCIO 
SOLEDAD

28458124 19
INS - INSP.OBRA PU-
BLICA

Direc. de Obras por 
Contrato

1.05.08.02.0001.057.1
PRESUPUESTO PAR-
TICIPATIVO

6 15029
SOSA, PABLO SI-
MON

28414950 19
INS - INSP.OBRA PU-
BLICA

Direc. de Obras por 
Contrato

1.05.08.02.0040.056.1
CONTRIBUCION POR 
MEJORAS

7 13805
VALEO, LAURA 
ALEJANDRA

22542998 19 PRO - ARQUITECTO
Direc. de Planea-
miento

1.05.07.02.0010.054.1
PLANES Y PROYEC-
TOS

8 13618
GONZALEZ OJE-
DA, ARIEL ANGEL

33280280 8 PEO - PEON
Dirección de Áreas 
Protegidas 

1.05.07.02.0034.052.1 AREAS PROTEGIDAS

9 14856
GALEANO, PABLO 
DANIEL

35593267 12
ADM - ADMINISTRA-
TIVO

Dpto. Coordinación 
Administrativa

1.05.01.01.0040.048.1
ADMINISTRACION 
GENERAL SADU

10 15157
RUEGG, MARIA 
SOFIA

29973385 19
INS - INSP.OBRA PU-
BLICA

Dpto. de Estudios y 
Proyectos

1.05.08.02.0001.057.1
PRESUPUESTO PAR-
TICIPATIVO

11 11547
CAFRUNI, JORGE 
HERNAN

12965668 16 INS - FISC. AMBIETAL
Subsecretaría de Pla-
neamiento y Susten-
tabilidad Urbana

1.05.01.01.0040.048.1
ADMINISTRACION 
GENERAL SADU

GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BU-
LLAUDE , PABLO; QUINTANA, DIE-
GO DANIEL; ROSEMBERG , GABRIE-

LA MARISA ; BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000085-I-2021
VISTO: La renuncia presentada por el agente 
municipal de planta permanente HUENCHU-
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PAN, RAUL (DNI: 11846241)  categoría 10, 
legajo Nº 1466, dependiente de la Subsecretaría 
de Deportes, y;
CONSIDERANDO:
que dicha dimisión obedece al be-
neficio de la Jubilación Ordinaria; 
  
que se debe aceptar la misma a partir 
del  10/12/2020   de acuerdo al Telegrama 
Nº CD986229645 recepcionado en la Di-
visión Mesa de Entradas y Salidas Nº 1 
con fecha  06/01/2021  a las 12:00 horas; 
    
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

ACEPTAR: a partir del  10 de Diciembre de 
2020  la renuncia presentada por el agente de 
planta permanente  HUENCHUPAN, RAUL 
(DNI: 11846241)  categoría 10, legajo Nº 
1466, dependiente de la Subsecretaría de Depor-
tes, en razón de acogerse al beneficio jubilatorio. 
   
AUTORIZAR: al Departamento de Sueldos, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda a 
efectuar la liquidación final correspondiente. 
     
TOMAR CONOCIMIENTO: el Departa-
mento de Personal y las áreas interesadas. 
   
La presente Resolución será refrendada 
por el Secretario de Desarrollo Humano Inte-
gral, Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dése 
al Registro Oficial. Cumplido, archívese. 
SAN CARLOS DE BARILOCHE 27 de enero 
de 2021  , 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; FERRA-
RI CALLEGHER, JUAN PABLO; BAR-
BERIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000086-I-2021
VISTO:  La necesidad de tomar intervención 
por parte del Municipio en el  expediente cara-
tulado “OPS S.A. S/Quiebra”, Expediente Nº 
17.126,  que tramita por ante el Juzgado en lo 
Comercial Nº31, Secretaría Nº 61 con Asiento 
en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y;
 CONSIDERANDO:
que atento la necesidad del visto, se deci-
dió contratar bajo la modalidad de Locación 
de Servicios al Sr.   TROPEANO, DARIO 
ANTONIO (CUIT: 20168160705), para brin-
dar sus servicios profesionales de abogado, 
representando al Municipio en el expediente 
caratulado “OPS S.A. S/Quiebra”, Expediente 
Nº 17126 que tramita por ante el Juzgado en lo 
Comercial Nº 31, Secretaria Nº 61, con asien-
to en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
  
que la contratación mencionada, tie-
ne vigencia desde el 01 de diciembre de 
2020  y hasta el 30 de mayo de 2021; 
          
que se acordaron los honorarios a partir del 01 
de diciembre de 2020 y hasta el 30/05/21, en 
un importe total de Pesos cuatrocientos veinte 
mil con 00/100 ($ 420.000,00) a razón de Pe-
sos setenta mil con 00/100 ($70.000,00) men-
suales,  los mismos serán abonados con-
tra presentación de la respectiva factura;; 

  
que el presente proyecto reemplaza al 3450/2020; 
  
que por ello y en uso de las atribuciones confe-
ridas por el art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

CONTRATAR:    bajo la modalidad de loca-
ción de servicios,   al Sr.  TROPEANO, DA-
RIO ANTONIO (CUIT: 20168160705) desde 
el   01/12/20 y hasta el 30/05/21 para repre-
sentar a la Municipalidad de San Carlos de 
Bariloche, en el expediente caratulado: “OPS 
S.A. S/Quiebra”, Expediente Nº 17.126, y 
realizar e instrumentar la consolidación de 
otras obligaciones que la Municipalidad man-
tenga con terceros y que requieran un análi-
sis y abordaje jurídico-crediticio particular. 
  
HACER SABER: que por los servicios con-
tratados se abonarán los honorarios corres-
pondientes cuyo valor se ha acordado en 
la suma mensual de pesos setenta mil con 
00/100  ($70.000,00) durante el plazo de 06 
meses, a partir del 01/12/2020  y hasta el 
30/05/2021, los que serán abonados contra pre-
sentación de la respectiva factura.
AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 
General dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir orden de pago a favor del 
Sr.  TROPEANO, DARIO ANTONIO (CUIT: 
20168160705) por un monto total de Pesos cua-
trocientos veinte mil con 00/100 ($420.000,00) 
a razón de Pesos setenta mil con 00/100 
($70.000,00) mensuales, durante el período 
de 06  meses a partir del 01 de diciembre de 
2020 y hasta el 30 de mayo del 2021, los que 
serán abonados contra presentación de la res-
pectiva factura 
IMPUTAR: Al Programa 
Nº  1.02.01.01.0040.015 (ADMINISTRA-
CION SLYT)  la Partida Presupuestaria 
Nº  1.02.01.01.0040.015.2 (TRANSFERENCIA 
RECURSOS PROPIOS) .-
La presente Resolución será refrenda-
da por el Jefe de  Gabinete, Secretaria Le-
gal y Técnica y Secretario de Hacienda. 
 
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,   27 de enero 
de 2021  , 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BAR-
BERIS, MARCOS GUILLERMO; LAS-
MARTRES , MARIA MERCEDES ; 

RESOLUCION Nº 00000087-I-2021
VISTO: la Resolución Nº 2495-I-2020, y;
CONSIDERANDO:
que por el funcionamiento extraordinario de la 
Jefatura de Gabinete, es necesario cubrir gas-
tos varios con una suma con cargo a rendir;  
    
que para dicha suma NO están permitidos los 
gastos que se detallan a continuación: bebi-
das alcohólicas, combustibles y lubricantes; 
     
que de acuerdo a lo expuesto en el anterior con-
siderando, quedarían permitidos todos aquellos 
gastos que no fueron nombrados en el mismo;  
    
que el Sr. Jefe de Gabinete BARBERIS, MAR-

COS GUILLERMO (DNI: 27255313) será el 
responsable de los gastos que sean necesarios 
para cubrir necesidades y urgencias que no 
pueden ser tratadas bajo el sistema de compra 
convencional de pedido de abastecimiento; 
     
que se le asignará una suma de dinero con car-
go a rendir de pesos cien mil ( $100.000,00); 
     
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
       
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

 AUTORIZAR: A la Dirección de Contadu-
ría General dependiente de la Secretaría de 
Hacienda a emitir orden de pago por la suma 
total de pesos cien mil ($100.000,00) a fa-
vor de BARBERIS, MARCOS GUILLER-
MO (DNI: 27255313), quien será responsa-
ble del cobro y rendición de la misma; en 
concepto de suma con cargo a rendir para 
cubrir necesidades y urgencias que no pue-
den ser tratadas bajo el sistema de compra 
convencional de pedido de abastecimiento. 
    
IMPUTAR: al Programa 
Nº   1.03.01.01.0040.018 (ADMINISTRACION 
CENTRAL JEFATURA DE GABINETE) Par-
tida Presupuestaria Nº 1.03.01.01.0040.018.2 
(TRANSFERENCIA RECURSOS PROPIOS)   
     
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
    
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese. 
SAN CARLOS DE BARILOCHE, 27 de enero 
de 2021  , 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000088-I-2021
VISTO: la Resolución N.º 3435-I-2010, la Re-
solución N.º 6870-I-2016,  Resolución Nº 5032-
I-2019, y la Nota Nº 237-SSPU-2020, y;
CONSIDERANDO:
que mediante la Resolución N.º 3435-I-2010 
de subrogancia se deja a cargo del Departa-
mento de Estudios y Proyectos, dependiente 
de la Dirección de Obras por Contrato de la 
Secretaría de Economía, Obras y Servicios 
Públicos  a la agente municipal  CONDE, 
ADRIANA BEATRIZ (DNI 14146974)Ca-
tegoría  21 desde el 21 de Septiembre de 
2010 hasta tanto lo disponga el Señor In-
tendente o se llame al respectivo Concurso; 
    
que mediante la Resolución N.º 6870-I-2016 se 
deja a cargo de manera interina y por tiem-
po determinado de la Dirección Obras por 
Contrato dependiente de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, a la agente mu-
nicipal  CONDE, ADRIANA BEATRIZ 
(DNI 14146974)  - Legajo Nº 1092 - Catego-
ría  23 desde el   19 de Diciembre de 2016  y 
hasta  el  llamado a concurso para cubrir el 
cargo y/o que el Sr. Intendente lo disponga; 
que en consecuencia el puesto de Jefatura  a cargo 
del Departamento de Estudios y Proyectos que-
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dó vacante a partir del  19 de Diciembre de 2016; 
    que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;
que mediante Resolución Nº 5032-I-2019 se 
aprueban las modificaciones en el Organigra-
ma integral de la Resolución N° 4785-I-2019, 
que establece la correspondencia de las áreas 
de planta con la nueva estructura política; 
    
que mediante la mencionada Resolución se 
establece que la dependencia de la Dirección 
de Obras por Contrato es la Subsecretaría de 
Proyectos Urbanos, bajo la órbita de la Se-
cretaría de Ambiente y Desarrollo Urbano; 
    
que mediante Nota Nº 237-SSPU-2020 prove-
niente de la Subsecretaría de Proyectos Urba-
nos recepcionada por la Dirección de Recursos 
Humanos el día 16/12/2020, la Subsecretaria 
de Proyectos Urbanos  GELAIN, VIVIANA 
INES (DNI: 13989299) solicita dejar a cargo del 
Departamento de Estudios y Proyectos al agen-
te municipal  RONCATI, MARCOS SILVIO 
(DNI: 16392024) - Legajo Nº 446 - Categoría 21; 
   
que mediante correo electrónico de fecha  05 
de Enero de 2021 el Director de Recursos Hu-
manos solicita a la Jefa A/C del Departamento 
de Selección y Desarrollo del Personal reali-
zar las evaluaciones pertinentes de acuerdo 
a lo solicitado en la Nota Nº 237-SSPU-2020; 
que  como es de estilo de aplicación en es-
tos casos, el nombramiento será de carácter 
transitorio, a partir del día  16 de Diciembre 
de 2020  y por un período de seis (06) me-
ses, sujeto a evaluación por parte de las áreas 
técnicas de la Dirección  de Recursos Huma-
nos, complementando éstas con la evalua-
ción de desempeño de la función asignada;  
   
que en el caso que los informes técnicos y Eva-
luaciones de Desempeño sean favorables se ge-
nerará el proyecto DEJAR A CARGO del agen-
te municipal RONCATI, MARCOS SILVIO 
(DNI: 16392024) - Legajo Nº 446 - Categoría 21 
-  teniendo en cuenta que la estabilidad del cargo 
será alcanzada por lo estipulado según artículo 
18º del capítulo VI de la Ordenanza 137-CM-88, 
y quedará sujeta en definitiva al llamado a con-
curso y/o hasta que el Sr. Intendente lo disponga;    
    
que es necesario mencionar la obligatoriedad de 
la participación, por parte del agente menciona-
do, en las evaluaciones coordinadas por las áreas 
técnicas de la Dirección de Recursos Humanos, 
teniendo en cuenta, que la no asistencia a dichas 
instancias será interpretada como una negati-
va del interesado a continuar con el proceso; 
    
que en consecuencia, el Departamento de Se-
lección y Desarrollo del Personal de la Direc-
ción de Recursos Humanos realiza el presente 
acto administrativo de Dejar a Cargo al agen-
te municipal RONCATI, MARCOS SILVIO 
(DNI: 16392024) - Legajo Nº 446 - Categoría 21 
- como Jefe A/C del Departamento de Estudios 
y Proyectos de la  Dirección de Obras por Con-
trato dependiente de la Subsecretaría de Pro-
yectos Urbanos, bajo la órbita de la Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Urbano a partir del 
día 16/12/2020 y por un período de (6) meses, 
sujeto a  evaluación por parte de las áreas téc-
nicas de la Dirección  de Recursos Humanos, 
complementando éstas con la evaluación de 
desempeño de la función asignada;   

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 

CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

DEJAR A CARGO:  de      manera      transito-
ria      y    por      tiempo determinado al agen-
te municipal RONCATI, MARCOS SILVIO 
(DNI: 16392024) - Legajo Nº 446 - Categoría 21  
como Jefe A/C del Departamento de Estudios y 
Proyectos de la  Dirección de Obras por Contra-
to dependiente de la Subsecretaría de Proyectos 
Urbanos, a partir del día 16/12/2020 y por un pe-
ríodo de (6) meses, sujeto a evaluación por parte 
de las áreas técnicas de la Dirección de Recursos 
Humanos, complementando éstas con la eva-
luación de desempeño de la función asignada. 
  
AUTORIZAR: al Departamento Sueldos, 
de la Dirección de Contaduría General a li-
quidar los adicionales correspondientes a 
la función que cumplirá el agente munici-
palRONCATI, MARCOS SILVIO (DNI: 
16392024) - Legajo Nº 446 - Categoría 21  , con-
forme al artículo 1º de la presente e imputando 
a la partida presupuestaria según corresponda. 
   
NOTIFICAR: al agente  municipal RONCATI, 
MARCOS SILVIO (DNI: 16392024) - Legajo 
Nº 446 - Categoría 21, de la obligatoriedad de 
la participación en las evaluaciones coordina-
das por las áreas técnicas de la Dirección de 
Recursos Humanos, teniendo en cuenta, que 
la no asistencia a dichas instancias será inter-
pretada como una negativa del interesado y 
que el adicional otorgado por la presente tiene 
carácter transitorio, por tanto su percepción se 
encuentra sujeta al efectivo y real cumplimiento 
de las tareas por las cuales se lo concede, con-
forme al artículo 1º de la presente Resolución. 
   
RESPONSABILIZAR:  al Jefe inmedia-
to de remitir a la Dirección de Recursos 
Humanos la evaluación mencionada en 
el artículo 1º de la presente Resolución. 
ENCOMENDAR: al Departamento de Per-
sonal la notificación de la presente al agen-
te municipal RONCATI, MARCOS SILVIO 
(DNI: 16392024) - Legajo Nº 446 - Categoría 
21  y  a la Dirección de Recursos Humanos. 
    
La presente Resolución será refrendada 
por la Secretaria de Planificación y Eva-
luación de Políticas Públicas, Secretario 
de Ambiente y Desarrollo Urbano, Se-
cretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
    
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  27 de enero 
de 2021  , 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BU-
LLAUDE , PABLO; QUINTANA, DIEGO 
DANIEL; ROSEMBERG , GABRIELA 
MARISA ; BARBERIS, MARCOS GUI-
LLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000089-I-2021
VISTO:  La solicitud de insumos para abaste-
cer necesidades de áreas municipales,  y; 
CONSIDERANDO:
que la Dirección de Instituciones solicitó 
la compra de diversos tipos de carne y cortes 
de carne vacuna para atender las necesidades 
de su área - Pedido de Suministro Nº 2080/2020 
- (Pedido de Abastecimiento Nº 3187/2020 
- Autorización de Compra Nº 83743); 
   
que la Dirección de Promoción Social solicitó 

la compra de diversos tipos de carne y cortes 
de carne vacuna para los Centros de Personas 
Mayores - Pedido de Suministro Nº 1759/2020 - 
(Pedido de Abastecimiento Nº 2667/2020 - Au-
torización de Compra Nº 83728); para el Club de 
Día - Pedido de Suministro Nº 1739/2020 - (Pedi-
do de Abastecimiento Nº 2668/2020 - Autoriza-
ción de Compra Nº 83726); y para las Viviendas 
Tuteladas - Pedido de Suministro Nº 1736/2020 
- (Pedido de Abastecimiento Nº 2663/2020 
- Autorización de Compra Nº 83727); 
    
que los Pedidos corresponden al Ejercicio 2020; 
   
que las compras se realizaron a “FRI-
GORÍFICO SORIA” SORIA, JUAN 
CARLOS (CUIT: 20118463324); 
    
que la firma ha presentado para su cobro las fac-
turas de fecha 17 de diciembre de 2020, junto con 
otras de fecha posterior, las cuales serán abona-
das a partir de los 30 días de su fecha de emisión; 
            
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
      
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultan-
do pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y  Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorizase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica 
Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARI-
LOCHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 
General, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir  orden de pago en beneficio del 
contribuyente SORIA, JUAN CARLOS (CUIT: 
20118463324) por la suma de  pesos ciento 
veinticinco mil trescientos sesenta con treinta 
ctvs. ($125.360,30) correspondiente a las fac-
turas Nº 0047-00003790 de fecha 22/12/2020 
($31.282,70); Nº 0047-00003907 de fe-
cha 31/12/2020 ($18.424,60); Nº 0047-
00003977 de fecha 07/01/2021 ($31.332,70); 
Nº 0047-00003697 de fecha 17/12/2020 
($8.504,10); Nº 0047-00003698 de fe-
cha 17/12/2020 ($14.173,50); Nº 0047-00003699 
de fecha 17/12/2020 ($6.614,30); Nº 0047-
00003700 de fecha 17/12/2020 ($3.779,60); 
Nº 0047-00003701 de fecha 17/12/2020 
($4.634,50); Nº 0047-00003702 de fe-
cha 17/12/2020 ($2.834,70); Nº 0047-00003703 
de fecha 17/12/2020 ($2.834,70); Nº 0047-
00003704 de fecha 17/12/2020 ($944,90). 
   
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
    
IMPUTAR:  al Programa Nº  1.14.17.24.0040.152 
(DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES) Par-
tida Presupuestaria Nº  1.14.17.24.0040.152.6 
(DEUDA DE EJERCICIOS ANTERIORES)  
    
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Desarrollo Humano Integral, 
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Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
 
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  27 de enero 
de 2021  , 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; FERRA-
RI CALLEGHER, JUAN PABLO; BAR-
BERIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000090-I-2021
VISTO:  La solicitud de insumos para abastecer 
necesidades de áreas municipales,  y; 
CONSIDERANDO:
que la Dirección de Instituciones solicitó la 
compra de artículos de almacén para atender 
las necesidades de sus dependencias - Pedido de 
Suministro Nº 2083/2020 - (Pedido de Abasteci-
miento Nº 3221/2020 - Autorización de Compra 
Nº 83747); - Pedido de Suministro Nº 2085/2020 
- (Pedido de Abastecimiento Nº 3223/2020 
- Autorización de Compra Nº 83746); 
    
que los Pedidos corresponden al Ejercicio 2020; 
que las compras se realizaron a “LA VAREN-
SE” ROSSI Y ROSSI S.R.L., (CUIT: 30711048738); 
que la firma ha presentado las facturas 
de fecha 29 de diciembre de 2020 para su 
cobro, las cuales serán abonadas a par-
tir de los 30 días de su fecha de emisión; 
          
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
    
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y  Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorizase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 
General, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir  orden de pago en beneficio del 
contribuyente ROSSI Y ROSSI S.R.L., (CUIT: 
30711048738) por la suma de  pesos cuarenta y 
seis mil novecientos uno ($46.901) correspon-
diente a las facturas Nº 00003-00002580 de 
fecha 29/12/2020 ($5.108); Nº 00003-00002581 
de fecha 29/12/2020 (Hoja 1 y 2) ($41.793). 
    
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
    
IMPUTAR:  al Programa Nº  1.14.17.24.0040.152 
(DEUDA EJERCICIOS ANTERIORES) Par-
tida Presupuestaria Nº  1.14.17.24.0040.152.6 
(DEUDA DE EJERCICIOS ANTERIORES)  
    
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Desarrollo Humano Integral, 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 

al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  27 de enero 
de 2021  , 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; FERRA-
RI CALLEGHER, JUAN PABLO; BAR-
BERIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000091-I-2021
VISTO:  las Resoluciones 248-I-2007 y 3583-
I-2011, Ordenanza 669-CM-91, Resolución Nº 
117-IMTVHS-2015, que la agente de planta per-
manente SAAVEDRA, RUTH MARINA (DNI: 
14245881) Legajo Nº 16, Jefa a cargo de la Direc-
ción de Tesorería, se encontrará ausente por uso 
de Licencia Reglamentaria desde el 01 de julio 
2020 hasta el 17 de febrero 2021, y;
CONSIDERANDO:
que por las Resoluciones citadas en el Vis-
to se designa a la agente SAAVEDRA, RUTH 
MARINA (DNI: 14245881), Legajo 16, cate-
goría 20, a cargo de la Dirección de Tesorería; 
    
que la agente SAAVEDRA, RUTH MARI-
NA (DNI: 14245881) ha hecho uso de su li-
cencia ordinaria pendiente, desde 01 de julio 
2020 hasta el 17 de febrero 2021, previo a ad-
herirse al beneficio de jubilación ordinaria; 
   
que la agente SAAVEDRA, RUTH MARI-
NA (DNI: 14245881) ha hecho uso de su li-
cencia por jubilación, desde el 24 de Febrero 
2021 hasta el 16 de Marzo de 2021, a fin de 
adherirse al beneficio de jubilación ordinaria; 
    
que de acuerdo a lo dispuesto por la Or-
denanza 669-CM-91, art. 41° la Tesorería 
Municipal estará a cargo de un Tesorero; 
    
que en virtud de lo expuesto y a los fines de 
garantizar el normal funcionamiento del área 
corresponde designar una persona en el cargo 
de manera interina por tiempo determinado; 
    
que tal responsabilidad recaerá en la agen-
te municipal  ACUÑA, GABRIELA PA-
TRICIA (DNI: 18304808)  Legajo 27; 
    
que del análisis del sueldo de la agente ACU-
ÑA, GABRIELA PATRICIA (DNI: 18304808) 
se detecta que la misma cobra un Adicio-
nal No Remunerativo sobre la categoría 21; 
   
que mediante la RESOLUCION Nº 
117-IMTVHS-2015 se establece que se le abo-
nará a la agente ACUÑA GABRIELA PA-
TRICIA, un adicional no remunerativo del 
50% del básico de la categoría 21 por las fun-
ciones que cumple en el IMTVHS, a partir de 
enero de 2015.- (1245)- Retroactivo adicio-
nal no remunerativo Enero y Febrero 2015; 
    
que dicho adicional se fundamenta en que 
la agente realizaba tareas como Secreta-
ria del Directorio del IMTVHS y además 
cumplía funciones de prensa del Instituto; 
    
que al ser un adicional no remunerativo vin-
culado a las funciones que efectuaba la agente 
mientras se desempeñaba en el IMTVHS, al 
cambiar de función y área deja de correspon-
der la liquidación del adicional mencionado; 
     
que corresponde dejar sin efecto la Resolución 
117-IMTVHS-2015 del adicional mencionado; 
     
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Muni-

cipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

DEJAR A CARGO:  de manera interina y por 
tiempo determinado de la Dirección de Teso-
rería Municipal, dependiente de la Secretaría 
de Hacienda, a la agente municipal ACUÑA, 
GABRIELA PATRICIA (DNI: 18304808) 
Legajo 27, Categoría 21 desde el 18 de ene-
ro de 2021 y  hasta el 16 de Marzo de 2021. 
   
AUTORIZAR: el registro de firma de la 
gente citada en el art. 1 en todas las entida-
des bancarias en las que opera el Municipio.  
   
AUTORIZAR: al Departamento Sueldos de-
pendiente de la Secretaría de Hacienda, a li-
quidar el adicional por subrogancia corres-
pondiente a favor de la agente mencionada 
precedentemente y a descontar el adicional es-
tablecido por Resolución N°117-IMTVHS-2015.     
   
AUTORIZAR: al Departamento Sueldos depen-
diente de la Dirección de Contaduría General, 
a liquidar el Adicional  correspondiente a Fallo 
de Caja, a favor de la agente municipal ACU-
ÑA, GABRIELA PATRICIA (DNI: 18304808) 
Legajo 27, Categoría 21, desde el 18 de ene-
ro de 2021 y hasta el 16 de Marzo de 2021. 
   
La presente Resolución será refrendada por el 
Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete.  
       
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dése 
al Registro Oficial. Cumplido, archívese.  
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  27 de enero 
de 2021  , 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000092-I-2021
VISTO:   la póliza 15 ramo Responsabilidad 
Civil, presenta por  SEGUROS BERNARDINO 
RIVADAVIA, (CUIT: 30500050310), y; 
CONSIDERANDO:
que la misma se aplica a la renovación 
anual por la cobertura de Responsabili-
dad Civil aplicable a los C.D.I y Guarderías; 
   
que la vigencia de la cobertura es des-
de el 01/01/2021 y hasta el 01/01/2022; 
   
que fue solicitada por correo elec-
trónico de fecha 16/12/2020; 
   
que el monto a abonar asciende a la 
suma de pesos cuatro mil quinien-
tos sesenta con 00/100 ctvos ($4.560,00); 
          
que se debe autorizar a la Dirección de Contadu-
ría General a emitir la orden de pago respectiva; 
   
que ante la eventualidad que el proveedor regis-
tre deudas por cualquier concepto frente al mu-
nicipio al momento del cobro de las sumas que se 
reconocen en la presente Resolución, resultando 
pertinente para la cancelación de la misma el 
instituto de la compensación de deuda normado 
por el Art. 921 del Código Civil y Art. 20 de la 
Ordenanza Nº 2374-CM-12, autorízase a la Di-
rección de Tesorería a proceder en consecuencia; 
    
que por ello y  en uso de las atribuciones confe-
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ridas por el Art. 51º) de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

AUTORIZAR: a la Dirección de Contaduría 
General, dependiente de la Secretaría de Ha-
cienda a emitir  orden de pago en beneficio del 
contribuyente SEGUROS BERNARDINO RI-
VADAVIA, (CUIT: 30500050310) por la suma 
de  pesos cuatro mil quinientos sesenta con 
00/100 ctvos ($4.560,00) en concepto de pago 
de la póliza 15 ramo Responsabilidad Civil. 
     
HACER SABER: que el pago de la presen-
te estará sujeto al derecho de oficina es-
tablecido en la Resolución Nº 787-I-2020. 
   
IMPUTAR: al Programa 
Nº  1.11.14.02.0001.145 (ADMINISTRA-
CION HACIENDA) Partida Presupuesta-
ria Nº  1.11.14.02.0001.145.2.3 (SERVICIOS)  
   
La presente Resolución será refrendada por 
el Secretario de Hacienda y Jefe de Gabinete. 
     
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
SAN CARLOS DE BARILOCHE,  27 de enero 
de 2021  , 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; 
QUINTANA, DIEGO DANIEL; BARBE-
RIS, MARCOS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000094-I-2021
VISTO:  el contrato de locación de obra cele-
brado entre la Municipalidad de San Carlos de 
Bariloche y la Cooperativa de Electricidad de 
San Carlos de Bariloche Ltda. de fecha  09 de 
Noviembre de 2020 ,y;
CONSIDERANDO:
que mediante las Actas N° 25 , 26 , 27  y Acta 
N° 46 de la Comisión de ECOTASA se aprueba 
el Proyecto obra de Subterranización de la Red 
Eléctrica del Centro Cívico;
que mediante la Resolución N° 900-I-2020 se 
aprobó el pago de un anticipo de cinco millones 
de pesos ($5.000.000.-) a la CEB para la provi-
sión de materiales para dicha obra;
que mediante Acta N° 49 de la Comisión de ECO-
TASA se aprobó la obra de Subterranización de 
la Red Eléctrica del Centro Cívico por once mi-
llones ($11.000.000);
que mediante Acta N° 50 de la Comisión de 
ECOTASA se aprobó la actualización de pre-
cios de dicha obra por dos millones doscientos 
catorce mil quinientos treinta y cinco con 34/100 
($2.214.535,34);
que se realizó un contrato de locación de obra 
para la ejecución de la obra electromecánica y 
civil con provisión de mano de obra y materiales 
destinada a la alimentación de energía eléctrica 
para espectáculos en la zona del Centro Cívico; 
que por ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 51º de la Carta Orgánica Muni-
cipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

 AUTORIZAR: a la Dirección  de Contaduría Ge-
neral, dependiente de la Secretaría de Hacienda 
a emitir orden de pago por la suma de pesos tre-

ce millones doscientos catorce mil quinientos 
treinta y cinco con 34/100 ($ 13.214.535,34) a 
favor de la  COOPERATIVA DE ELECTRI-
CIDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE 
LIMITADA, (CUIT: 30545721089) en concepto 
de transferencia de fondos del programa Eco-
tasa, para la ejecución de la obra de soterra-
miento eléctrico del Centro Cívico, contra pre-
sentación de la/s factura/s correspondiente/s. 
 
AUTORIZAR: a la Dirección de Tesorería de-
pendiente de la Secretaría de Hacienda, a trans-
ferir la suma de pesos trece millones doscientos 
catorce mil quinientos treinta y cinco con 34/100 
($ 13.214.535,34) en dos (2) pagos de pesos seis 
millones seiscientos siete mil doscientos sesen-
ta y siete con 67/100 (6.607.267,67), a favor de 
la   COOPERATIVA DE ELECTRICIDAD DE 
SAN CARLOS DE BARILOCHE LIMITADA, 
(CUIT: 30545721089) 
IMPUTAR: al Programa Nº   1.08.01.01.0030.110 
(ECOTASA) Partida Presupuesta-
ria Nº  1.08.01.01.0030.110.2 (TRANS-
FERENCIA RECURSOS PROPIOS)    
     
La presente Resolución será refrenda-
da por el Secretario de Turismo, el Secre-
tario de Hacienda y el Jefe de Gabinete. 
    
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
 SAN CARLOS DE BARILOCHE, 28 de enero 
de 2021.-
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BUR-
LON, GASTON FERNANDO; QUINTA-
NA, DIEGO DANIEL; BARBERIS, MAR-
COS GUILLERMO; 

RESOLUCION Nº 00000095-I-2021
VISTO: el Convenio de Padrinazgo de Espa-
cios Públicos celebrado entre la Municipalidad 
de San Carlos de Bariloche y la firma Alliance 
S.A.S. de fecha 15 de Febrero de 2019, y;
CONSIDERANDO:
que la ordenanza N° 2727-CM-16 instituye 
el sistema voluntario y gratuito de padrinaz-
go de espacios públicos en el ejido municipal; 
   que por ello y en uso de las atribuciones con-
feridas por el Art. 51º de la Carta Orgánica Mu-
nicipal;
que en el año 2018 se celebró con la fir-
ma Alliance S.A.S. un convenio de Padri-
nazgo de Espacios Públicos para la contra-
tación del Arq. De Diego para el diseño y 
ejecución del proyecto ejecutivo del Skatepark; 
   
que como Padrino Voluntario y Ad Honorem del 
Skatepark, Alliance S.A.S. asume la provisión 
de doscientos metros cúbicos (200 m3) de hormi-
gón elaborado calidad H25 para la construcción 
del mismo con entregas del material entre el  12 
de Abril de 2019 y el  21 de Enero de 2020. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA 
CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILO-
CHE RESUELVE
ARTICULADO:

 RATIFICAR: el Convenio de Padrinaz-
go de Espacios Públicos celebrado entre 
la Municipalidad de San Carlos de Barilo-
che y la firma  ALLIANCE S.A.S, (CUIT: 
30673030188)  de fecha  15 de Febrero de 2019.  
   
TOMAR CONOCIMIENTO: las partes invo-
lucradas y las áreas municipales interesadas. 
  
La presente Resolución será refrendada por el Se-

cretario de Turismo, el Secretario de Ambien-
te y Desarrollo Urbano y el Jefe de Gabinete.  
   
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese 
al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.
 SAN CARLOS DE BARILOCHE,  28 de enero 
de 2021.- 
GENNUSO, GUSTAVO ENRIQUE; BUR-
LON, GASTON FERNANDO; BULLAU-
DE , PABLO; BARBERIS, MARCOS 
GUILLERMO; 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 001/2021
MUNICIPALIDAD DE SAN 
CARLOS DE BARILOCHE 
SECRETARIA DE AMBIENTE Y DESA-
RROLLO URBANO
CONCURSO DE PRECIOS Nº 001/2021 
Expte. Nº 001/ 2021
 
II - CARÁTULA
OBJETO: Contratación de Materiales, equipos, 
mano de obra para la ejecución y tramitación 
ante Camuzzi Gas del Sur S.A. de la EXTEN-
SIÓN DE LA RED DE GAS DE LA CALLE 
RODOLFO WALSH según Proyecto Nº 11-
011308-00-20, de la Ciudad de San Carlos de 
Bariloche.
SISTEMA DE EJECUCION: Por el sistema de 
AJUSTE ALZADO.
PLAZOS DE EJECUCION: CUARENTA Y 
CINCO (45) días corridos a partir del Acta de 
Iniciación de los trabajos.
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos UN MI-
LLON SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
($1.650.000).
PUBLICACIÓN DE PLIEGOS: Los pliegos 
estarán disponibles para su descarga en el sitio 
web de la Municipalidad de San Carlos de Ba-
riloche , en el siguiente link, hasta CINCO (5) 
días antes de la fecha de apertura de las pro-
puestas. http://www.bariloche.gov.ar/licitacio-
nes-y-concursos/,
PARTIDA PRESUPUESTARIA: 
1.05,08,02,0001,057,2 (TRANSFERENCIA 
RECURSOS)
CONSULTAS: En la Dirección de Obras por 
Contrato, calle Gallardo Nº 1383 y/o el Depar-
tamento de Compras y Suministros, Mitre 531, 
todos los días hábiles en horario de atención al 
público hasta CINCO (5) días antes de la fecha 
de apertura de las propuestas.
PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: En 
el Departamento de Compras y Suministros de 
la Secretaría de Hacienda, Mitre 531, San Car-
los de Bariloche, hasta el día y hora establecida 
para el acto de apertura.
APERTURA DE LAS PROPUESTAS: En el 
Departamento de Compras y Suministros de la 
Secretaría de Hacienda, Mitre 531, San Carlos 
de Bariloche el día 18 de Febrero de 2021, a las 
11:00 horas.
MANTENIMIENTO DE OFERTA: TREINTA 
(30) días a partir de la fecha de apertura.
GARANTIA DE LAS OFERTAS: 1 % del Pre-
supuesto Oficial.
ANTICIPO FINANCIERO: Se dispondrá de 
anticipo financiero hasta un veinte porciento 
(20 %), con su respectiva garantía.
  
INALAF NOELIA Departamento de 
Compras y Suministros División Adminis-
trativa 

CONCURSOS
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